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Presentación General 

El presente informe constituye una recopilación de los principales aspectos de m1 

experiencia profesional acumulada desde el afio 1991 hasta la fecha. 

Los conocimientos adquiridos en la Facultad de Ingeniería Económica y Ciencias Sociales 

de la Universidad Nacional de Ingeniería los he aplicado básicamente en la 

Superintendencia Nacional de Aduanas, que es una Institución Pública descentralizada del 

sector de Economía y Finanzas cuyas principales funciones son el control y fiscalización 

del Tráfico Internacional de Mercancías, la determinación y recaudación de los tributos 

que graban dicho tráfico y la elaboración de las estadísticas básicas de Comercio Exterior. 

En tal sentido el informe contiene el Currículum Vitae del suscrito, la experiencia 

profesional en actividades de Ingeniería Económica y un trabajo referido al proceso de 

mejoramiento de la calidad en el Departamento de Técnica Aduanera de la Aduana de 

!quitos.

En la primera parte de este informe, se puede apreciar la experiencia profesional del 

suscrito en las Areas de Valoración Aduanera y Planeamiento en Aduanas; y en la segunda 

parte desarrollamos un trabajo sobre el Proceso de Mejoramiento de la Calidad en el 

Departamento de Técnica Aduanera de la Aduana de !quitos. 

Finalmente qu1s1era expresar mi agradecimiento a la Superintendencia Nacional de 

Aduanas, por haberme brindado la oportunidad para desarrollarme profesionalemente, lo 

cual me permite presentar y sustentar este trabajo. 



CURRICULUM VITAE 

l. Datos Personales

Apellidos y Nombres 

Fecha de Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Estado Civil 

Libreta Electoral 

Libreta Militar 

Dirección 

Teléfono 

Fecha 

11. Educación Secundaria

Huamani Puza, Jaime Hugo 

09 Abril 64 

Lima 

34Años 

Casado 

06887866 

2141714648 

Angel Brusco N° 735 - !quitos 

094-251957 (Aduanas De !quitos)

07 Octubre 98 

C.E. ''Nrta Sra. de Guadalupe" - Lima (1977 - 1981)

111. Educación Superior

Universidad Nacional de Ingeniería 

Facultad de Ingeniería Económica y Ciencias Sociales 

Grado Académico: Bachiller en Ciencias con mención en Ingeniería 

Económica 

Período: Agosto 1982 - Febrero 1990 

Promoción : 1989 - II 
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IV. Estudios de Especialización

Escuela Nacional de Aduanas 

Título: Especialista en Técnica Aduanera 

Período: Marzo 1991 - Febrero 1992 

Formación 

Teórica práctica a tiempo completo de la Legislación, 

Operatividad y Doctrina Aduanera, En temas tales como: 

Valoración Aduanera, Clasificación Aduanera, 

nomenclatura, Merciologia, Proceso de Integración 

(Convenios y Tratados Internacionales), Regímenes 

Aduaneros, Tributación y Operatividad en Comercio 

Exterior. 

V. Cursos de Capacitación

• Seminario sobre "Inspección Pre - Embarque - Proceso de Inspección",

Organizado por SPECIALISTS SERVICES INTERNATIONAL LTD.(SSI)

realizado del 13 al 17 de Julio de 1992.

• Seminario sobre "Inspección Física de Mercancías" Organizado por

BUREAU VERITAS BIV AC, realizado Del 17 al 21 de Agosto de 1992.

• Seminario sobre "Valoración Aduanera según el Código del Valor del

GATT", Organizado por la ESCUELA NACIONAL DE ADUANAS,

realizado del 11 al 15 de Enero de 1993.
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• Curso de Capacitación para la Supervisión de las Mercancías, Organizado

por COTECNA INSPECTION S.A. (SUIZA), realizado del 26 al 30 de Abril

de 1993.

• Curso de Capacitación para la Supervisión de las Importaciones,

Organizado por COTECNA INSPECTION S.A. realizado en HOUSLOW -

LONDRES - GRAN BRETAÑA, del 24 de Mayo al 04 de Junio de

1993.

• Cursos "Dos, Microsoft Word Y Quattro Pro", Organizado por EL

PROYECTO BID-ADUANAS, realizado del 01 de Diciembre de 1993 al

31 d e  Marzo de 1994.

• Curso "Funcionamiento Operativo de un Sistema de Valoración Basado en el

Código de Valor del GATT" Organizado por EL CONVENIO USAID

GOBIERNO PERUANO, realizado del 31 de Julio al 04 de Agosto de

1995.

• Seminario - Taller ''Normas que regulan el Procedimiento de Cobranza

Coactiva", Organizado por la ESCUELA NACIONAL DE ADUANAS,

realizado del 26 al 27 de Octubre de 1996 en la Ciudad de !quitos.

• Seminario sobre "La Nueva Ley General de Aduanas y la Ley de Delitos

Aduaneros", Organizado. por la ESCUELA NACIONAL DE ADUANAS,

realizado del 24 al 26 de Abril de 1997 en la Ciudad de !quitos.

• Seminario sobre "HARMONIZED SYSTEM SEMINAR", Sistema

Armonizado de Clasificación Arancelaria de Mercancías" Organizado por la

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS realizado el 19 al 22 de

mayo de 1997.
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• Seminario sobre "Control de Drogas", Organizado por la ENA, realizado

del 04 al 07 de Junio de 1997.

• Seminario sobre "Nomenclatura Arancelaria del Sistema Armonizado",

Organizado por la ENA, realizado del 21 al 23 de Agosto de 1997.

• Seminario sobre "Reglamento de Equipaje y Menaje de Casa", Organizado

por la ENA, realizado del 18 al 19 de Setiembre de 1997.

• Seminario Internacional sobre "Rol de Aduanas en la Protección de los

Derechos de la Propiedad Intelectual", Organizado por el COMITÉ

ANTIPIRA TERIA DEL PERÚ (CAP), realizado del 27 al 31 de Octubre de

1997.

• Seminario sobre "Nuevo Arancel de Aduanas - Principales Cambios en la

Nomenclatura Arancelaria", Organizado por la ENA, realizado del 18 al 20

de Febrero de 1998.

• Seminario sobre "Calidad e ISO 9000", Organizado por BUREAU

VERITAS, en el Marco del Programa de Capacitación para Aduanas;

realizado en Abril de 1998.

• Seminario Internacional "Fiscalización Inteligente : El Nuevo Desafio de las

Aduanas Latinoamericanas" Organizado por la OEA - SUNAD, realizado

5,6,7 de Octubre de 1998.
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VI. Experiencia Laboral

6.1 Superintendencia Nacional de Aduanas 

Dependencia: Intendencia Nacional de Fiscalización Aduanera. 

Cargo: 

Analista Profesional - Especialista en Aduanas. 

Nivel: N-9 

Periodo: 01 Febrero 92 al 28 Febrero 94 

Funciones: 

• Verificación del valor en aduanas de las mercancías importadas.

• Efectuar estudios e investigaciones de precios de determinada

mercancía de importación.

• Participación en los Operativos que encomiende el Intendente.

• Visita de trabajo a las Aduanas de la República comprendidas en

el Plan Operativo 1992 y 1993 de la INF A.

6.2 Superintendencia Nacional de Aduanas. 

Dependencia: Intendencia Maritima del Callao Gerencia de 

regímenes definitivos - División de importaciones. 

• Departamento de control de declaraciones de Importación

Cargo: 

Analista Profesional - Especialista en Aduanas. 

Nivel : N-9 

Período: 01 de Marzo 94 al 15 de Junio 94 
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Función: 

Revisión posterior relativo a los datos de la declaración, tales 

como: 

• Que las Partidas Arancelarias correspondan a la descripción

de las mismas y que los derechos o impuestos sean los

vigentes.

• Que la cantidad se sustente con los documentos que se

acompañen.

• Que el valor de la misma se encuentre declarado de 

conformidad con las normas de valoración vigentes. 

• Que se hayan aplicada correctamente a los códigos liberatorio

y/o de trato preferencial.

• Que el despacho solicitando haya sido efectuado en los plazos

y términos establecidos en la Ley General de Aduanas y su

reglamento.

• Departamento de Despacho

Cargo: 

Analista Profesional - Especialista en Aduanas. 

Nivel: N-9 

Período: 16 de Junio 94 al 21 Marzo 96 

Función: 

• Efectuar los reconocimiento flsicos de las mercancías

acogidas al régimen de importación confrontando lo declarado

con los documentos exigibles por la Ley y aplicando las reglas

generales para la interpretación de la Nomenclatura del

12 



Arancel de Aduanas, Reglas de Valoración de las mismas así 

como las disposiciones señaladas en la Ley General de 

Aduanas y su reglamento. 

6.3 Superintendencia Nacional de Aduanas 

Dependencia: Intendencia de Aduanas de lquitos 

División de Regímenes Aduaneros y Operaciones Especiales. 

Departamento de Técnica Aduanera 

Cargo: 

Analista Profesional-Especialista En Aduanas. 

Nivel: N-9 

Periodo: 22 de Marzo al 30 Set. 96 

Función: 

• Reconocer las mercancías, verificar su naturaleza y valor o

establecer su peso y medida asimismo verificar que las

mercancías hayan sido correctamente clasificadas.

Departamento de Manifiestos 

Cargo: 

Encargado del Departamento 

Nivel: N-9 

Periodo: 01 de Oct. 96 al 31 My 97 

Función: 

• Registro, control y trámite de los manifiestos de carga

aérea y fluvial para un adecuado control de ingreso, salida y

destinación de mercancías en el territorio nacional.
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Departamento de Técnica Aduanera 

Área de Despacho de Importaciones 

Cargo: 

Analista Profesional - Especialista en Aduanas. 

Nivel: N-9 

Periodo: 01 de Junio 97 al 31 Julio 97 

Función: 

• Reconocer las mercancías, verificar su naturaleza y valor o

establecer su peso y medida asimismo verificar que las

mercancías hayan sido correctamente clasificadas.

Área de Equipajes y Operaciones Especiales 

Cargo: 

Encargado del Área 

Nivel: N-9 

Periodo: 01 Agosto 97 Al 31 Agosto 97 

Función: 

• Atención y recepción de equipajes y menaJes de casa de

viajeros procedentes del exterior y salidas al exterior.

Recepción, registro y reconocimiento flsico de las mercancías

acogidas a operaciones especiales.

Área de Manifiestos 

Cargo: 

Encargado del Área 

Nivel: N-9 

Periodo: 01 Setiembre 97 al 30 Set 97 
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Función: 

• Registro y control de los manifiestos de carga aérea y fluvial .

• Atención de expedientes de rectificación y otros.

Área de Despacho 

Cargo: 

Analista Profesional-Especialista en Aduanas 

Nivel : N-9 

Período: 01 Octubre 97 al 17 Mayo 98 

Función: 

• Efectuar el reconocimiento fisico de las mercancías acogidas

al régimen de importación.

Departamento de Técnica Aduanera 

Cargo: 

Jefe (E) VER ANEXOS (Nº 1 , 2 y 2A) 

Nivel: N-6 

Período: 18 Mayo 98 a la fecha 

Funciones: 

• Supervisión y control del cumplimiento de la finalidad y funciones

del Departamento de Técnica Aduanera establecidos en el

Reglamento de Organización y Funciones, en concordancia con la

política y Plan Operativo de la Intendencia de Aduana de !quitos.

• Formular, ejecutar y evaluar el programa de actividades del

departamento, considerado en el Plan Operativo de la Intendencia de

.A.duana de !quitos.
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• Elaborar y proponer al Intendente la modificación o actualización de

las funciones del Departamento, comprendidas en el Reglamento y

Manual de Organización y Funciones de la Intendencia de Aduana

de !quitos.

• Organizar, conducir y controlar la recepción, registro y cancelación

de los manifiestos de carga, Así como el registro en el SIGAD

de los datos de recepción de las mercancías en los almacenes

aduaneros.

• Evaluar los informes y / o resoluciones respecto a las solicitudes de

rectificación de errores, justificación de bultos sobrantes y / o

faltantes, presentación extemporánea y conformidad de los

manifiestos de carga.

• Organizar, conducir y controlar la revisión y numeración de las

declaraciones y la documentación sustentatoria en los regímenes,

operaciones aduaneras, destinos aduaneros especiales o de

excepción y las liquidaciones de derecho, de acuerdo a la legislación

aduanera, tratados y convenios internacionales y normas que dicte

ADUANAS.

• Controlar la realización del reconocimiento fisico de las mercancías

acogidas a los regímenes de importación y exportación, a la

regularización del pago a cuenta al amparo del Convenio Peruano -

Colombiano y dispone la extracción de muestras y la ejecución de

análisis fisico - químico, según el caso.
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• Supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas a

prohibiciones y restricciones aplicables a la exportación e

importación, así como los grados de exoneraciones y franquicias

arancelarias.

• Evaluar y proponer el legajamiento de declaraciones u ordenes de

embarque numeradas.

• Coordinar la sistemación y simplificación de los procedimientos

técnico-administrativos con el Departamento de Administración de

la renta y la actualización de la información aduanera - tributaria

con las Intendencias Nacionales técnicas normativas.

• Coordinar y disponer las medidas que aseguren que los responsables

de los almacenes aduaneros, recintos feriales internacionales y otros

lugares habilitados cumplan con entregar a la Intendencia; las

mercancías en abandono bajo inventario, proponiendo las sanciones

del caso y autoriza su entrega al almacén de la Renta.

• Elevar la información sobre el valor de mercancías no

consideradas en el Sistema Automatizado de Valoración y las

sometidas a ajuste de valor para su remisión a la Intendencia

Nacional de Fiscalización Aduanera.

• Participar en los operativos que encomiende el Intendente, en

coordinación con el personal de Oficiales de Aduana.

17 



• Evaluar los informes y / o resoluciones de expedientes de prorroga,

transferencias, modificación de coeficientes del Cuadro Insumo

Producto, endoses, cambios de destino, cancelaciones y otros que

corresponden al departamento, así como los referidos a aplicación

de sanciones.

• Controlar el registro de las tornaguías por la aduana de destino, así

como remitir las que corresponden a las aduanas de origen.

• Merituar y visar los informes y/o resoluciones que resuelvan los

recursos de reclamación o devolución, así como los referidos a los

proyectos de sanción relativos a los regímenes y operaciones

aduaneras y otros relacionados al ámbito de su competencia.

• Elevar los reclamos interpuestos sobre tributos que administra la

SUNAT previo informe técnico; Así como asigna y controla su

atención de aquellos reclamos de tributos internos cuando se trate de

errores formales o materiales.

• Conducir la orientación, respecto a los servicios, obligaciones y

tratamiento tributario aplicable en los regímenes y operaciones

aduaneras.

• Informar sobre las infracciones y los presuntos delitos aduaneros

detectados e identificados en los regímenes de operaciones aduaneras

a cargo del Departamento.

18 



6.4 

• Efectuar la distribución y supervisión de la carga del trabajo y los

recursos materiales en el personal asignado, así como evalúa su

desempefio laboral.

• Controlar la emisión de las liquidaciones de cobranza y

notificación correspondiente, cuando la deuda sea exigible deberá

remitirse la documentación al Departamento de Recaudación y

Contabilidad para la continuación de las acciones de cobranza.

• Cumplir otras funciones que le delegue o encomiende el

Intendente. (Anexo Nº 2 y Nº 3)

Participación en la 

encomendados por 

elaboración de trabajos 

el Intendente y otros. 

• Directiva N° 7-D-13-93- Aduanas - INFA. 12.04.02 Tabla de

Porcentajes promedio de Seguros, aprobado con Resolución de

Superintendencia Nº 0897 de agosto de 1993.

Grado de participación : primario

• Elaboración de lista de precios preferenciales (Tejidos) como

elemento de juicio en la determinación del valor - afio 1993. Grado

de participación : primario

• Elaboración de Flujograma de tramites aduaneros y administrativos

de la Intendencia Marítima del Callao - afio 1996

<;irado de participación : primario
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• Elaboración de Flujogramas de procedimientos de operaciones

aduaneras en la Intendencia de Aduana de !quitos - Aflo 1997 -

1998.

Grado de participación: primario

• Elaboración de Manuales de instrucción especificas para el

cumplimiento de los procedimientos aduaneros en la Intendencia de

Aduana de !quitos - Aflo 1998.

Grado de participación : primario

• Fonnulacion, Ejecución y evaluación del plan operativo de la

Intendencia de Aduana de !quitos - Aflo 1997 - 1998.

Grado de participación : coordinador

• Seguimiento y evaluación de las acciones prioritarias establecidas

por la Intendencia de Aduana de !quitos para el cumplimiento de

los objetivos institucionales: Aflo 1998 Grado de participación :

coordinador.

6.5 Participación en Eventos. 

• "ler. Encuentro Nacional del Proceso de Planeamiento", Organizado

por la Intendencia Nacional de Administración - SUNAD, Realizado

en mayo de 1997.

Grado de participación: coordinador de planeamiento de la

Intendencia de Aduanas de !quitos.
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• "Importancia de la Fiscalización en el que hacer Aduanero",

Organizado por la Intendencia Nacional de Fiscalización Aduanera

- SUNAD, Realizado en mayo de 1998 .

Grado de participación: primario 

• "ler. Encuentro Nacional de Técnica Aduanera", Organizado por la

Intendencia Nacional de Técnica Aduanera - SUNAD, realizado el

17 y 18 de Julio de 1998.

Grado de participación: Jefe del Departamento de Técnica

Aduanera de la Intendencia de Aduana de !quitos.

• "2c1o. Encuentro Nacional del Proceso del Planeamiento", Organizado

por La Intendencia Nacional de Administración - SUNAD, Realizado

el 25 y 26 de Setiembre de 1998,

Grado de participación: coordinador de planeamiento de la

Intendencia de Aduana de !quitos.
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PRIMERA PARTE: INFORME SOBRE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EN ACTIVIDADES 

DE INGENIERÍA ECONÓMICA. 
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1.- VALORACIÓN ADUANERA 
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1.1 DETERMINACIÓN DE BASE IMPONIBLE EN LA 

IMPORTACIÓN DE TELAS - ADUANA DE IQUITOS. 

Empresa Intendencia Nacional de 

Fiscalización Aduanera - SONAD 

Gerencia de Valoración -Div. 

Comprobación del Valor 

Especialista de Aduanas 

Área 

Cargo 

Periodo Junio 1992 a Setiembre 1992 

Primario Grado de Participación 

Descripción 

Antecedentes 

El 20 de Noviembre de 1991 se pública en el diario Oficial "El Peruano", 

el oficio Circular Nº46-94/91- SUNAD dispositivo legal que se refiere al uso 

excesivo de la expresión "Valor sujeto a Revisión posterior". 

Aduanas que no cuentan con oficina de Valoración, siendo el Área de 

Técnica Aduanera obligada a llevar e implementar un Banco de datos a efectos 

de una mejor aplicación del sistema de Valoración. 

Origen 

El origen de la visita de la Comisión de Trabajos a la Aduana de !quitos 

está comprendida en el Plan Operativo de 1992 de la Intendencia Nacional de 

Fiscalización Aduanera (Gerencia de Valoración). 
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Objetivos 

De acuerdo al programa de trabajo los objetivos principales son los 

siguientes: 

General 

Recabar información de las importaciones efectuadas por la 

Aduana de !quitos referidas a telas con la finalidad de determinar la 

correcta Base Imponible. 

Específicos 

• Obtener información de las importaciones de telas efectuadas desde

Julio 1991.

• Requerir información respecto a mercancías cuyos rubros son más

significativos en el comercio de importación, y que justifique su

análisis.

• Evaluación del Banco de Datos.

• Analizar la problemática sobre valoración de Mercancías.

• Orientar al personal técnico sobre la Aplicación del Sistema de

valoración.

Para el cumplimiento de los objetivos señalados en el plan de 

trabajo se llevaron a cabo los siguientes pasos: 

• Requerimiento de información técnica de los valores asignados en las

importaciones en general.

• Se solic,itó el Libro de registro de importaciones para así determinar las

importaciones de telas realizadas durante el periodo de estudio.
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• Se solicitó el libro de registro de importaciones para así determinar otras

importaciones más significativas · en el comercio de importación

determinando que el rubro de vehículos y aceite vegetal son los más

significativos y que justifican su análisis. Asimismo se selecionó a 1 O

importadores de telas para requerirles mediante notificación lista de precios

del proveedor y muestras de las telas importadas.

• Se procedió a solicitar información al jefe de regímenes aduaneros sobre el

estado actual del Banco de datos.

• Se programó reuniones de trabajo con los Especialistas de Aduanas.

Conclusiones 

• Referente a Información Técnica sobre los valores asignados en las

Importaciones :

• Los ajustes del valor de mercancías se efectúan sin sustento técnico,

sobre todo en las mercancías: Aceite y Telas. Sólo señalan el valor

asignado que por lo demás varia para cada importación pese a

corresponder la misma descripción. Asimismo los argumentos

presentados por los técnicos respectivos, no difieren sustancialmente

de lo señalado en las pólizas en su rubro "DILIGENCIA DEL

VISTA".

• Se realizan ajustes del valor de vehículos usados aduciendo que dicho

valores correspond�n a los consignados en los ''precios referenciales

de vehículos' publicados en el diario oficial el "PERUANO". sin

embargo en algunos casos esos precios no existen. Así como no se

tomó en cuenta el valor de la Factura Comercial cuando éste es mayor

que el valor depreciado, tal como lo establece el D.S.076-91-EF.

(Cuadro Nº 1).
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Fecha 

09.01.92 
27.02.92 
27.02.92 
28.02.92 
07.01.92 
20.11.91 
06.12.91 
26.05.92 
07.10.91 
10.01.92 
14.01.92 
14.01.92 
25.03.92 
11.02.92 
14.02.92 

.02.92 
17.03.92 
05.06.92 
19.12.91 
18.01.92 
28.01.92 
03.06.92 
08.06.92 

CUADRON
º

l 

MUESTRA DE IMPORTACION DE VEHICULOS 

Nº de 
Póliza 

45 

469 
470 
477 

33 
1954 
2114 
1127 
1592 

53 
98 
99 

617 
315 
359 
360 
559 

1209 
216S 

211 
212 

1192 
1244 

Mercancía Valor de Precios FOB 
Adquisic. Referen. Deprecia. 
(Póliza y US.$ 

D.J.)
NISSAN PICKUP-USED AS 15 1985 20P. 2,200.00 - --

HONDA NISS.300 ZX AUT. 1984 2 DR. 1,000.00 3,925.00 1,942.50 
DODGE COLT SN AUTOMOVIL 1985 4,000.00 8,300.00 4,150.00 
NISSAN 300ZX 1986 2DR. 4,000.00 9,850.00 4,925.00 
CHEVROLET LUMINA CAMIONETA 1990 6,000.00 - -

CAMION GMC TRUCK CHAS.CAB.1986 7,650.00 - --

TOYOTA PICK UP (CAMIONETA 1990) 4,372.99 - -

FORO SCORT STA.MASON (AUT.) 1984 800.00 - --

TOYOTA DOB. TRAC. CAMRY (AUT) 1991 7,800.00 9,000.00 -

NISSAN PICK UP 1988 5,200.00 7,200.00 5,040.00 
COLT PL YMOUTH (AUT.) 1986 2,100.00 5,500.00 2,750.00 
COLT PL YMOUTH (AUT.) 1986 2,100.00 5,500.00 2,750.00 
FORO RANGER PICK UP 1986 1,650.00 6,000.00 3,000.00 
TOYOTA MICROBUS 1985 2,500.00 - --

DODGE CARA VAN 1984 2,600.00 5,200.00 2,600.00 
HYUNDAI AUTOMOVIL 1986 1,350.00 2,700.00 1,350.00 
PONTIAC MOD. 6000 AUTOMOVIL 1983 1,000.00 -- -

GENERAL MOTOR MOD. VAN AUT. 1986 2,500.00 -- -

VOLSWAGEN GOL-5 A-1 1983 1,300.00 - --

HONDA MOD. CIVIC STA. WAGON GC 1986 3,200.00 12,410.00 6,205.00 
BMW MOD. 325 1986 6,000.00 25,600.00 12,800.00 
DODGE MINI VAN 1987 4,595.00 8,500.00 --

MAZDA 2000 PICK UP 1987 3,290.00 5,800.00 2,900.00 

• Se efectúan asignaciones del valor de telas, en razón a que

"comúnmente" existe "bultos faltos a la descarga" Existe una mala

aplicación de la Circular Nº46-94/91 SUNAD, "VALOR SUJETO A

REVISIÓN POSTERIOR", cuando se ajustan valores y a la vez se

remiten a la Gerencia de Valoración solicitando ''revisión del valor".

(Cuadro Nº 2).
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FOB 
Consig. 

En la B.I. 

2,200.00 
1,962.50 
4,150.00 
4,925.00 
8,000.00 
7,650.00 
4,372.99 
--

9,000.00 
5,040.00 
2,750.00 
2,750.00 
2,310.25 
2,500.00 
2,600.00 
1,350.00 
1,600.00 
2,496.05 

650.00 
6,205.00 

12,800.00 
--

2,900.00 



09.07.91 
11.07-91 
17.07.91 
17.07.91 
05.08.91 
05.08.91 
28.08.91 
10.09.91 
11.09.91 
20.09.91 
25.09.91 
07.10.91 
11.10.90 
24.10.91 
04.11.91 
28.01.92 
28.01. 92 
10.01.92 
14 .01. 92 
14.01.92 
18.02.92 
25.03.92 
27.04.92 
04.05.92 

CUADRO Nº2 

MUESTRAS DE POLIZAS DE IMPORTACION EN LAS QUE SE 

ASIGNARON NUEVOS VALORES 

1077 FUMIG.EN TAB.-FOSTOXIN s.v.c. 260.00 PASE A GERENCIA 
1095 ACEITE VEG.REFINADO 7,171.52 8,239.24 VALORACION PARA 

1129 ACEITE VEG. M/SAIDA(+) 510.00 1,700.00 REVISION 
1130 ACEITE COMEST.M/CONCORDIA 1,816.00 2,400.00 PASE A GERENCIA 
1193 ACEITE COMEST.M/CONCORDIA 5,874.00 8,400.00 VALORACION PARA 

1194 ACEITE COMEST.M/CONCORDIA 6,629.86 9,480.00 REVISION 
1313 HONGOS,CALAMAR,CAMARON(+) 12,693.11 12,135.00 PASE A GERENCIA 
1415 ACEITE VEG.M/CONCORDIA 1,728.00 2,160.00 VALORACION PARA 

1421 ACEITE VEGETAL 4,268.00 12,804.00 REVISION 
1485 PILAS,BICICLETAS(+) 125,009.77 126,334.73 PASE A GERENCIA 
1504 LOS DEMAS TEJ.DE FIBRAS 10,080.00 12,320.00 VALORACION PARA 

1592 TOYOTA M/CAMRY 1991 4WD. 7,800.00 9,000.00 REVISION 
1634 ACEITE COMEST.M/CONCORDIA 19,211.97 22,659.73 PASE A GERENCIA 
1694 LOS DEMAS TEJ.DE FIBRAS 14,400.00 17,600.00 VALORACION PARA 

1815 MOLUSCOS EN CONSERVAS 13,586.00 13,527.53 REVISION 
211 HONDA M/CIVIC S/W 1986 3,200.00 6,205.00 PASE A GERENCIA 
212 AUTOMOVIL BMW M/325 1986 5,700.00 12,800.00 VALORACION PARA 

53 AUT.NISSAN M/PICK UP 1988 5,200.00 7,200.00 REVISION 
98 AUTO COLT M/PLYMOUTH 1986 2,100.00 5,500.00 PASE A GERENCIA 
99 AUTO COLT PLYMOUTH 1986 2,100.00 5,500.00 VALORACION PARA 

401 DETERGENTE,ALIMENTOS, OTRO 12,815.15 12,434.79 REVISION 
617 FORK M/RANGER PICKUP 1986 1,650.00 6,000.00 PASE A GERENCIA 
846 ACEITE COMEST.M/CONCORDIA 47,234.55 56,840.30 VALORACION PARA 
893 AUTO NISSAN M/SENTRA 1985 800.00 4,200.00 REVISION 

DE 
su 

DE 
su 

DE 
su 

DE 
su 

DE 
su 

DE 
su 

DE 
su 

DE 
su 

Referente a Importaciones de telas : 

• Existen diferentes precios para mercancías con idéntica descripción :

TEJIDOS DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS, por unidad

comercial y firmas importadoras que, aparentemente, pertenecen a un

mismo dueño. (Cuadro Nº 3)
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21.J0.91 169S

02.10.91 2065 
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10.02.92 291 

14.02.92 341 

20.03.92 S90 

23.03.92 S91 

24.03.92 604 

06.04.92 713 

06.0S.92 914 

26.12.91 2223 

02.07.91 1024 

02.07.91 I02S 

09.10.91 1S98 

09.10.91 1601 

21.10.91 1708 

11.02.92 311 

14.04.92 776 

29.04.92 879 
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08.06.92 1267 
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CUADRO N
º

J 

MUESTRA DE IMPORTACION DE TELAS 
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l',l�):11 .vrr:1 \ 

- �

LOS DEMAS TFA 

LOS DEMAS TFS 

LOS DEMAS TFSA DE SEGUNDA 

LOS DEMAS TFSA DE SEGUNDA 

TFSA CONTIN. DE SEGUNDA LOS DEMAS 

LOS DEMAS TFSA DE SEGUNDA 

LOS DEMAS TFSA DE SEGUNDA Y TERC. 

LOS DEMAS TFSA 

LOS DEMAS TFSA 

LOS DEMAS TFSA 

DEMAS TEJ. DE PTO. DE FS 6 A(ELAST) 

LOS DEMAS TFSA 

LOS DEMAS TFSA 

DEMAS TEJ.PTO. FS,A;LICRA ESTAMP. 

;LICRA LANA ose 

ENCAJES FABRICADOS A MAQ. DE FSA. 

LOS DEMAS TFSA DE SEGUNDA Y TERC. 

LOS DEMAS TFSA DE ELAST. DE PUNTO 

LOS DEMAS TFSA 

TEJ.ALGONDON Y POLESTER ESTAMPADO 

TEJ.SINTETICO POLIESTER ESTAMPADO 

FTA; FTA (VARIOS) 

FT A (V ARIOS) 

CHIRIMIN 

FTS DE SEGUNDA Y TERCEROS 

FTA DE TERCEROS 

T A  Y S ESTAMPADOS Y LLANAS 

T A  Y S ESTAMPADOS Y LLANAS 

TFA DE SEGUNDA 

TFA DE SEGUNDA 

T A  y S ESTAMPADOS O LLANAS 

T AyS ESTAMPADOS O LLANAS 

LYCRAS DE ALGODON (COTTON) 

TFTA DE SEGUNDA 

FTA (POPELINA 

TFA TEJIDO DE FIBRAS ARTIFICIALES 

TFSA TEJIDO DE FIBRAS SINTETICAS 

Tejido de fibras artificiales 

¡r-:-¡Í 1'. • 1í1í ir 
1 11 

1 () ¡; 1 - ' 

1.10 

1.2S 

0.90 

0.90 

1.0S 

0.90 

0.90 

0.90 

1.10 

0.90 

l.6S

I.JS

1.10 

2.80 

1.90 

1.9S 

0.90 

1.90 

1.10 

0.66 

2.8S 

1.50 

3.00 

1.50 

0.80 

0.70 

0.8S 

0.80 

1.0S 

1.0S 

1.00 

0.8S 

1.0S 

1.10 

0.70 

2.50 

1 h'¡ 1 :111) :-'1 t 111 �J: 

RAUL GONZALES 

SAN ANTONIO 

SAN ANTONIO 

FLORIDA 

SAN ANTONIO 

SAN ANTONIO 

SAN ANTONIO 

RIO REY 

SAN ANTONIO 

FLORIDA 

SAGITARIO 

ROBALINO F. 

SAN ANTONIO 

ROBALINO F. 

FLORIDA 

SAGITARIO 

IMP.LIMA 

FLORIDA 

LOZADA L. 

NADIR 

COM. L.M. 

COM L.M. 

NADIR 

ZAR/ARC.GUZMAN 

COMERCIAL L.M. 

IMP. LIMA S.A. 

IMP. LIMA S.A. 

1 
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FFSA Tejido de fibras sinteticas artificiales 

Referente a Importaciones de Aceites : 

• Referente a Importaciones de aceite comestible es el producto alimenticio

más significativo en el comercio de importación por la Ciudad de !quitos,

observándose que el precio declarado de una caja de 20 unidades de latas

conteniendo 0.90 lt. cada uno de aceite comestible, difieren

considerablemente de una importación a otra. (Cuadro Nº 4).

CUADRONº4 

CUADRO DE POLIZAS SOBRE OTRAS IMPORTACIONES DE ACEITE 

VEGETAL 

[- �,� :1,,>o/!, i[ ><f•C<r.," . ][ ... .·· �Xfü<{,., . ]:" . . . . . ,¡
il 11@� il 

1:1 
. 

;1 C:tü: 11 '®LVJ}, · 
• Jt - ll ! _ ]L _ _ _ � 

11.JUL.91 1095 TABATINGA ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 9.08 7,171.52 

17.JUL.91 1129 TABATINGA ACEITE VEGETAL "SADIA" 10.00 950.00 

17.JUL.91 1130 TABATINGA ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 9.08 1,816.00 

05.AGO.91 1193 TABATINGA ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 8.39 8,874.56 

05.AGO.91 1194 TABATINGA ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 8.39 6,629.86 

10.SET.91 1415 LETICIA ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 12.00 1,728.00 

11.SET.91 1421 MANAUS ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 4.00 4,268.00 

11.OCT.91 1634 TABATINGA ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 10.07 18,032.24 

027,ABR.91 0846 MANAUS ACEITE VEGETAL "CONCORDIA" 9.54 44,844.25 

Recomendaciones : 

• Determinar el Valor Normal de la siguientes mercancías : vehículos, aceite

vegetal y telas por parte de la Gerencia de valoración teniendo en cuenta los

documentos requeridos tales como Lista de Precios, proformas, etc.

Consecuentemente efectuar los ajustes respectivos.

• Emitir comunicaciones a la Intendencia de Aduanas de !quitos, a fin de evitar

que sigan incumplimiento lo dispuesto por el Art. 124 del reglamento de la

Ley General de Aduanas y la Circular Nº 46-94-91-SUNAD.
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• Requerir Lista de Precios de Tejidos de Fibras Textiles a los importadores de

otras jurisdicciones o al Comité Textil de la S.N.I., con el fin de cruzar

información con las importadores ubicados en la jurisdicción de la Aduana

de !quitos. De esta manera determinar el precio usual de competencia y

seguidamente efectuar los ajustes respectivos.

• Que la Gerencia de fiscalización realice un operativo a las empresas

Importadoras de telas para conocer detalladamente la procedencia de su

mercancía que aparecen en sus tiendas y almacenes. Esto teniendo en cuenta

que en el momento de hacer las visitas a las Empresas Importadoras se

apreció un gran almacenamiento de telas importadas, por lo que se presume

debe existir otro tipo de procedencia de las mercancías en forma fuera de la

normalidad.

• Emitir comunicaciones a la Aduanas de !quitos y consecuentemente a todas

las aduanas de la República, indicando el cumplimiento estricto por lo

dispuesto en el D.S. Nº 076-91-EF, haciendo notar las deficiencias de su

aplicación para que se corrijan definitivamente.

• Que los precios de las bicicletas importadas a la zona del convenio

Peruano _ Colombiano sirvan como referencia para importaciones de

las mismas realizadas por las diferentes aduanas de la república, en

especial por la Aduana de Tacna y Arequipa.

• En lo que concierne a la implementación del Banco de Datos de la

intendencia de Aduanas de !quitos:

• Emitir una comunicación dirigido a los importadores haciendo de su

conocimiento la obligatoriedad de cumplir con lo dispuesto en el

Artículo 124 de la Ley General de Aduanas de !quitos, requiriendoles

la presentación de Lista de Precios, catálogos, etc. precisándose sin

embargo, que la responsabilidad de una buena implementación del

Banco de datos recae en la misma Aduana.
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• La determinación del valor del seguro no es uniforme cuando el valor

FOB es reasignado. En algunos casos se mantiene el valor del Seguro

declarado y en otros casos varia en función del nuevo valor FOB. Por

lo que se sugiere que la comisión encargada de actualizar la tabla de

porcentajes de Seguro se pronuncie al respecto (Anexo Nº3).

• Por otro lado es necesario apoyo logístico y apoyo de personal en el

Área de Técnica Aduanera, así como la necesidad de contar con una

Computadora.

1.2 ESTUDIO Y ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE 

PORCENTAJES DE SEGUROS. 

Empresa Intendencia Nacional de Fiscalización 

Aduanera - SUNAD 

Área . Gerencia de Valoración - División . 

Comprobación del Valor 

Cargo . Especialista de Aduanas . 

Periodo . Abril 1992 a Abril 1993 . 

Grado de Participación . Primario . 

Descripción 

Antecedentes: 

Con memorándum Nº 21-92-SUNAD de fecha 18.03.92 el Despacho de 

la Superintendencia Nacional de Aduanas dispone se realice el estudio y 

actualización de la Tabla de Porcentajes Promedio y de Seguro, tarea que es 

encomendada a la División de Comprobación del valor por estar comprendida 
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en el Plan Anual de trabajo como una de las acciones a realizar 

Procedimiento : 

Para el desarrollo de la presente tarea, se programó reuniones de trabajo 

con las principales Empresas Aseguradoras del país, así como con el órgano 

gremial que los representa, la Asociación Peruana de Seguros (APESEG). El 

objetivo de dichas reuniones era conocer la forma en que las empresas aludidas 

vienen operando en lo concerniente a los tipos de Pólizas de Seguros y la 

determinación de la prima o mejor aún, el porcentaje empleado para el cálculo u 

obtención del monto de la prima. 

Paralelo a ello, se realizaron las coordinaciones del caso con la 

Intendencia Nacional de Técnica aduanera para la clasificación arancelaria a 

nivel de 04 dígitos (sistema Armonizado) del listado de mercancías 

proporcionado por las Compailías de Seguros LA FENIX PERUANA S. A. Y 

EL PACIFICO PERUANO SUIZA S.A. 

En cuanto a la determinación del porcentaje de la prima correspondiente, 

se consideraron los valores proporcionados por las empresas aseguradoras, 

cruzando la información con la remitida por la Intendencia Nacional de Técnica 

Aduanera en lo concerniente a la clasificación arancelaria. 

Comentario 

La Resolución Directorial Nº 003715 del 20.05.87 aprobó la Tabla de 

Porcentaje Promedio de Seguro y la Directiva Nº 7-D-15-87-EF/70.0l, que 

normaba su aplicación entre sus características más saltantes se pueden 

mencionar las 'siguientes : 

• Los porcentajes en ella indicados son aplicables sobre el valor FOB de las
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mercancías. 

• La clasificación de las mercancías estaba en términos NABANDINA a nivel

de 4 dígitos.

• Fue dada en un contexto en que la cobertura del riesgo de transporte de

bienes importados debía ser contratada por los importadores en empresas

aseguradoras nacionales salvo casos de excepción.

Dada la política económica que viene llevando a cabo al actual Gobierno, 

una persona - natural o jurídica puede contratar seguros y reaseguros con 

empresas establecidas en el país en el exterior (D. Leg. Nº 637), esta medida ha 

generado competencia entre las empresas aseguradoras y ha traído como 

consecuencia una disminución de los porcentajes aplicados en el cálculo de la 

prima por concepto de cobertura de seguro. 

A lo anterior se une el hecho de que el Arancel de Aduana ( aprobado con 

D. S. Nº 063-92-EF) está basado en la Nomenclatura Arancelaria común de

los Países miembros de la junta del Acuerdo de Cartagena denominado 

NANDINA - es decir, una nomenclatura distinta a la señalada en la Tabla de 

Porcentaje Promedio de Seguro. 

Estos dos últimos aspectos mencionados generan la necesidad de 

actualizar dicho dispositivo, considerando además las modificaciones sustantivas 

que han experimentado las norm�s sobre legislación aduanera. 

Como resultado de las reuniones de trabajo sostenidos con los 

funcionarios de las distintas empresas de seguros, se pudo apreciar que: 

a) En el ámbito comercial, el gasto por concepto del seguro está

sujeto a diversos factores siendo los más importantes los 
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siguientes: 

a1 experiencia obtenida con los clientes. 

a2 tipo de embalaje de la mercancía. 

a3 medio de transporte empleado 

34 tipo de mercancía a asegurar. 

as grado de siniestrabilidad de la mercancía 

86 factores exógenos, tales como el entorno económico 

de la empresa, la política económica del gobierno. 

Expresado estos factores mediante una ecuación de comportamiento, 

tendremos: 

s = f ca1 ' a2, a3, 34 ' as, a, ) ... (1) 

Donde S representa el gasto por concepto del seguro. 

b) Los factores antes mencionados influyen en el gasto por seguro de

la siguiente forma

a1 El comportamiento o récord del cliente en relación al 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales con la empresa. 

a2 Un embalaje adecuado para el tipo de mercancía a 

asegurar reduce la probabilidad de la ocurrencia del siniestro. 

a3 Para este factor se tiene en cuenta la duración del 

transporte, esto es, mientras más tiempo se demore en entregar la 

mercancía a su destino aumenta la probabilidad de la ocurrencia del 

siniestro; por ello en el transporte aéreo las tarifas de seguro son 

menores con respecto a los registrados en el marítimo. 

35 



Las características fisicas y/ o químicas también 

influyen en el gasto del seguro; así las mercancías perecibles, 

frágiles u otros similares tienen un mayor riesgo de deteriorarse. 

Este factor tiene en cuenta el récord que tiene una 

determinada mercancía en lo que respecta a siniestros ocurridos 

en un determinado período; así a una mercancía con un alto 

grado de siniestrabilidad le corresponderá una mayor tarifa por 

concepto de seguro. 

Este factor tiene en cuenta el entorno microeconómico 

y macroeconómico de la empresa; en el primero se ventila su 

situación económico - financiera y la comparación con empresas 

del sector, mientras que en el segundo se analiza el contexto 

general de la economía y como está influye sobre el accionar de 

la empresa. Un ejemplo de ello es que, al estar actualmente el 

mercado de seguros sujeto a la libre competencia, ha traído como 

consecuencia una disminución en las tarifas de seguros y, al 

mismo tiempo, ha propiciado la fusión de empresas pequeñas o la 

absorción de las mismas por empresas líderes a fin de poder 

encarar con éxito el panorama actual. 

c) En lo que concierne al cálculo de la prima, ellos lo determinan

mediante una suma aritmética del costo y flete, agregándole a este

resultado un porcentaje del 1 O % por concepto de sobreseguro, sobre este

resultado final aplican el porcentaje de seguro correspondiente, teniendo

en cuenta los factores señalados en el literal a). En símbolos, tendremos:
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S = P {(C+ F) +0.10 (C + F)} 

S = P {1.1 ( C + F)} ... (2) 

Donde P representa el porcentaje de la prima. 

Dicha información fue evaluada, haciéndose necesario con fines de 

simplificación establecer los siguientes supuesto: 

• El importador contrata por primera vez una póliza de seguros, con lo

cual la empresa de seguros no tiene ninguna experiencia con aquel;

• El embalaje no es adecuado para la m�rcancía;

• El medio de transporte empleado es el marítimo, toda vez que es a

través de ella donde se registra el mayor movimiento comercial;

• La política económica del gobierno es constante, es decir, no sufriría

vanac1ones.

Los criterios subyacentes al establecimiento de dichos supuestos son : 

i) En relación a la experiencia obtenida con los clientes (a1):

El suponer la no experiencia contractual entre el importador (cliente) y la

empresa aseguradora implica que el porcentaje de la prima es el máximo

posible (c.p.), toda vez que existe una relación inversa entre ella y la

experiencia: mientras mayor conocimiento tenga la empresa aseguradora

del cliente ( derivado de su relación contractual) y éste sea positivo,

menor será el porcentaje de la prima aplicable.

ii) En relación al tipo de embalaje de la mercancía (a2):

Con este supuesto se asume la probabilidad de una mayor ocurrencia de

siniestro, característica que genera una mayor tarifa de seguro.
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iii) En relación al medio de transporte empleado (a3 ):

Se asume que el transporte empleado es el marítimo porque además de

registrar en ella un mayor movimiento comercial - las tarifas de seguro

son mayores.

iv) En relación a los factores exógenos (a6) :

Se hace necesario establecer el supuesto de estabilidad, lo cual asegura

continuidad en la dirección de la política económica actual, y por

consiguiente, sin posibilidad de modificación en el mediano plazo.

Como puede apreciarse, los supuestos establecidos reflejan la tendencia 

de priorizar el interés fiscal, toda vez que la asunción de las mismas ( en 

especial de al, a2, y a3 ) dan como resultado un mayor valor en el porcentaje 

de la prima. Dicho valor - siendo mayor - deberá reflejar en forma aproximada lo 

que ocurre realmente en el mercado de seguros. 

Hecho esto, la ecuación de comportamiento ( ec. 1) se reformuló en los 

siguientes términos: 

s = f (a. ' as) : c.p. ... (3) 

La elección del tipo de mercancía a asegurar (a.) y del grado de 

siniestrabilidad de la mercancía (&) como factores relevantes en la 

determinación .del gasto por concepto de seguro se justifica toda vez que en 

el caso del factor a. la variación del porcentaje de la prima obedece a las 

características fisicas y/o químicas de las mercancías, aspectos que se toma en 
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cuenta en la clasificación arancelaria de las mismas. Por otro lado, las empresas 

aseguradoras poseen estudios estadísticos referente al factor a5 y que está aunado 

a la pereciblilidad o peligrosidad de las mercancías; cabe mencionar que los 

porcentajes de seguro elaborados por las compañías aseguradoras reflejan 

principalmente el factor as como determinante en el valor del porcentaje de la 

pruna 

Con este criterio orientador se trabajaron las listas de tarifas básicas 

mínimas para el seguro de transporte marítimo proporcionados por dos de las 

compañías aseguradoras consultadas. Paralelo a ello se solicitó a la Intendencia 

Nacional de Técnica Aduanera la clasificación arancelaria en términos 

NANDINA, toda vez que las listas antes mencionadas contenían una relación de 

mercancías agrupadas en orden alfabético. 

En cuanto a la forma de calcular la prima se pensó adoptar inicialmente el 

método empleado por las empresas aseguradoras, sin embargo, este método se 

tomaría engorroso en la práctica cuando se presentan a despacho Declaraciones de 

Importación conteniendo diversas mercancías, que hubiesen hecho necesario el 

prorrateo del flete para efectos de aplicación del porcentaje promedio de seguro. 

Por ello se continuó con el criterio contenido en la Resolución Directorial N° 

003715- 87, esto es, aplicar dicho porcentaje sobre el valor FOB de las mercancías. 

Es así que, siguiendo el procedimiento antes descrito, se determinaron los 

Porcentajes Promedio de Seguros, tomando en cuenta además la opinión del Sr. 

Rugo Palacios Gomero, entonces Superintendente Adjunto de Banca y Seguros, 

que los porcentajes de seguro señalados en la R.D. N° 003715 del 20.05.87 deben 

actualizarse con una disminución del 20%, ello se debe básicamente a la libertad de 

elegir una compañía de seguros - tanto nacionales como extranjeros - y que han 
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generado competencia entre las mismas para la capacitación de clientes, 

recurriendo principalmente a la disminución de las tarifas y / o fusionamiento entre 

ellas. 

El porcentaje obtenido - después de la disminución del 20%- es 

comparado con lo indicado en la tabla de seguros proporcionado por dos de las 

principales compañías aseguradoras del país - cuyo listado de mercancías fue 

precisamente clasificado en términos NANDINA a nivel de 04 dígitos por la 

Intendencia Nacional de Aduanas - realizándose ajustes adicionales en los casos 

que lo ameritaban. 

Así mismo con informe N°206-93-ADUANAS-INF Af12.04.02 de fecha 

21.Abr.93, se a elaboró un Proyecto de Directiva para la correcta aplicación de la

Tabla de Porcentajes Promedio de seguros y que contienen los elementos 

necesarios que justifican su actualización; también se emitió adjunta un Proyecto 

de Resolución de Superintendencia, en la cual se propone la aprobación de la tabla 

de porcentajes promedio de seguros actualizada, para efecto de la determinación 

de la Base Imponible CIF de las mercancías. 

Conclusiones : 

• Por lo argumentos señalados en la parte de comentarios, es impostergable la

actualización de la tabla de Porcentaje de Promedio de seguro;

• La tabla propuesta corrige las características de la anterior, esto es, la

clasificación está en términos NANDINA y los Porcentajes Promedio se

acercan mejor a lo que ocurre en el mercado de seguros;
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• La directiva propuesta cubre un vacío legal en cuanto la abordación del gasto

de seguro cuando el valor FOB experimenta un ajuste, señalándose

claramente que, de ocurrir ello, el gasto por concepto de seguro también se

modificará, de concurrir alguna de las circunstancias señaladas en el parte

correspondiente del proyecto de Directiva.

Cabe precisar que el 08.Ago.93, se publicó en el Diario Oficial el 

PERUANO, la Resolución de Superintendencia Nº0897 del 03.Ago.93 que 

aprueba la Tabla de Porcentaje promedio de Seguros así como la Directiva N°7-

D-13-93-ADUANAS-INFA (ver Anexo N°4).
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1.3 VISITA DE INSPECCIÓN A LA ADUANA DE PUCALLPA 

PARA VERIFICAR LA CORRECTA DETERMINACIÓN DEL 

VALOR NORMAL EN LA IMPORTACIÓN DE TELAS. 

Empresa 

Área 

Cargo 

Periodo 

Grado 

de Participación 

Descripción 

Antecedentes 

Intendencia Nacional de Fiscalización 

Aduanera - SUNAD 

Gerencia de Valoración - División 

Comprobación del Valor 

Especialista de Aduanas 

Junio 1992 a Setiembre 1992 

Primario 

El 20 de Noviembre de 1991 se pública en el diario Oficial "El Peruano", 

el oficio Circular Nº46-94/91- SUNAD dispositivo legal que se refiere al uso 

excesivo de la expresión "Valor sujeto a Revisión posterior". 

Aduanas que no cuentan con oficina de Valoración, siendo el Área de 

Técnica Aduanera obligada a llevar e implementar un Banco de datos a efectos 

de una mejor aplicación del sistema de Valoración. 

Origen 

El origen de la· visita de la Comisión de Trabajos a la Aduana de Pucallpa está 

comprendida en el Plan Operativo de 1992 de la Intendencia Nacional de 

Fiscalización Aduanera (Gerencia de Valoración). 
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Objetivos 

De acuerdo al programa de trabajo los objetivos principales son los 

siguientes: 

General 

Recabar información de las importaciones efectuadas por la 

Aduana de Pucallpa referidas a telas con la finalidad de determinar la 

correcta Base Imponible. 

Específicos 

• Obtener información de las importaciones de telas efectuadas desde

Julio 1991.

• Evaluación del Banco de Datos.

• Analizar la problemática sobre valoración de Mercancías.

• Orientar al personal técnico sobre la Aplicación del Sistema de

valoración.

Para el cumplimiento de los objetivos señalados en el plan de trabajo se llevaron 

a cabo los siguientes pasos: 

• Requerimiento de información técnica de los valores asignados en las

importaciones en general. 

• Se solicitó el Libro de registro de importaciones para así determinar las

importaciones de telas realizadas durante el periodo de estudio.

• Se procedió a solicitar información al jefe de regímenes aduaneros sobre el

estado actual del Banco de datos.
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N° 

412 

838 

223 

• Se programó reuniones de trabajo con los Especialistas de Aduanas.

Comentarios: 

• MOVIMIENTO DE POLIZAS DE IMPORTACION

Durante el periódo de análisis: Julio-91 a Junio-92 se registraron por la Aduana

de Pucallpa 994 pólizas de importación. De las cuales 940 importaciones se

realizaron vía TRANSITO por las diferentes Aduanas de la República. En su

mayoria por la Aduana Marítima del Callao.

Observandose que la aplicación de la Circular Nº46-109-91/SUNAD, no es

total. Es decir que no en todas las importaciones vía Tránsito se considera el

valor del flete interno.

Si se tiene en cuenta este último punto y el número de importaciones vía

Tránsito (90% del total de importaciones) la Recaudación se incrementará al

incluir al flete interno en la base imponible, en aplicación estricta de la Circular

en mención.

• INFORMACION TECNICA SOBRE LOS VALORES ASIGNADOS EN LA

IMPORTACION DE TELAS POR LA ADUANA DE PUCALLPA

Durante el periódo de análisis se registran tres (03) importaciones de telas a las

cuales se le asignaron valor CIF diferente al declarado.

FECHA V AL. CIF DECLARADO VALOR CIF ASIGNADO 

11.07.91 101 974.68 101 537.61 

10.10.91 100 022.87 94 199.30 

13.03.92 65 365.48 62 750.84 
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Vista las pólizas se observaron que los valores CIF asignados son menores a 

los declarados debido a "falto de bulto al momento de la descarga" y no 

precisamente a un ajuste del valor, aún cuando existen evidencias que los 

precios unitarios declarados no son los usuales de competencia 

• SOBRE IMPORTACION DE TELAS

FECHA 

11.07.91 

03.12.91 

10.12.91 

27.03.92 

03.04.92 

En cumplimiento a lo señalado en el plan de trabajo se realizaron los siguientes

pasos:

1 º Se revisó el libro de Registros de Importaciones identificándose las

siguientes cinco (05) Polizas de Importación de telas:

N°POLIZA DESCRIPCION 

412 Tejidos F.S. 

825 Telas 

838 Tejidos Llanos 

228 Tejidos F.S. 

271 Fibras Textiles 

F.S.: Fibras Sintéticas

2° Se notificó a las siguientes empresas:

Importaciones Universal S.A.

Luis Valdez Villafuerte.

V AL. CIF DECLARDO 

101 974.68 

------

100 022.87 

65 365.48 

704.68 

Requeriendoseles Listas de Precios de Proveedores extranjeros y Muestra de 

importación de telas. 

BANCO DE DATOS 

La Aduana de Pucallpa cuenta con un reducido grupo de información para la 

evaluación y aplicación del Sistema de Valoración y del funcionamiento de las 

Empresas Supervisoras. Trabajan con Listas referenciales publicadas en el diario 

"El Peruano", en lo que se refiere a importación de vehículos. 

En todo caso sólo cuenta con facturas comerciales de importaciones anteriores, no 

así de catalogos, revistas o Listas de precios. 
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• PROBLEMATICA DE LA ADUANA DE PUCALLPA

En la Aduana de Pucallpa la principal dificultad para la aplicación del Sistema

de Valoración, es no contar con referencias alguna e incumplimiento de lo

establecido en las normas pertinentes; es decir el requerimiento a los

importadores de Listas de precios, catálogos, etc. originando pagos menores de

impuestos debido a que no se determina la correcta Base imponible del valor

de mercancías.

GRAFICO Nº l 

MOVIMIENTO DE POLIZAS DE IMPORTACION ADUANA DE 

PUCALLPA (JUL91-JUN92) 

DIRFCTAS 

VIA 1RANSITO 

Conclusión : 

•94.&°/o

.25.4% 

• El 95% del total de las importaciones por la Aduana de Pucallpa se efectuaron

vía TRANS.ITO por las Aduanas de la República.

(Ver Gráfico Nºl)
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• No se aplican ajustes del valor a las importaciones de telas aún cuando hay

evidencias de que el precio no es el usual de competencia.

• Cuando existen dudas referentes al valor simplemente hacen mal uso de la

Circular N° 46-94/91-SUNAD "Valor sujeto a revisión posterior'', sin previa

aplicación del Art. N° 124 del reglamento de la Ley General de Aduanas.

• Durante el periodo julio 91 - julio 92 se realizaron cinco (5) importaciones de

telas en sus variados tipos. Los precios comerciales de las telas diferentes de

una importación a otra correspondiendo a la misma descripción.

Recomendación : 

• Teniendo en cuenta que para efecto de calcular la base imponible, se persiste

en incumplir la aplicación del numeral 8 de las Reglas de Valoración de

Mercancías, es decir que no están incluyendo el flete desde la aduana de

ingreso al País hasta la Aduana de Pucallpa. Se recomientda enviar una

comunicación a la Aduana de Pucallpa, haciendo de su conocimiento tal

deficiencia y recomendando la regularización de los casos determinados.

• Emitir una comunicación a la Aduana de Pucallpa; haciendo de conocimiento

la aplicación correcta del Art. Nº 124 del Reglamento de la Ley General de

Aduanas evitando así el mal uso de la CircularN° 46-94-91-SUNAD.

• Derivar a la División de Comprobación del Valor las pólizas de telas a fin de

que determinen el valor normal de las telas y aplicar los ajustes respectivos.

(Ver anexo N° 5)
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• En lo que se refiere a Banco de Datos se recomendó lo siguiente :

Remitir normas referidas al Sistema de Valoración de Bruselas y al

funcionamiento de las empresas Supervisoras. Es una necesidad prioritaria.

La Aduana de Pucallpa debe implementar su propio Banco de Datos con todo 

tipo de referencias de precios remitidos por los propios importadores. 

Que es necesario apoyo logístico y apoyo de personal idóneo en el área de 

Técnica Aduanera. 

48 



2.- PLANEAMIENTO EN ADUANAS 
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2.1 PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PLANEAMIENTO 

EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS. 

Mediante Resolución de Superintendencia de Aduanas Nº003240 de fecha 

16.Dic.97 se aprobó la Guía N° 01-97-ADUANAS-INA-GPE-DPP que establece

las pautas para la formulación, ejecución, evaluación y actualización del Plan 

Operativo Institucional de Aduanas 1998. 

En este contexto, el intendente de la Aduana de !quitos me designó 

Coordinador de Planeamiento de la Aduana de !quitos a fin de asegurar el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas con Guía Nº 01-97-ADUANAS

INA-GPE-DPP, siendo de esta manera el responsable de la presentación de los 

documentos de formulación y evaluación, nexo entre la Aduana de !quitos y la 

División de Planes y Presepuestos de la Intendencia Nacional de Administración 

(INA) y, el que guía al personal de la dependencia en las fases del proceso de 

planeamiento. (Anexo N° 6). 

Para tal efecto se consideraran criterios básicos como: 

Elaborar y presentar documentos que sean oportunos en el tiempo únicos e 

integrales, con información consistente y válida para el análisis, y de esta 

manera contar con un documento de gestión que permita saber que es lo que se 

tiene que hacer, en que orden y como asignar los recursos adecuadamente, 

para lograr los objetivos y metas de la Dependencia y contribuir al logro de los 

objetivos institucionales. 

ANTECEDENTES 

De acuerdo a la guia Nº0l-97-ADUANAS-INA-GPF-DDPP aprobado con R.S. 

Nº03240-97, la formulación del Plan Operativo 1998 de la Intendencia de 

Aduana de !quitos debe contener 

Presentación 

Diagnostico de la Dependencia: externo e interno 

50 



Misión 

Visión 

Programa de actividades 

En ese sentido para la formulación del Plan Operativo 1998 se efectuó un 

diagnóstico analizando el entorno externo e interno de la Dependencia y a partir de 

dicho diagnostico se determinó los factores externos que influyen positiva 

(FORTALEZAS) y negativamente (DEBILIDADES), así como los factores 

internos que influyen positiva (OPORTUNIDADES) y negativamente 

(AMENAZAS) en la Dependencia. 

Luego de realizado el análisis mencionado, se formuló la MISION que en otras 

palabras es "lo que hace la Dependencia" o "su razón de ser". 

Formulado la misión se procedió a precisar la VISION, como desearla que esta 

Dependencia sea a un mediano plazo. 

Posteriormente con la determinación del diágnostico y la definición de la Misión y 

Visión se procedió a formular las actividades permanentes necesarias para el 

funcionamiento y operatividad de la Dependencia. 

Concluido la formulación , el documento integral se remitió a la Intendencia 

Nacional de Administración para su revisión e incorporación en el Plan Operativo 

Institucional 1998. Siendo aprobado por la Alta Dirección y haciendo de 

conocimiento al Intendente de la dependencia para su difusión general y ejecución 

por parte de todo el personal de la Aduana de !quitos. 

La evaluación del Plan Operativo se efectua trimestralmente mediante el análisis 

del avance del programa de actividades y determinación de los problemas 

existentes y propuestas de solución; de esta manera se conoce los avances 

obtenidos respecto a las metas programadas en la formulación; detección de los 

problemas que impiden el desarrollo de las actividades aplicando las correctivas 
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necesarias; para saber que nos falta hacer y para contar con información estadística 

real y ordenada. 

Todo esto para permitir a la alta dirección y a la Dependencia dentro de su 

competencia funcional , realizar las acciones pertinentes a fin de alcanzar los 

objetivos Institucionales trazados. 

2.2 ELABORACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

1998 DE LA ADUANA DE IQUITOS. 

Empresa 

Área 

Cargo 

Periodo 

Grado de Participación 

Intendencia de Aduana de Iquitos 

Dpto. de Técnica Aduanera 

Coordinador de Planeamiento 

Enero 98 a Diciembre 98 

Primario 

Descripción 

FORMULACION Y EV ALUACION DEL POI 
(VER ANEXO Nº 6). 

PRESENTACION 

La Intendencia de Aduanas de !quitos es un Organo Desconcentrado, cuyas 

acciones están enmarcadas dentro de la política fijada por la Superintendencia 

nacional de Aduanas. 
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Teniendo en cuenta la Resolución de Superintendencia de Aduanas Nº003240 del 

16.Dic.97 que aprueba la Guía Nº0l-97-ADUANAS-INA-GPF-DPP que establece

las pautas para la Formulación, Ejecución, Evaluación y Actualización del Plan 

Operativo Institucional 1998; el Plan Operativo de esta Intendencia contempla 

actividades orientadas a coadyudar el logro de los objetivos instu¿itucionales, a fin 

de que la Institución Aduanera asegure el cumplimiento de su Misión y el logro de 

su Visión para el año 2005. 

DIAGNOSTICO: 

• DEL ENTORNO:

Fortalezas:

Iniciación de vinculación Institucional, con organismos afines (SUNAT,

Dirección Regional de Pesquería, Dirección Regional de salud, Dirección

Regional de Agricultura, Dirección Regional de Educación, Quinta Región

Militar, VRPNP, Ministerio Público).

Predisposición del Sector Privado a través de sus Organos representativos para

promover alternativas de solución a los problemas comerciales-aduaneros.

Debilidades:

Deficiente capacitación de los operadores del Comercio Exterior.

Inexistencia de Mecanismos institucionalizados de coordinación Multisectorial.

*DEL INTERNO:

* Factor Organizacional

Fortaleza:

Reunión de Trabajo los días_ Lunes, del Comité Ejecutivo de Gestión

(Intendente, Jefes de Departamento y Area).

Debilidad:

Falta profundizar la comunicación interna desde los Jefes hasta el último

servidor.
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* Factor Humano

Fortaleza:

* 

Contar con personal calificado y profesional.

Debilidad:

Personal poco identificado con la cultura de la calidad.

Factor Técnico Operativo

Fortalezas:

Mejoramiento de los Programas Informáticos del SIGAD e implementación

del SOFTWARE en las Areas de Trámite Documentario, Oficiales de

Aduanas, Departamento de Asesoría Legal y Recaudación y Contabilidad ..

Contar con Manual de Procediemientos Automatizados para los diferentes

Regímenes y Operaciones Aduaneras.

Automatización del Sistema de Recaudación y Contabilidad.

Personal de Oficiales de Aduanas debidamente calificado y especializado para 

la prevención de los Delitos Aduaneros. 

* Debilidad:

Insuficiente Soporte Técnico de la Infraestructur Informática, en particular en

el Area de Técnica Aduanera y Recaudación.

* Factor Infraestructura

* 

Fortaleza:

Contar con un terreno de 2,500.13 M2, adjudicado por la Municipalidad

Provincial de Maynas, para la construcción de la Sede Institucional.

Debilidades:

Ocupar actualmente un local alquilado e inapropiado.

Puestos de Control (P.C. Chimbote y P.C. Santa Rosa) con locales totalmente

deteriorados, sin contar con los Servicios Básicos (Luz, Agua) y equipo de

comunicación con esta Renta. 

Factor Medio de Transporte 

Fortaleza: 

Contar con una flota de unidades de Transporte Terrestre y Acuaticos. 
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Debilidades: 

No contar con recursos económicos oportunos para el mantenimiento 

regular de las unidades de transporte. 

Mantenimiento costoso y delicado de los motores marinos Volvo Penta. 

MISION: 

Atender a los usuanos en los servicios que comprenden los regíimenes y 

operaciones aduaneras; así como las destinaciones aduaneras especiales o de 

excepción; recaudar, fizcalizar, aplicar sanciones y ejercer la vigilancia y control 

del tráfico internacional de mercancías, medios de transporte y personas ; así como 

prevenir y reprimir los delitos aduaneros en la circunscripción correspondiente a la 

Intendencia de Aduana. 

VISION: 

Convertir a la Intendencia de Aduana de !quitos en un Organo Desconcentrado 

eficiente y eficaz en la prestación de los Servicios Aduaneros, identificados con la 

cultura de la calidad y el desarrollo de su personal para la satisfacción del usuario 

de la Región Loreto. 
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SEGUNDA PARTE: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN 

EL SERVICIO ADUANERO - DPTO. 

DE TÉCNICA ADUANERA DE LA 

ADUANA DE !QUITOS. 
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1- ANTECEDENTES:

ADUANAS, en su condición de conductora de servicios de apoyo al Comercio 

Exterior de nuestro país, asimiló e hizo suyo desde 1992 el compromiso del 

Gobierno de participar en apoyo de las empresas en el proceso de globalización. 

Desde entonces, su organización y prestación de servicios son guiados por la 

búsqueda de la eficiencia y la satisfacción de los requerimientos de los usuarios. 

A ello se suma nuestra intencional búsqueda de liderazgo aduanero a nivel 

continental. 

Actualmente, la calidad de los servicios aduaneros y la organización que la 

sustenta son objetos de acciones orientadas hacia su mejoramiento continuo. Con 

el fin de asegurar el dinamismo institucional y el cumplimiento pleno de los 

procedimientos en ADUANAS, hoy en día se viene implementando un sistema 

gerencial de aseguramiento de la calidad basado en las Normas Técnicas ISO 

9000. 

2.- POLÍTICA Y OBJETIVOS DE LA CALIDAD EN ADUANAS. 

Política de la Calidad : 

Brindar un servicio eficiente a los usuarios del sistema aduanero, a través 

del mejoramiento continuo de los servicios y del cumplimiento de los estándares 

internacionales de la calidad, para facilitar el comercio exterior, asegurar la 

correcta captación de la recaudación y prevenir y reprimir los aduaneros. 

Es también política de ADUANAS, promover la adecuación a las normas 

técnicas internacionales de la calidad, del sector privado que participa, por 

delegación, en la prestación de los servicio aduaneros. 
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Objetivos de la Calidad : 

• Satisfacer los requerimientos de los usuarios acordes a las normas técnicas

internacionales de aseguramiento de la calidad y a la nueva dinámica del

comercio exterior.

• Institucionalizar el mejoramiento continuo y la búsqueda de la excelencia de

los servicios aduaneros.

• Crear conciencia y lograr el compromiso y participación de los trabajadores en

el funcionamiento del sistema de Calidad en ADUANAS.

• Lograr que los servicios aduaneros delegados al sector privado se brinden

bajo las Normas Técnicas ISO 9000 de Aseguramiento de la Calidad.

3.- DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

TÉCNICA ADUANERA DE LA ADUANA DE IQUITOS. 

3.1.- Finalidad y Estructura Orgánica de la Aduana de lquitos 

La Aduana de !quitos tiene por finalidad atender a los usuarios en los servicios 

que comprenden los regímenes y operaciones aduaneras; así como las 

destinaciones aduaneras especiales o de excepción, recaudar, fiscalizar, aplicar 

sanciones y ejercer la vigilancia y control del tráfico internacional de mercancías, 

medios de transporte y personas; así como prevenir y reprimir los delitos 

aduaneros en la circunscripción territorial correspondiente a la Intendencia de 

Aduana. 
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Por otro lado mediante Resolución de Superintendencia Nacional de 

Aduanas N° 002954 de fecha de 26 de Diciembre de 1996 se aprobó la estructura 

orgánica de la Aduana de !quitos, la cual es como sigue: 

• órgano de Dirección

• Intendencia

• órgano de Asesoría

• Departamento de Asesoría Legal

• órgano de Apoyo

• Departamento de Administración y Almacén de mercancías.

• Departamento de Recaudación y Contabilidad

• órgano de Línea

• Departamento de Técnica Aduanera.

3.2.- Finalidad y Funciones del Departamento de Técnica Aduanera. 

FINALIDAD. 

Controlar y evaluar las actividades relativas a los manifiestos de carga. Regimenes 

y Operaciones Aduaneras y Destinos Aduaneros Especiales o de excepción; asi 

como las controversias contra los Actos Administrativos que se generan en el 

Departamento. 

(Anexo 07 y Anexo 09) 

• Formular, ejecutar y evaluar las actividades a desarrollar por el departamento

para dar cumplimiento a las metas de Plan Operativo de la Intendencia de

Aduana.
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• Elaborar y mantener actualizado las funciones del Departamento comprendidas

en el Reglamento y Manual de Organización y Funciones de la Intendencia de

Aduana.

• Recepcionar los manifiestos de carga, su rectificación de la diferencia entre la

carga manifestada y la entregada así como efectuar su cancelación de acuerdo a

la Ley.

• Atender los servicios de despacho en los regímenes, operaciones aduaneras y

destinos aduaneros especiales o de excepción, así como los despachos urgentes

y facilidades; de acuerdo a la Legislación Aduanera, Tratados y Convenios

Internacionales y normas que dicte ADUANAS.

• Realizar el reconocimiento fisico de las mercancías efectuando el comiso

cuando no se encuentre declaradas y disponiendo, en su caso, la colocación de

precintos y sellos aduaneros en los bultos o contenedores.

• Realizar la extracción de muestras coordinando el análisis fisico - químico con

los laboratorios especializados a solicitud del comitente o cuando la naturaleza

de la mercancía, así lo requiera.

• Efectuar la clasificación arance�aria, determinar el valor de mercancías en

aduanas efectuando los ajustes del valor cuando corresponda.

• Realizar, a través del Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGAD), la

liquidación de· los derechos aduaneros - tributarios y de aquellos tributos que

por encargo recaude ADUANAS, intereses, multas y cargos.
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• Aplicar las disposiciones relativas a prohibiciones y restricciones, el uso de

códigos liberatorios, tratos preferenciales, normas de origen; así como los

grados de exoneración o franquicia arancelaria.

• Formular los informes de discrepancia respecto al valor aduanero consignado

en el Certificado de Inspección, informando a la Intendencia Nacional de

Fiscalización Aduanera (INF A), para las acciones que correspondan.

• Proponer el legajamiento de las declaraciones numeradas a petición de parte o

de oficio tramitadas en el Departamento.

• Informar al Almacén de la Intendencia de Aduana de las mercancías en

abandono legal para las acciones de recepción y traslado a sus instalaciones.

• Evaluar e informar sobre los expedientes de reclamación contra los actos

administrativos realizados en el Departamento así como formular el proyecto

de Resolución respectivo.

• Formular los proyectos de sanción por infracción a las leyes General de

Aduanas, Delito Aduanero y Simplificación Administrativa.

• Elaborar y notificar las liquidaciones de cobranza que se genera en el despacho

de los regímenes, operaciones y destinos aduaneros especiales o de excepción y

otros de su competencia
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3.3.- Descripción de la situación en el Departamento de Técnica Aduanera 

antes de la implementación del Proceso de Mejoramiento de la 

Calidad - Marzo 1996. 

La identificación de la problemática en el Departamento. obedece 

principalmente a factores como; demora en el despacho de la mercancía; 

demora en regularizar y/o cancelar el Régimen; excesiva cantidad de 

reclamos y demora en su Resolución y baja satisfacción del usuario por el 

servicio recibido. 

1. Deficiente control, registro y trámite de los manifiestos de cargo así

como el ingreso de Datos al Sistema Integrado de Gestión Aduanera

(SIGAD), conllevando a un inadecuado control del ingreso, salida y

destinación de la mercancías en el territorio nacional. De otro lado

ocasionando la insatisfacción en los usuarios por la prestación

extemporánea de los manifiestos y demás documentos pertinentes al Area

de Manifiestos del Departamento, para su atención necesaria.

2. Inexistencia de legislaciones sobre comercio fronterizo, para responder a

las necesidades de las poblaciones más próximas a la frontera; despacho

de encomiendas y paquetes postales a SERPOST-Iquitos, y recepción de

naves que efectúan alijes antes de la llegada al puerto de !quitos.

3. No contar con instrucción de trabajo debidamente documentadas para el

control de las operaciones especiales que se efectúan en la zona, como

son; la salida temporal de. mercancías fuera de la zona del convenio

Peruano-Colombiano; las transferencias de mercancías nacionalizadas al

amparo del convenio Peruano-Colombiano y la ley de Hidrocarburo

Nº26021; la nacionalización de mercancías que cuentan con Declaración

de Importación Temporal procedente; y los traslados de mercancías de la

zona selva a zona de tributación común.
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4. Inexistencia de un procedimiento sobre regulación de Declaraciones

Unicas de Importación acogidas al amparo del D.S. N°lS-94-EF.

S. No contar con legislaciones sobre naves que transportan mercancías

extranjeras sin contar con autorización de zarpe Internacional ( de ingreso

salida).

6. Existencia de un control lento de los plazos y garantías relacionadas con

las declaraciones de importación temporal así como su regularización

debido a problemas en el ingreso de información en el módulo de

importación temporal del SIGAD, ocasionando un deficiente y

desactualizado registro, control y custodia de las garantías presentadas;

así como malestar en el usuario al momento de solicitar la devolución ó

prorroga de las garantías y la regularización de las Declaraciones de

importación temporal.

7. Deficiente Registro de las Declaraciones de Exportación Temporal, para

el control de plazos, determinación de fecha de vencimiento, y el

cumplimiento de su regularización.

8. Existencia de un inadecuado SOFTWARE para la operación de

Reembarque, ocasionando malestar en el usuario debido a que tenía que

solicitarlo mediante la presentación del formato de la DUI-Reembarque y

demás documentos exigibles ante la ventanilla del Area del SIGAD y no

mediante transmisión por Vía Electrónica tal como lo establece el

Manual de Operaciones Aduaneras de Reembarque.

9. No contar con instrucciones sobre reconocimientos fisico que se efectúa

en lugares distintos a los locales de Almacenamiento Autorizados (bahía,

almacén del exportador, rampa).

1 O. No se cumplía con informar al Departamento de Administración de la 

Renta sobre la mercancías en abandono legal para las acciones de 

recepción y traslado a los almacenes de la Intendencia de Aduana de 

lquitos. 
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11. Deficiente control sobre la emisión de las liquidaciones de cobranza y su

notificación correspondiente, y su no remisión al Departamento de

Recaudación y Contabilidad para la continuación de las mercancías de

cobranzas cuando la deuda era exigible.

12. Archivos de documentos sobre Boletines Químicos, informes de

discrepancias sobre el Certificado de Inspección, Reportes de

Regularización de D.U.I. al amparo del D.S.015-94-EF; totalmente

desordenados sin los mecanismos de control necesario en estos casos.

13. Altos índices de rechazo de Declaraciones a el Area de Numeración.

14. Aislamiento entre el Departamento de Técnica Aduanera y el Area de

SIGAD. No había acceso a los distintos módulos de Base de Datos

conllevado a un control de fiscalización relativamente escazo. Así

también la solución de los problemas que se suscitaban durante el ingreso

de datos al SIGAD no eran oportunos y agiles.

15. Deficiente distribución de trabajo y responsabilidades a los especialistas

de Aduanas.

4.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS : 

• 

• Implementación de registros de documentos que dificilmente han sido 

organizados y actualizados. 

• Elaboración de Cartillas de Instrucciones para diferentes regímenes aduaneros.

• Programar reuniones de coordinación con Sectores afines como los son : Cámara

de Comercio de Industria y Turismo, Dirección Regional de Pesquería - Loreto,

Dirección Regional de Agricultura - Loreto, Dirección Regional de Salud -

Loreto, SUNAT, Fiscalía Especializada de Delitos Tributarios y Aduaneros,

Capitanía de Puertos.
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• Intensificar reuniones técnicas con Sectores afines como son : Agencias de

Aduanas y Despachadores Oficiales Transportistas y sus Agentes, Almacenes

Aduaneros. Mantener la revisión posterior de las declaraciones únicas de

importación al día, Resolver las reclamaciones en un plazo máximo de 45 días,

Mantener las notificaciones de resoluciones y liquidaciones de cobranza al día.

• Mejorar los tiempos para atender los diferentes procedimientos aduaneros.

5.- IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE MEJORAMIENTO 

DE L� CALIDAD. 

Uno de los principales factores con los que se mide el desempefio de una 

organiz.ación, como es el caso del desempefio de una organización, como 

ADUANAS, es la calidad de sus servicios y que el mejoramiento continuo sea 

necesario para alcanzar y asegurar un adecuado desempefio. 

ADUANAS presta servicios destinados a satisfacer las necesidades y 

requerimientos de los agentes generadores del comercio exterior. Es en esta 

perspectiva que la Ley General de Aduanas Decreto Legislativo N°809, dispone en 

su articulo tercero que "los servicios aduaneros deberán tender a alcanzar los 

niveles establecidos en las normas internacionales sobre aseguramiento de la 

calidad". 

Es en es sentido que el presente trabajo es una descripción de la labor 

realizada en el Departamento de Técnica Aduanera a fin de adecuarse a los 

estándares de calidad, habiendo para ello implementado el proceso de 

mejoramiento de la calidad en el set'Vi:cio. 

Para la realización de este proceso se contó con la participación de todo el 

personal del Departamento (Especialistas de Aduanas, Oficiales de Aduanas y 

personal administrativo), los mismos que se encuentran comprometidos a su 

mejoramiento continúo. a través del método de tormentas de ideas y reuniones de 

trabajo, elevándose las conclusiones a las Intendencias Normativas, cuando se 

pertinente. Destacando la participación en forma interdiaria del personal durante 
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las tres últimos meses (set.98, oct.98, nov.98); para documentar las acciones 

tomadas. 

A continuación desarrollo las acciones tomadas para el mejoramiento de la Calidad 

en el Servicio del Departamento de Técnica Aduanera a partir del mes de marzo de 

1996; teniendo en cuenta la descripción de la situación planteada. 

1. Se efectuaron reuniones de trabajo en forma permanente entre el responsable

del Area de Manifiestos, Oficiales de Aduanas y las instituciones o personas

que intervienen en el procedimiento aplicable al Manifiesto tales como

Compafiia de Transporte, Agentes de carga, Almacenes Aduaneros autorizados

y despachadores de Aduanas; lográndose precisar el objetivo, responsabilidad

y obligaciones de cada uno de los usuarios intervinientes así como precisando

los procedimientos a aplicar en las casuísticas no contemplados en el Manual

de Manifiestos. Haciendo de esta manera, cada vez mejor el control del

ingreso salida y destinación de la mercancía en el territorio nacional.

2. Se formularon instrucciones de trabajo para las naves que no puedan acoderar

en zona primaria (ALDE); procedimiento aplicable al tráfico comercial

fronterizo y al despacho de encomiendas y paquetes SERPOST-IQIBTOS los

mismos que fueron remitidos a la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera

(INT A) para su respectiva visación.

Precisándose el 07 .Dic.98 fue publicado el Procedimiento Operativo sobre

"Destino Especial de Envíos o_ Paquetes transportados por concesionarios

postales".

3. Se formularon consultas a la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera

(INT A), órgano de línea de Aduanas cuya una de sus funciones es la de

normar la aplicación de la Legislación Aduanera sobre operaciones aduaneras.

A la fecha este Departamento cuenta con documentos que absuelven nuestras

69 



consultas; sobre transferencias de mercancías nacionalizadas al amparo del 

convenio Peruano Colombiano y la Ley de Hidrocarburos mediante 

Memorándum N° 125S-98-ADUANAS/INTA, sobre salidas Temporales de 

mercancías fuera de la zona Peruano Colombiano mediante Oficio N°920-98-

ADUANAS/INT A, del 28.Set.98; y sobre nacionalización de mercancías que 

cuentan con DIT precedente mediante Oficio N° 904-98-ADUANAS-INTA, 

del 24 de setiembre de 1998. 

4. Participación en el proyecto de la Nonnatividad sobre regulación de DUI

acogidas al amparo del D.S.01S-94-EF. el mismo que fue elaborado y

aprobado por INRA mediante Resolución Intendencia Nacional N°00446-98

del 30.0ct.98.

S. Sobre naves que transportan mercancías extranjeras sin contar con autorización

de zarpe internacional hasta la fecha no ha sido posible proyectar una

instrucción de trabajo ni la fonnulación de una consulta a INT A puesto que

aún cuando es un caso muy particular de esta zona es también muy complejo

su atención.

6. En la actualidad el control de plazos, vencimientos, regularización de

Declaraciones de Internamiento Temporal así como la devolución y prórrogas

de garantías es muy eficiente. Hoy en día la verificación de saldos en cuenta

corriente y relación de DIT pendientes de regularización se encuentran

registrados y actualizados en el SIGAD.

7. Igualmente hoy en día los plazos y vencimientos de las DET se encuentran

registrados y actualizados en el SIGAD, llevando un control eficiente sobre los

saldos en cuentas corrientes y relación de DET pendiente de regularización.

8. A partir de Diciembre.98 y luego de sendas coordinaciones del Area de

Sistemas de la Intendencias de Aduanas de !quitos a solicitud del Opto. de

Técnica Aduanera, con la Oficina de Sistemas y Estadísticas (OSE); se logró

solucionar problemas encontrados en el módulo de Reembarque del SIGAD y

desde entonces el Despachador de Aduanas solicita la operación de

Reembarque, mediante transmisión por vía electrónica
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9. Luego de intensas reuniones entre el personal del DTA., Intendente de la

Aduana de !quitos, el jefe del Area de Oficiales de Aduanas y personal

interviniente en la operación de descarga en zona secundaria cuando se

producen circunstancias especiales de caso fortuito o fuerza mayor; se

concluyó en el mes de julio de 1998, en la necesidad de autorizar dichas

descargas mediante resolución de Intendencia precisándose en el mismo que la

mercancía queda bajo la responsabilidad del consignatario hasta que la

autoridad aduanera autorize su disposición de la mercancía.

En el caso de las mercancías reconocidas en RAMPA (inmediación del

Aeropuerto); se dictaron instrucciones en las cuales se señala el procedimiento

a tomar en la exportación que para su embarque no ingresan a un almacén

autorizado. Sin embargo este caso se sigue evaluando para un mejor control

del embarque de la mercancía.

Sobre el reconocimiento fisico en los almacenes del exportador estas fueron

contemplados en el Manual del Exportación publicado el 22.NOV.98 mediante

Resolución de Intendencia Nacional N°2105.

1 O. En la Actualidad luego de mejorar el control del ingreso, salida y destinación 

de a mercancía en el territorio nacional. Se informa al Departamento de 

Administración sobre mercancía en Abandono Legal y en forma oportuna, 

constante y válida para las acciones consiguientes. 

11. Desde Octubre.98 se implementó el control sobre la emisión de las

Liquidaciones de Cobranza y su notificación correspondiente, remitiendo al

Departamento de Recaudación y Contabilidad en forma oportuna las

liquidaciones de cobrabranzas que no son canceladas en el plazo establecido.

Asimismo, en forma progresiva se está regularizando la situación de

liquidaciones de cobranzas emitidas por este Departamento desde el 16.Feb.98

y que no fueron notificados y remitidas al Departamento de Recaudación y

Contabilidad en los casos que no fueron cancelados.
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12. Se solicitó a la Intendencia la necesidad de contar con un personal idóneo para

organizar un control efectivo de los documentos elaborados por el

Departamento. En la actualidad, luego de identificar los documentos

necesarios que debe tener este Departamento, se está concluyendo con la

implementación de archivos de documentos respectivos.

13. Se identificó que un gran porcentaje de los rechazos de las D.U.I. se debe por

desconocimiento de las normas legales pertinentes por parte de los

despachadores de Aduanas. Por lo que luego de intensas reuniones con ellos,

en las cuales se hizo hincapié que deben cumplir su rol de auxiliares de la

función aduanera, se ha logrado reducir en gran medida los rechazos de las

D.U.I.

14. Luego de coordinaciones efectuadas con personal del Area de Sistemas, en la

actualidad personal del departamento tiene acceso a los datos de los distintos

módulos que presenta el SIGAD permitiendo mejorar los estudios de

inteligencia par el control y fiscalización de los Regímenes Aduaneros.

15.Tal como establece el Manual de Organización y Funciones este Departamento

efectúa la distribución y supervisión de la carga de trabajo, asi como evalua el

desempeño semestral del servidor; precisándo periodicamente al Area donde va

a laborar.

CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES 

De Gestión. 

1 Programar Reuniones de trabajo quincenales entre Intendente y jefes de 

Departamento a fin de revisar procedimientos específicos, elevándose las 

conclusiones a las Intendencias Normativas, cuando sea pertinente, para 

revisar periódicamente los procedimientos operativos eliminando 

derivaciones innecesarias para agilizar los trámites aduaneros y hacer 

cada vez más eficaz la atención de expedientes que requieren tratamiento 
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especial. 

2. Reforzar el apoyo a los puestos de control fronterizos, mejorando el

apoyo logístico, facilitando el acceso al Sistema Integrado de Valoración

Aduanera y Mercancías (SN AM) y el traslado de Comisiones al

Almacén y también aumentando el apoyo técnico para posibilitar la

clasificación arancelaria y la valoración de las mercancías incautadas,

disponiendo que los Puestos de control de "Chimbote y Santa Rosa"

atiendan con Declaraciones Simplificadas. Priorizando el apoyo logístico

al P.C. "Santa Rosa", específicamente dotarlo de: Ambientes adecuados

y Muebles, materiales y enseres necesarios.

3. Asegurar la actualización permanente de información en el SIGAD sobre

Liquidación de Cobranza, deudas y garantías, delimitando

responsabilidades administrativas, designando al personal en estas

labores especificas y supervisar su cumplimiento.

4. Adecuar los procedimientos operativos existentes para enfrentar

eventuales fallas del sistema informática organizado, e implementando un

plan de contingencias operativas, estableciendo procedimientos de

contingencia referentes al teledespacho, como alternativa ante eventuales

fallas del sistema informática.

5. Formalizar un programa de integridad del Servicio Aduanero,

Implementando un Sistema. de comunicación Visual (afiches) para

estimular la integridad. Realizando mensualmente seminarios de

comunicación sobre integridad e identificación del trabajador con

ADUANAS y sus responsabilidades institucionales.

73 



6. Optimizar la distribución del personal y aplicar de manera

irrestricta, perfeccionando el sistema de rotación del personal entre

las distintas áreas de la Intendencia.

De la Normatividad Aduanera 

1. Proseguir con la implementación de Instructivos para Operaciones

casuístico que se desarrollan por esta renta.

2. Modificar el manual de manifiestos precisando los plazos para el ingreso

a los almacenes a partir de la descarga, elaborando proyectos de

modificación al Manual de Manifiestos.

De Aporte: 

1. Implementar la Biblioteca Básica Aduanera asignando su actualización

permanente.

De Fiscalización : 

l. Precisar mecanismos de coordinación con la Intendencia Nacional de

Fiscalización Aduanera y Aduanas Operativas, a efecto de las

constataciones sobre los comprobantes de pago de las mercancías

incautadas; concretando la coordinación con SUNAT - !QUITOS, el

acceso directo al Módulo de Verificación de Comprobante de Pago.

2. Actualizar y revisar periódicamente la información del SIV AM para

completarla y preservar su coherencia, veracidad y vigencia, en base a la

disponibilidad inmediata de toda la información del SIV AM generada en
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la Aduanas Operativas. 

3. Implementar mecanismos de Inteligencia para reprimir la salida

clandestina de mercancías fuera de la zona del PECO, en coordinación

con laINFA.

De Capacitación : 

1. Formular propuestas de capacitación que consideramos prioritarios a fin

que sean procesadas por la Escuela Nacional de Aduanas para la

elaboración e implementación de los programas anuales de capacitación,

el mismo que deberá ser dictado en forma anual sin perjuicio de otros

temas programados por la ENA.

Del Trato al Usuario : 

1. Establecer mecanismos de capacitación de información por mal servicio

al usuario y de aplicación de las sanciones administrativas por mala

gestión comprobada estableciendo el sistema de encuestas para la

captación de opiniones sobre calidad del servicio brindado a los usuarios.

2. Orientación oportuna al usuano sobre las modificaciones de los

regímenes aduaneros y sus procedimientos, requisitos e impuestos;

respecto al D.S. Nº 015-94.EF, las infracciones aduaneras y las sanciones

correspondientes, según sea la materia aduanera en la que sea necesario

informarle a través de charlas, cartillas, murales, etc.

Buscar que la Institución sea lo suficientemente flexible como para 

responder a los cambios tecnológicos y estructurales que se presenten en 

el comercio exterior con el desarrollo de las siguientes propuestas 
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Desarrollar "El Profesionalismo Motivación y 

Responsabilidad del Personal. 

Potenciar la Aduana en infraestructura recursos 

humanos y logísticos. 

3. Agilizar la atención a los usuarios del comercio exterior basado en el

principio de buena fe y presunción de la veracidad, teniendo en cuenta

que es conveniente

Adecuar la normativa técnico operativa a la Nueva Ley 

General de Aduanas. 

Una mayor difusión y orientación sobre normas, 

procedimientos y el que hacer aduanero en general así como la 

facilitación de información estadística oportuna a los usuarios 

para la toma de decisiones. 

4. Reforzar la actuación de los especialistas de aduanas en el comercio

exterior para "Facilitar las Operaciones del Comercio Exterior,

afianzando la prestación de los servicios aduaneros.

A efecto de conducir de manera optima la gestión del Departamento el 

proceso de Calidad debe conllevar a la participación, coordinación y 

compromiso activo de todos �os niveles de la Renta, conforme a la Ley 

· General de Aduanas en concordancia con los Manuales, Directivas,

Circulares, etc. emitidos por la Intendencia Nacional de Técnica

Aduanera.

5. Fijar las pautas para la determinación de acciones Preventivas y

Correctivas para asegurar el mejoramiento continuo de la calidad.
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ANEXON
º

l 

Resolución de Superintendencia Nacional de Aduanas 
.N° 000626 del 13.may.98, que encarga 

Jefatura del Depar1amento de Técnica Aduanera 

de la Aduana de lquitos 



, .. ' ,• .. 'all'a:ci· ·· ·;.::_. . 
Hª O ·,........ , · ¡,r9: HY .. :1998CONStD:ER!ANDO: 

. Q4�1;J:ptj'i:l:'.Gorivenir al serviéi<!>l cs!ihecesti1Ji'o':lent·ar·--JAIME HUGO HU AMA.NI PUZA, .AnaH�fa�P.r0fesional en Aduái.fa.'.s;��Niver ,N-9'!' �elll<fá�tl Jefe de Departamento de Técnica Adu�ner,ÓNivel'N-6, de la.Int4$d�t'J:�ü�[pe[Adiraf"i'�!di1lRffilW!III
. De _c�'rifoi-midad con lo disp4�sto::pot,el"Reg-la,me11t�rihi�i:iw. de Trabajo, aprobado mediante Resolución de Superintendencia d� Aduanas. Nº 00 i-607Jtaet 02ttre\Julio de 1997; y, 

En �#s<{dé las facultades co'Jjlfer:fU"�·�t!R'.ór-:;el''D¿creffl! ),,ey.j_RJJ26020 y :Resolu�ión 'de��,u-��9-��e4_dfp.di{��'é'.Aduan�s Nº 000�2·fJ ti'.���c�af;l?'.d�-'�?�r®.íó� J;S)fi,14!
que aprneban la Ley Orgamca_¡y.:Est�t�to¡de la Supenntendenc1a "N�c19'.Nlillqe,A,:duana�; 

' '  .. 

SE.RESUELVE: 

ART1cu1:;o :i.- ENCA.RGt:�{�:Lª'1P.a.rtit :tie! 1�&¡ 1i_�ra�oa1'998, .a Don JAIME HUGO. H(JA-�X:.P-V:t,A; ::,A.palista P1i9' �s.i�p'álj_�n:·�dqa[\�.$;tD,K��� él Cargo·d� Jefe de Depa1iamento de T:é'.qjjJ�a; i�1i'ane¡:a, Nivel N �: 9:�:}a'Iiúendcnda,����de ·Iquitos.'· 
ARTICULO 2.- El .egreso qLte genere el:cumpli1í�ólWM presente Resolución, se afectar:á a la asign�cjón:específ.íca 'del ;Pre�upt��st9 an,ual ivi's�1j� 

DISTRIBUCION:. 

DESPACHO SEC,.GRAL. _INr:AD.IQ�TOSINA/GRRHH. ·: INTERESADO 

R�gf�fr�se·;y Comuníquese. 



ANEXON
º

l 

Resolución de Intendencia � 000905 del 03.nov.98, 
que encarga funciones de Intendencia de la Aduana de !quitos. 



Resoluci6n de lnt�ndencia No. 

!quitos,

.C.:O;NSI D·E R A NDO 

Que¡i.1úediante Oflcio'Nº 790·98�ADUANAS d�l:981 dct.·27í .la
Superincendc:1�t i:l Nacional· .de A'duai1·�s · ·autoriza la participación· del mf�or GERSI .: L.ANQÉR 
HOYOS .GOI-.JZALES a láleunió'ri Binacfónéil ·a-realizarse en la cludakf de·· �etlc(a :-.-Cól9mbla�-,ciií 
·os al 06 de hlovie1í1bre d�I. presénte: año,· ·eñ la cual se tratarán hp�oto'.s rélaclonados aliTráf;ico
Ilícito .de M., .!erJ en la zona1 fronte'riza,. . . 

Que,: rnedlant� R�solución de. Súoeri[ltehdenqi� d;e ·Aélu:m.a·s: HJma
00 3 2 3 9 del 9 'l Die 16, se ·delega a los .. lnfeni:lente�. de Aduanas 01Jer:atfv�s -�e p,rov,ínéi,l', ';�ra:Ur��

en caso de .:usencia autorizada. por· el· s:uoftJó1: Despacho, .encargu:er.i· inedia)ue : Resolürlit5ñWG!elm 
lmendenci.1 ¡ ;\ funciones del cargq d�: fütendente de. Aduana ar Nfe de o·ivlsión o¡ D.ep'a1:titn�e�mm 
de Térnic:i ,-., l!1.1ner.:i, según,corresporid�; 

Estand9: cl•IQ)expuesto, de confo(niidak:I con :el Reglami!!rirdlliint�lfllim 
d1: rrah:ij() .1 . .  ·1).1clo por Res_qlució'n· dé: S.�'p_etln.-tendenc::ia de Adua1bs· Nº, OQ l 60? dei�9¡T�� 
1., l�<>soluciú, :·: Superintendencia de;A·duint'\s N?!QQ3239 del·97!Dic-·t6;· 

SE R[E SUELVF. 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Analista- Profesiqn�I, Bath lng 
Econ JAIME 1-!. HÜAMANtP.UZA, )efe' .. del-Departamento de Técn'ica-Arluan·era,. las fUlildones 
del cargo de lntendente.de-A�.uána·qf'Ia_Aduana de !quitos, del 98 Nov-Ó�·al 98 Nov 07 .. Dor 
l.1s r.1zones ex:,:.resi:as en· la par�e �911sfderatlva de la presente resoludión.

ArtícÜlo 2°.� Poner en conociml�nt� fa. prese1�te resoíud.i�n �- la,.
Olicin.1 de S.-: re1.1ri.1 Gene,,al y Gerencia'·de Recúrsos Humanos - ll!JA. 

Regístrese .y¡eon1uníquese. 

Distríbu.dQ:!i_; 
• h1teresadcf ·
• SG
• GRRHH
• DAAM
• Archivo

GLHG/mzp.-

•'• .. , 



ANEXON
º

3 

Resolución de Intendencia N° 000970 del 20.nov.98, 
que encarga funciones de Intendencia de la Aduana de Iquitos. 



� ele ��ta-
i998 rJ QV ! 1 4�¡u 

C O N S. 1 p � R A-N D O -: 

�ue, ,iné�tant� Qfi<;io -�º 1694-9$�ADUANAS/SG del 9.g No� 
16, el Secretario General autorlza ... el:�s.0¡9�,:��<:aclones físicas· del s4ñor. GERSI LANDER .HOYOS. 
GONZALES , del 23 al 29 de-Nbvlemb.r����fü�re�ente año. 

Qµ�,:; ITl�9l�Me Résolucl'ón de , Sup'.etlntehdencl.á ,:de: AaL.mu rw·
003239 del 97 Die 16, ·se: de.lega aifos·-.tnten'.dentes de Aduana� Op:eratiV�$. �� �r,óvi�ci�;lJi'árlij!,i'.�.
en caso de ausencia autorl�a.da por ·ef"·S.1:folrlcfr· Despacho, encar¡wen ., me·dlarit�I Resol.u,crorn ·d� 
Intendencia las funciones· del cargo de Interiderite de Aduana al 1efe de·;Ofvlslón -6. Deoarta11riento' 
de Técnica Aduanera, según .correspond�; 

Estando_.:a;:li.'.>\douesto, de .. cónform.il:fi!c,li�P.!1: el! Regl�m:�nto -Jb".t'.�r.n.9; 
de. Trabajo apr9bag9::por:R�sofüclón' de\1S.uo.erhiitendenda:·de Aduána5l .N'?i{O�J�07' dél ?.:J: lilRC:>�y 
la Resolución de 

. 
.'Superlntende'ri�lá-�e:�9uan��i_('Jº'.00'3 2.39· del. ·91 Ole ;TQ.'; 

SE R E  s·u- E L  V E : 

Artkulo J-C!;;'!í ENCARGAR'. al .A'éallstar.'Pr.of�sional, �:aí!q:y 11'irg., 

Econ JAIME H. HUAMANI PUZ:A; J.éfe del Departamento de !t4c'nlcá' ... .Aduariera,: la� f�)loi8.n.� 
del cargo.de lntf?ndente de Aduana.de la· l\.dtiana ·de:·lqultos, def·s¡Q No:v 213 a)·98' N'oy·��p"bi'� 
las razones expuestas en la parte:conslder:�tWa. de'l�·pres�nt� re�olúdóh. 

· ., 

Artfcufo 2-º,�, ·pi:>'ner.· en conocimlE!n'to la presente resolüdlbn 1a¡ taJ. 
Oficina de Secret:arla·General y Gerenc!i:de R'ecúrsos Humanos··- INA. 

Distribución : 
1

• Interesado
• SG ..
• GRRHH-
• DAAM
•, Archivo

GLHG/mzp.-

Re�fstr.ese:1Y. comuníquese. 



ANEXON
º

4 

Resolución de Superintendencia N° 0897 que aprueba 
Tabla de Porcentajes Promedio de Seguro y Directiva 

que establece el procedimiento para su aplicación. 



fü)I.ICl'l'lJD DIO: ACOGtM.lEN'l'() AL PAC.ú l•'IU\CCTONADO 
DE LOS mm.ECHOS All.ANCfil.A.IUOS 

. 

<DECRETO SUPREMO N'' 097-9�-l�J:) 

Yo, ___ (NO�:L3RES Y APELLIDOS) ____ __,.._,JdenLijicndo con L.El NO--�--�· Cnrn� 
da Extrnnjcrin NO---,,-.-.,.--• cn'rcprcsontación de __ (RAZON SOCIAL) __ con!domicilio en·; 

, declnro haber �-ido afectado pdr la Acción Terrorist11 y:cun:iplir lo cstnblµcido Jn el DE.CRETO. SU:PREM(
NV097,93-EF. por l,1 qwJ i;olicito el ocogimicnto-trl pagorfrac·cionnclo dc·los clorcch()ll arancelarios de los bienc! 
de rcposir.ión que íi¡,•11ran en el Anexo do la presente !Wlléitud . 

Lime, __ de ____ . :io 199� 

FIRMA 

L.E.IC:E, NO ____ _

N9 EXP.: -----

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

DESCRIPCION DE MERCANCIAS .UNIDAD. DE MEDIDA CAN11'IDAD 

FECHA:. ___ _ 

FIRMA Y SELLO 

·--·-----------------DIMlat· 111--IIIÍIIÍIÍll ______________ llll11,SS/;;g7NO ___ _ 

Apruebgn Tabla.de eorcentaie;,iEr.o� : ��i�:,�
u

,�����
i
��ntcnid�s cnlla lcgisleéión naclonni

medio de· Seguro y Directiva' gúe wa:.:· · :· Que, mediante el-Decreto Leg_isla�i,vo �o 63?-s� · . • • , , : . �stoblece que las pcrson11s naturales'.( Jurídicas rcs1.�b!eCe el.gtoCedlmte,íltQ para SU aphCa•: dentes ele) país pueden ecintratar Seguros Y Rcasegu-. ros .c�� empresa,:; establecidas en el país y/o en el 
ción 

RESOLUCION Dltfil!!'ERINTENDENCIA N9
. 
0897

Callao, 3 de agosto du J:993 

Visto el Jnfo.rme Nº 206-93�AI>UANA$rlN: 
FA.12.04.02 ele fecha 21:do abril do.1993, presentad� 
p_or.la Ckre.ncia _de '?�loioción .�e·lfl·I�f:en�e!'ci� Na!, 
c1onal de Fiscnh1.uc1on Aduoneru,¡poricl cual so,pro .. 
pone la o probación de la Tabla de P.prcentajes F,-.ome�. 
dio do Seguro nctuolizada, pura cf�i:�os de la. dct�rmk 
nación de laJ3,sc Impouible CIF de las mercancías; 

CONSIDERAND�1 

Quei.laLey Gcrnc:rn I de Aduanas (D .l;,cs, W''?�2J 
:establece que corresponde a ADUANAS dctcrrnino:r, 
·ot valor imponible ce Jan mercancías do conTorinidaci
con 111s:normas·de valoración;
· Q':� el Arancel de Aduanas II.J)roba�o:modi11nte
D.S. N·.063-92-EF.- señala, en ta·Reglo·ije�.a�1-¡;ura·

,iim -�Pll�ci�l\\S';Í�. loit,der,�ch.o!f f!ja�S. l>Or.1el.�a���t 
1.a��Adi1áiili).s·o.n·.d�·��r�c��r·a.d.'Y.al,Qr,�PlT·11p.li'cAliJe.11
··sobre:éJ..:valor �CIRde -la's· mercancías· 
;·: _Qüe;•·er'.Qéci�t.ó��:gt11lativif.N9.•!3(i9 13stabloc� ·t¡�e: 
los Bniprcs.o:; Supel'VISOr.!lS deten:n1nart1n·e1 Vt)ÍOr:.dQ 
los mcrcancíu!l en aP,lics.ción delos. Reglas.de Vnloi,.o., . . ,. ' 

. 

exterior; 
· Que, el.seguro es un gl!sto confortnantc de lil Base
Imponible CIF, hociéndJose nccesa·r-ia,ele�toblcci
miento de criterios·uniformes a·efiac.tos�dó'.9u,oplicn
ci6n por los lntei:idcnciasrdc·Aduana.�e la':lwJiúbljca¡ 
.. Qµc, dada la hbcrtod •qe cofitrata.�1��:en el ,merca�
qo de .. scgl.tr.os y_ qu<! ha gcnetlldo Y.ariocionr!s en lo
G()nccrnieutc. o los porccntojo� •do �Qpert,ura de .sc¡;ui 
r.o; es n�cesario ocLuali�ur Jé¡:t�bhi de.ll'orceritqJ�� 
l?roniedio de Seguro cn .vlgen�1:a, (aproba4n por Réso
lilción··Directoral W 003115 del !!O de máyo de. 1987;

>\eo� la opinión favora.}¡le di> la!Int.en��nciu N'a!)io 
:n:al .de. Fisc�lización.Adonner�1: 



--·-·-··-.. ·· -·-··--·. ·····- ·--·- -----·- - -· �---·-···----· ____ __¡., _____ _
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:
·"�"'1"'1•• ,:,�:, :---···----Qil· J.:. ú�T!gr_m:m �l Ptt·Ua4° l'ág. 11676-l 

"rt1cul;, .,· :· llc.!•J11::" ""· ..ic.:to c:1 Lod�s Sl.!:I l<frm1-
1 

2. Pnru mcrcnnclas ,¡uc .:ucn�cn con Ccrti!icudo de '"' ··" ,,,.,·_1,11· Cl•)I ,!,a :'1)!Ht•·•?' \! d� lu ¡�u�J;cocHln 11<: h, l11:1P.ccci6n, In Empn»rn SltpcrvÜ11Qrn n cfedto� de 1:mi · i"· !·:: .. ,:111" !•., ,:olu,·::i:·, ,_-:, ,·� •.l1arm Ollcrnl, lo Rcs,))u. tir <ficho doc11m•:?1to, ¡u·c1<·<.'d<ir� n cnlculO:r el mo111A1
,·1011 D1 rN'lolnal N .. 00.i�l:, ce! 20 de mayo de 1987 y del seguro, nplicnndo in prcscni.c Tabla dé Porcentn-
!a H,:s,,!u,·:011 d•· �u,,..,., 111 .:11<lt•nl'in NO 000604-.92.

. jeir Promedio <:n 1<,s si¡!'l.lltinlcs fu.sos: 
ncgisln:,:c, comunic¡uc::,: )' archivesc con todos sus ) e d 1 n uun u :usr 111,:ro,ll(:rn(s) no serú(n) 'r,sc1n1r11-11ntN·e,k•11ws por la Gerencia de Vñloroción. dn(s); l : · ,.. 

b) Cuando·cl importa dor no l1aya pro�rclonado a 
CARMEN HIGAONNA t>E GUERRA la Emprcso. Super-visoru lo corr

f:
�pondiei-l�e P6lii. a de 

Superintendente Nacion:11 de Aduanas., Seguro conJuntnmenk con loll ocumcnt4s fino les de 
las mercnncíns sujetos a inspc cl6n · ·· 

. DlllliCTfVA N<1 7-D-13-9:1-ADUANAS-INFÁ(Í2l04 

l. OB.fF:TIVO: 
:· f'.r�viomentc n·ello, el ímpo

i

11áor:deb�rá dcclornr. 
en el formato corre:1po11chcnLe utmqmento de s'olici· 

. Lar. la I.nspccción de i;us mere n
�

íns¡' si'éstas serón o 
ESL11hlccor el proccdi miento a c�pje:a:rse··t1n ·ias i 'f\O.a�c�rndos. Adémris,.cn l,o!l e sos1.s.

�
·ñn:JadÍ)

9
· �n )OS¡ 

l n�ndenciaa de Adunna dt: \n'..Rcpúb,l!c't\ P.'lira·ln·.cipli··:· ·\1.1;Crnl�!l·a.>.Y hl del pre��nt.c n . •rn:\t ºJ?rocc .n�ci 111:.
c:1(·1611 de Ju Tabla de Por�!:ntajes Pro�

�
ífiéi!:ld �gú.· ,'.'"!'.O.�l�.C.P.�l(!ll·del Cor1.1loc�d1ul' n11nc ,:,�no ,1.111,, .,

ro uproli�da con Rcsolui:1011 de Supermtcndenc10 NV l: '·! ·.. . . , 1·. , •••• �. .  , • • 
000897 ael 3 de ugoslo de 1993. . · .. . ª

:f
�·?'·ADlJ,ANAS, en nphco 1�11 rie,�as!Nonma:i sor: 

�r�i:.v.�·!or?P!Óll 1\�ua ne1·a .qci b� Mprcat_1�ín�,i dctcr;· 
II. BASE LEGAL: mt!lfl�,dur�ntc el despacho' como �nl!ecutncia: de,· 

· un!l1���llli�n:,p�ster!or "del :,,a ot, el -�iuste d
1
ej va�o:,.:·:

1;. D:Lcg. W 722, Ley General do 'Adua�a�... f.<?lhª�· l�s. morfanc1 as,:cl cíil u'° del 110�0 se,reph· 
. 2-;. n·.Leg_. NO 637, Lc:y General de Instituciones· Zl!,f�4"'phC.IU)do._la Tabla de;P ��c�t!lj�s �orpcdio de
: l1u�cari¡1!l,.Finnncieras y de Seguros. ¡ : .: · -�0gµro:on.m<:nc1611-tomnndo omo base el v1i'lór l�B ·.

. 3<· D.-cg. �.26020, Ley Orgánica de ..ta¡�u�i·ío.� ;"1u�JM�>,:_si9mpr� q1ic ¡dicha l'{lcrcancías n'o hay.in 
. ·Lendcnc1n Nu�ional de ..\duonas. . . . · · · .�1�q.,:1;!:!l�.radas o.c.111npor�n o� n.<>.�ó.Y.� podido �us:. 

4·�- D.S. �0A�-!?'.!-EF, ¡:¡.()glamentó de le i;,cy·Géne:.;' . ��-*[.1�ocu.mcntar1nrnent.c·o -gn:1�. por;c;onccpt9 de· 
�;¡l oc Aduanas. · ·· • · · ·"' : ��.¡µ,i::o;. 

s· .. D.S. N9 063·92-EF, Arancel de Aduanas y:0,.s; 
N? 100-93'-EF · · . ' ·· 

fi.- Rti:,olucitin , de Su:;en nt.cndoncio �·oo"i5.93;stf: 
N:\D 

. · 

U I. Jt'I NALIDAD: 

Hat·,•r de conocimiento del persono\ deAdilan(ls en 
¡.;cn1m11. lns insÚ"\1ccio11ct pcr.tinontcs parara apliea
c;l'ln de In Tul>ln de Porcentajes Promedio do Seguro 
.:n 1,, ,,,:l<:rmi:, .. cidn de lo Base 111\J)Onible CIF ác lo� 
mcrc-.,11ci11s :;ujctl\s ni �girrcn de lmpo,rtación. 

IV. ,\1.CANCR 

Pcrs,rnnl de Adua11At,,'E�prcsas:·su.)foi-fiso'ras¡
1 m¡iort.r. dorcs, Agent.c,1 d ,! Aduanas y den}ás qpen1d,Q
r1is i11H:rv11uenws en ol comercio exterior. · 

V. VIGE.NClA: 

'Ln prc5ent.c Dircct,vu scró de aplibación· oblignto
riu a partir del día siguiente de su pµblicnción en:el 
Diari.1 Ofici111'-"F.l Pcrunno... · · -

. VI. PROCEDIMIEN'I'O: 

:. La Tabla de Porccnta
i
·es Promedio de Seguro-se, .

. 

:aplico rá:sobrc la hase de vnlor FOB de cada una!de. 
·tas mcrc,ancías consignadas en la pecla'ración.pár.a: 

:VII: FISCAWZAClON: 

JDUi\NAS, � LrnVés de 'ª
t

tii11donci� Nocional. de : 
. Pi��l�zoción i\dllttlll':U, efe uill'll�� voriíicacionCI�·: 
·poster,,ores a que hubiere lu ar, cn;saivagu,arda dol ·.
mterés lisca l. ·' · · · 

, 
VIII. DlSPüSICíON FIN}.ri:

El imporlndor. hwgo de Jfcc�uodo e·I despacho d<• 
la mcrcuncio, lwrw oxpedit.olcl �cre·eho",dc solicilar i:1 
dc,•olución d<: los dcn:chos yi8'11nvtimencs que e:stimc 
hnbcr pngnc}o dcmñs, presc

t
ln)1do!.ln dJ>;:umcn�ución· 

.. S!;l:iL�ntalOrin corr�xpo ndic I.C IY ��;��\f�!'dQ·al -proc�·: 
d 1m1enLo cstuhloc,clo ¡x,r In 'cy, Gqncrjl.1 de Adu11rin�· 

,Y su Rcgl'1menl<,. 
. . · · ··" 

{X..DISPOSICION TRAJlistTó� 

· .'.�� a�licacíón du lu ¡,res

1

,t4·T��la·._de ·Porco11t.11jc,s: 
Promedio de Ser,'\JrO (por-p rti· de·•fos,Emprcsus S1:!
��i:y;sora.s):no;scrá cxigipl• p r�,��1:1ellos �crtiíi�af 
.C,.r,s.4e ln.spccc1ón cuya f�c e·c,rn1s.1ón sqa anlenoi: 
�t!�.;fecha de entrada ·en,,;· ·cnciócae-fo prdscnle Di� 
,r�ctjva.: 

u •• $:Cc'.t;iijl'plimicnt:o:(ie lo

�

i�pué'sto-cn 111 prú�cnle' 
¡P,i,r,��ti�acs de absol��a r.e pol111�b�l.idod d� los;l 1 1u:n� 
;Qe)')t9s:y- Personal de.:Adu n·a�·que· mt..crl.'.tcne¡, en el 
:R4gimcn de, importación, r(lpresas Supervisoras ;Y

· .J:)esp'a·chadorel' di:i Adu1i111 

XI. SANCfO?-,.'F!S:

Ioiportnr respectivo ,ti: ncucrdo al número·de po.rtida'.
de la Nomcncloturn .fo) Sii.1.ema Armonizado de·Oó�· 
SÍ/{llüción y Codificoci(. n de Mcrcailcfas:corrC'S:P.n.nr
dicnlc, (<:<;>ntcn1 dns t:11 I!) Arancel de i\.�uauas :apr�::
badu 1�1ed1antc D.S. N" (1 63-92-EF)�1151deróndos.í,:al 
resuiladc, de la sumnt.oria de dichos cálculos.com·o:.cl 
importe tot.al que, por conccpt.o d�aeguro¡dob.ito�, 
m:,rH' como ¡,n rtc inte;¡rante de la Bnse Imponio.le. J,;as·señalndns en los d�soosH.fvosréluc.a continuo.; 
CIF. 

· · · · · t:ión Sl1 indic.1 1 1: � 
A!•I mism_a..(?ara :1u aplic�ci?D deberá tepor.s9;én , · . . , . . . , . . 

C:U<!llLr< los s1giucnt..cs proced1m1entos:. 1.- Decrc 1.n L•!�1slnt1 ,jo �q.l22•,1L�y Ge11.�r:9,I do. 

1. Pnro mcrcanc!os"que no cuenten con Ccrtificlid�· . ,: �
d
;�D��

-
relo Sup,-cmo N

�
OSS-92:Ef.�glÓrncnto de; 

d�· Inspección, la Table. é:le Porceritajes··Promcdio· de la Le)' General de Aduan s. · · ' · · · 
Sch'Uro será de aplicación en los siguientes cosos: 3.- Ley N'' ��'1�1�!), Lc_y, e lqs D_el!t.os de Contrúbun•' 

... ,. .:. ; . do y Dc(rnudoc,011 de Re9,tos �<tA��an�:. 1. ; . . 
: a) Cuando la(s) mer,;apcía(s);nó":hay,a(n)'sidp:as�- . ·4._- Ley Nº 25035, Loy 11e �1�pl_1��.ae1ó� 1�m1s�;
.1,'W'ad�(s); , . "'. .. . , .... , . . . . , : trat1va. · . . . . .. 
: b) S1 al p:omcnt.o do pr-e·�.9t.,r l.!''.Il.e'9J�r.aci6.1i'p_aril; .,::.,5., Decrel_o �upr�mo

� 
0_19�.��¡· .' M, Regl�ID:en�·

·-Importar, élDeapaclittd_oi;'4:e:���-��:q\_ge,'1,��:d� 4<1.l a Ley dc ·S1m�hficaci h ��mi tr1;1ti-.:�'.f,,.:�,, .. � ·'.,¡� 
•�dua�_a, Pe:1p¡icha<loi:. Qf���l, 'Qú�A\9.·;:Co'.!\�,gn�J,n.·o 1. ···�--�cr

b
e½> Legislot(r tf.p�.9�\, r:t.���Ai;o,·;��!,· 

Co te·a· ·} Í )··· ·
1

<",1;,.1,:¡.-_. __ • ...,_ ' nn uG,.1.·ca n,o. . · .. · · · · · · 
º· nslf[tl!-D. 8· asµ,.�rcanc as ,nQ. !o\\l� ......... 'i!-'P1$ w;l .;· •• , .�.l··�·•·w1······ ., '6 ..

..... 
ü"".' •e·:.>, .. p···d ·l p li d 

.. Se ' ,;i'!I'" ••• "f�::.1:< 'ti'• · .,,.J '· ,:¡,. • r7:•,rn .. i;rcto T _;�s at1vKshlll. 3.t'«N' evo éSwgo Orl , e:.ª .· z11,·; .• �·'i ... ,gw,:o.,v.,;;«:.�.-�a.�f-m, .��i:� .. �" �� . · .. %>�-"',.·, ., .J���--.···- ,.r.:.�·1·: •• �.\f,•;,:,.:, •.• ,:..i ., ;. , , ::,,, . ..:,_

rtJ::::i�ti�!!·�titrf::i:�fli\lJfrr:t.i\i : :.�!t�t�í�iciiit'.�9:�J�¡�f(it��-�w.Ñt�·�9s�s����: 
�ilseguradota;cl gasto por:t:oñcc'pt:ci' q��e1*'fP.�!-'')�l :· t-'P.UAf,'I:�� pubh9a�l>,�I'� -.�-1�l��f�l �!�r19 Ofic10\i
.de::nucho n efoctui:arse. · · 'l'.ElPeruano .. 

• •••• • - ,._ , • • <. .... .. ¡, •••• , ...... l.•;··'··;. . ···.�
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.. ��.'.?.:.-� . ..:.,:__ __ _::_ fJ e-ruano �u.¡.lll;¿.,;!,XJ.LL'J,;;,.,I l .1111:i, �umlngo 8 de ll�OSlO de 191;
TAlli ./, l)J•: l)()R(;l•!N'l'J\.JES PROMEDIO DE ··- CAPITULO ;�.----·-·------r----

-"'<""-···-· 

SI::C:IJROS · Todos lus·porLiduM 2.10% 
·'.Aplicnhlcs sohrc t•l vulor F'OD de los

mcrc:uncíos) 

CAPITULO l .. 

CAPITULO 23. · Partidas: 2301, 2303 t.l 2306
Partidas: 2302, 2307 ni 2309

Todos ,los P!lrtidos 1.60% CAP.JTÜLO 24. ¡ 

Pili:tida. : 2401. 
P.ar,tidae;--2402,i2403 . CAPITUL0 ·2 .• 

Todos los partidas 1·.so�, 
·cAP1TP'lio ·25 :-CAPITULO 3 .• F',artidiie\· 2601 i,.):2514.'2518:u 2530, Todos los partidas 1.30% P.árll�·s\··26 l:6 ·01' 2511 , "1 

CAPITULO 4 .• 
Partido: 040 l 
PnrtidaM: 0403, 0404, 0407 ni 0410 
Partidos: 0402, 0405, 040i3 

CAPITULO 5 .• 
Pnrtidoll: 0501 al 0509 
Partidas: 0510, 0511 

CAPITULO 6 .-
Todns lns partidas 

CAPITULO 7 .• 
Partidos: 0701 ol 0711, 0713, 0714 
Partida: 0712 ·

CAPITULO 8 .. 
Partidos: 0801 ol 0811, 0813 
Pnrtidris: 081-2, 0814 

CAPITULO 9 .•
To<lnll las partidnl! 

CAPITULO 10.-
Pnrtidn!!: 100 l. 1°003 ni 1007 
Portillas: 1002. 1008 

CAPITULO 11.· 
:Pnrtidos: 1101. 1102, 1104 ni 1106, 

1109 
Pnrtidns: 1103, 1107, l 10�. 

CAPITULO 12.
Portidas: 1201 al 1209 

Partidas: 1210 al 1212 
Partidos: 1213, 1214 

CAPITULO 13.-
Todas las partida!! 

CAPITULO 14 .-
Todas lns partido!! 

CAPITULO 15.-
Todos las partidas 

G.-\PITULO 16.-. 
Purtidas: 1601, 11302 
Panida�: 1603 ni 160ii 

CAPITULO 17.-
Pnrtidos: 1701, 1704 
Pnrtid1Js: 1702, 1703 

CAPITULÓ 18.-• 
Portidoe:·1801 al 1804. 
Partido : 1805 
Partid� : 1"806 

CAPITULO 19:-· 
Ptir.füiás: 1;901; 1905 

.Par.tidas: 1902 al 1 904 

CAP.ÍTULO 20.-· 
Pariidó's:·2001-, 2004 al ·2oot, 2009 
PoJlH:las: 2002,·2·003;:2001.' ·· 
Pa�i�:.:;2008 . . 

CAPITULO 21.
Todas·las·pnrtidas 

1.00% 
2.20%. 
2.5P% 

1.10% 
1.60% 

1.60% 

l.80.% 

d.�1�9=2s .• 
Tp,gª!(.l!lll p·ortldos 

CWP,ITULO 27 .� 
Pírtidas:·2101 al 2707 
P�rtida : 2708 . 
P.aftidáe: 2709 ni 2716 

:, . 

'CA:PITULO 28.-
Pa·rtidas: 2801 ni 2812 
.Partidas: 2813,2814, 2825, 2'845 al·· . . 2847, 285i ' . 
Partidas: 2815 ·o\ 2824, 2826lnl 2844,. 

2848 ni 2850 
1;00% --1,.... · CJU'!TULO 29 .•

· Partidas: ?.901 ni 2916, 2922 
2.80%: Partidas: 2916 ni 2921, 2936· al 2942 
1.l0%' Partidas: 2923 ol 2934 · · 

CAPITULO 30.-
, J:O:<lus )os partidos 1.90%, 

1.20% 
1.80%: 

CA:PI1J:TlJLO 31.
'.fóda's·las partidas 

CAl>I'l'ULO·32.1-
P.�rtj��s;; 3201 ·01 n12, 321413¡216, 
P.ar.tüla : 3213 

l.609'd G:API'IltJLO.·33,· 
·l.75� . 1?,ijrti<lil.s::.3301,: 3so2 

ea·rttda·;, ,3303 :. 

·f.70'7'� 
i-.20%; 
1'.40o/f 

\P..a:i-fiaas:· 33 04 ·o I' 3 3 07 ·

@.�¡JNffiq·.�4_.c: 
'.llo.ílij;iJllS partidas 

<::A:PITULO 36.-. 
l 65 ,,,A; 

P.·arfülas::350 l .. ol 3506
• 7

"· .. P.artida ::3501 

,.. ·cAPITULO 3G.-1.G5-,o 
I 

Partidos·: 3601, 3602 
Partidas: 36�3 ni 3601, 

1.45:%"1 ;:é�ITULO 37.-. 

1

. Partidas: 3701,·3706 
'12artido: 3707 

l.1Q%' : CAP!Tl.Jl;O 38.-
q,.0o/p ¡ Partidos: 3801, 3802, 3606 

! Partidas: 3803 ni 3805, 3801, 3814 al;
..• 1 . '31123 

. . .. 

1.90%·: ! P11�iqns: ·31108 o 1 38 l :i 
1.46%i:I 

CAPITULO 39.-
. 1 P�tt,idns:·3 .9011!1 3916, 392Q . .
,'1•,"tWJ'óii1 Ptf1i!d?e::3.9 .16. al. 3918; 3�2l!al ;�92�;
··1-.�0%

1 
P.ar.ti<la.';;;39.19 

2.1orJ" .,.ii.'ó •; 1 e�I'J'!ULO,,i0.- · 
} P.�,ttt�:e;�f400� ¡il 4013 

1,,
9

·0·¡;_\�,; P.ait1dñs::-<i014 al 4017 ,·
·. 7��J, é·¡'n.i1Mo1'4 i:�1.75

9.é,� "'�a.:···· 1·······. ·.·. 'd � !1-o' a:d., "ll'pa.,.1 as 
. ' ;,:. ,. ' 4• .••. 
···,-··k,;,""1 ,�,,;niw.r-mt)\'42' :z .. 1.�r� · {ga�,.;t,rS'! ,i;. · ... a··· ... •l,4!).9(� ¡ .ó� 8l>ll°�Pl!,TT.l . �B. 
2.3oéf.Jl,1 ·�:::"'"" w· �- • •• . . CA.1:!Itt.'U:C'(f'4 !3 l!! 

1 :·P.arl'ídis:·.v4:io1'. �302 ·.4304·:
2 o·o�.,.' ·p'L..\.::: ·a ,•'4· sos,··· , · , ..... ' . . .fi:i .. ,.utl. á1:'i . ; 

,\ 

1.60% 
1.20% 

11.35%
li.55% 

UO%, 
'2-.45%:: 

1.45% 

1.20%· 

2:1,0%· 

0.80% 
1.20% 
1.45% 

2.00% 

2,0'0o/00 

1:4'5% 
2:rn%. 

l.'1'5%: 
?..60%. 
l.20%1 

1.45% 
l.'Wi'o· 

2.00% 
1.50% 

1.50% ·1.ao% 

2.10% 

1.45% 
1.10% 

2.10% 
•l.90%.
t.76%:

).:.70% 

:li:Z:60%. 
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�Al'ITUl.,u •H.. CAPITlJLO 70.-Pun it!:is: -1-101 ul ,1� ·<l.,¡.¡ 12, 4413 0.60% ·Partidos: '/001 ni '/009P(lri.1dns: ·1-111, ·1-1'.:'I �,�0%. ParLidns: 7010, 7013. '/(Ú,� fil 702d Par1.1das: 4·114 ni 44:W r.7._0%- Pnrt.ldos: 7011, 7012 
CAPITULO 45.
Portidas: 4501, •lfi<>:? 
PnrUdas:4503,4504 

CAPITULO 46. · 
T�dns los porLiclns 

CAPITULO 47.
Todns les pnrlidn� 

CAPITULO 48.- .. 

.Pártidos: 701'1 ol 7017 
1.25%' CAPITULO 71.-
1.40� Partidn:i: '/10 l ni 7114 

Partidas: 7115 ol ?llb 

CAPITULO 72.
Portida3: 7201 ol 7216 · 
'Portidoll: 7217 ol 7229 
CAPITULO 73.-

PnrLidos: 480 l <.1I ·UI 11, 4813, 4R23 z. ·. •{ r ·2:10%¡ 
Partido: 4812 ·· ' · �.i·:J.0%' 

Portidos: ·730 l o.1 7313 ! 71!20:at1.32·2 
Partidos: 7311\ oi 7311, 7�23J!a.l,J.3.t6 

CAPIT:.1LO 49.
Todas las partida-i 
CAPITULO 50.
Todns los pon.idn� 

CAPITULO 51.· 
Todos las partidos 

CAPITULO 52.· 
Todas los partidos 

CAPITULO 53.
Todos lni. perlid11s 
CAPITULO 54 .. 
Todos los partidas 

CAPITULO 5f> .• 
Todos los partida:; 
CAPITULO ·s1, .. 
Todu:i lns pnrti<l,,s 

CAPITULO 5-¡_. 
Todo;; los part.id.1i: 
CAPlTULO SS.
Todos las parlidn" 

CAPITULO 59.-
. Todos los portien� 

CAPITULO 60. 
Tod ¡¡s )¡is purt.irl¡¡i, 

CAPITULO 61.-
Purt.idns: 6101 al Gl 14, 6117 
Partidns: fi 115, 6116 

CAPITULO 62.-
·Parlidos: 6201 al 621 l, 6217
Pnriidas;6212 :11·6216

CAPITlH.O 6'.l
Partidas: 63lll ol 630·1
Partidos: 6305 ol 6310

C,\PITt.n.l'> •.i-1 •
Partido:;: f",túl ol (i4Cfi
Portid·;¡ : ,;iOG

-CAPITULO 65 .•.
Todas los port1doi1

CAPITULO 6().•
Todns .los pn rLidm,

CAPITULO 67.
Tod�s los portidm1

CAPITULO 6fr.. . . .. . 
Partidas: 680:, f.S9.2::6a0:4 iil-:t,ijJ6 · 
Partido ; 6802 

CAPITULO 74.· 
Todo11 lol! porlidos 

�z,:jo%:·: CAPITULO 75.·
Todos los pnriidoa 

i�75%· CAPITULO .76.
,Portido·nGOl 

'""5 
.. ,;;• :Partidos-: 7602 ll'I 76:1r.1

"''' ·,:<( Partido·: 7616 '1

'.CAPITULO 78.· 
;r'�idos '.Jó

V

.portid�s 

'.CAPITULO 79.-. 
·P.ortidos: 790 l'ol 7904, y9o.s:; .. 1.9·07.
-�ilrt.ido : 7905·

-Ü:JAPIMO 80.•
::. 

Todos los. partidas.

't-7'.5�- '·-:CAPITULO 81.
'·Todos· los partidos, 

2>10% 

r10%· 

2.10% 

:2.1q% 

:2:0,09'o'. 

2:50"% 
;S.�0% 

CA:PITlJLO .rl2.-
Pnrtidui.: 620 i, 8202

j
8205', 8207, 

8210 al 82 2,18214,·8215 
Pnrli<l11s: 8203, 6�04 8t06, 8208, 

8209 
Purt.ido; 8213 
CAPITULO 83 .- . . .. 
Portidds: 83011 83021 8;305 .•..
P�rtidos: 8303; 8304 ·8?.Qq.Al. 8��1. 
CAPITULO 84 .. 
Partidns: 8401 ni 8

1

4/ �il9
�

·s·4.67 . 
84 73 ., f.-1 R 1.,·-�'f·. -4, l'.'I ��-

Portido!i: 8415 al 84 .l¡� 815 ·.al 84E¡5, 
. 8468,.847, 1a :s:48 ,; 8,4831··· Partidas: 8-152, 84'6 ·al '847-a.-8482 

CAPITULO 85.-
Pnrt.i<.los:_8501,·8qo�. 850[1;:al 85Q9; 
.,, .. ,.. 85!18, . .. • , 
Partidas: 85!)21al 8

�
041, 85Q6j 8510, 

85,13. 8�.l . , 8._�'�7::.11 -�53�.
8536 ni 8 4íf ... . 

!?.-�-r..ti1�s: 85 u:. 85f�;-�.5��{;;85¡1s; 8535
. . 

CA oiTUL0 ·86.-· 
Po,:lidns: 860'1.ul·Seoi.1
Portidns: 6608¡ 860� 

! • • 

;CAP�TULO 8.7 •• , . i $', . . ,., . · 
;Plirtidas: 810 l; al 8 Q ,; .. 87,Q9,¡�7 l.ª,_.·. · 8715' '87 6 · · ... ·" · 
Partido : 8707.': 
P,u:ti.dªs: 5708,.87 H
Piir'tidñ:º871�- ¡ 
Por�ido:1: 6711, 8'?l�. 
CAPITULO .as.: ..

:Todos.los j,a�i�ás 
: CAPITULq. 8§1.:� . 
:-Todos· los oortidns 
·CAPITULO ·90·.

C,\Pl'!'ULC1 "9·· ,Pnrt:das: 90·01: sohi,j90:22
Pr,rtid¡¡ s: (;fJC: 1 r,I 6!)0(; ·-2:45% Purtidns: !1003, 90Ó4,,90:l'EI 'ul002 i 
P:inidt1:;: Ci9C7 al-6914 .3:8���- ·p,,rtida:i: 90os·ol QOI!!i·;,:o;o�3"nl 90'33 
.. ----·--..-- ·-- -- .... _, _____ ··-·-. .. -·-· .. --, .. -·-·· . . ___ ...... . .... ··· · ······-·-··-·--1····.:,.;�· .....!.---· ----

3.85%:i 
Vl0%� 
4.2ptf.,;'i 
3.50%� 

3.�0%� 
3.;,0?'óll 

0.70%11 
.1.10�� 

.,1.·.00%1, 
2.!0%J; 

i.:rn¡·
l.'00 .. 

1110. 

:1·.ibm 
·-1\iPMII

:.uQ"W. 

2.1$},&.'; 
2.SQ�� 

·1.iO'.rol
:o.�V,ol 
:2.:ro:W. 

' -.. . '·º 

?1!¾· 'º· 9.í>: 

3l00,o/q' 
2.50.'% 
i;-Fx% 



Pág. l"f 6764 

CAP!Tll'LO !I 1.-
r,,rtido::: !l 101. !•lll� 
Pun:·!:;:, !i;o:{ :11 f1 1 J.�

C.-\PlTULtJ !12.-
PorLidos: !J:Wl ol 920:-:, !J20(i al 9209 
Puruda: 9W4 
Porlida : 9205 

CAPITULO 93 .. 
Todas las pnrlidos 

CAPíTULO 94.-
Portidoll: !1401 ni �14(1,1 
Porlidas: 9405, !J406 

CAPITULO 95.· 
Pnrt.idns: 950 l ni 950:l 
i'ortidos: !1504, 9505 
Portido : H506 
Purtidns: 9507. 9508 

CAPITULO 96.· 
Pnrlidol\: 9601 al 9609, 9613 o! 9615, 

9íH7 
Pnrudas: 9610 ol 9612. 9616. 9618 

CAPITULO 97 .• 
Todus los partidos 

SAF·P: 

2.'15% 
2.10% 

2 . 20% 
2.00%

. 

2 .50% 

/ .i111;,, 1l11min�11 8 d1• �gosu, o,: 1 ��.l 
..... ,_...,. .. ----.-. ______ _

1'ítulo V del Co1111k:nclio, np11<1budo por Rc:;olu<:itíi1 N·· 
049·9�i-F.F/SAFP. Lu nmp

i

iución sólo ri�t: r,11rn el 
período que i 11cluv1: lo� n ro -el! quo se devenguen \>Or 
los ufil Í OCÍOllCS CIC,.'I 110.Jus d trU nt.c )t,s 01(!:;<!$ oe j1; ÍO.
ogosto y selic!mhrc de 19!J3 

,:A.rtfculo zo .• Lo prci;cnl ,Resolución entrn ni en· 
vigencia ohlín !lig1.11entc de u publicución en ,;I Dio
ri9·(Oficinl "El Penrnno". 

. . .. ·'Reg1strese, conrnn(qucscjy publfquesc . .
2.009'd ° �' · :, � 

. ; . 
· ,,.. :-Á.Q(.;:USTO MOUCHARibiRAMIREZ · . . :.i¡.. :$1.J�rint.endcnt,c de AdrJinistr.adornii Privndull.de .

1 .2.5.% : ,.. i'F.on�os de Pensiones
1 ·9P�-. , . CONT.�JD.lJlµA 
t!��. .PUBLICl';\. 't>·E ILA 

t�g�¡ N A(!:OC QN:, 

ztsoo/o Precisan el factor �� �l,;��i� para cÓn-
1�so% . vertlr los Estados F,ma-0�1�.ros. 

R.ESOLUCION��comA�URlA· 
· NO 002-9�fEP1J,;Oi_l=T· ... 

Limn, 23 de julio d� ij3�3 ; 

. :VISTO: Lns coo sult�sjr9lnéf<i'tl.9dn's co/¡ ;In p:psao-
Amplía n plazo que tienenil�s.AFP p�ra .. !:�is

n 
;r11�ff:�ró�t 

Fiha¡n'ciero·� ppmpar��ivo:;AjU� .. 

comunicar a loH empleaddre_s las orn,;:: : -coNsIDERANDO·' 
siones que se hubieran encontradcien·., ;- ·,_. ,. ,.. . ·:. , wJ ,. . . .  .. : . . , ;,i
1 1 ·¡¡ · d 

· ·-·-·• .. ; .. ;· ¡_,,,..�ue;J4·Rcsoluc1ónNG�del.ygnsoJotjlorm11t1vo,� 
.. a .P anr a e pagos de -�portes ·p�.eVF' !;)�ii.t�opi�ndcn �u Tí( ]º nr:��r'm11:,Geri�):�·,��

;

:· 
· ·sionales . . 1,_t,er,ah�:1)estnbl�c.o In:. eto:d:olo_gíll o.isegt11�;p.9:r.J 

· P.r,sent11r.,Jo11·Est11�os Fi pnc1er,9.s eomparn�1yo,s;.,;, 
, Jt;·Que,:los Estad9s··Fin :�\cíoroa'Comparotivott;;_g\l ... 

RESOLUCI<)N N9 1.25-98-EF�'P sé�p,r��ntan¡ íncl4ycind ql cór:rés�ndicntc o.r.�r.í9_ 
· �éf;;á9�er_for, ·se ajustan. . v.i�n�-�� de= igual �Mi$dLi ma, 6 de ugv:ito de 1993 q�s1�1vo _(Ml�A) qel eJe �1c1q obJeto de la compsrp, 

.. c:1éSn;·p11ro 110L1síoccr la!! ccesjdades ele: 
V[STOS. El Memorándum N'1221.tJ:1.93/SA;FI:"de ; , ..•. ·· · · · 

ícd,n 93 .S.5 de la Intcndcnciq de Control de J.ns,;i!, 1 , � -� Co·nvertir los é�tado/s t!ch,ño noterior II ln_q1011�j
Luciones o Inversiones; aa· acl·año octunl paro:e�Cobf<icer la eompnr-obtli�lfdj 

CONSIDERANDO: · 
· .  

: f/ �onvertir lns utilid
i

�es rétetifd�s del fih -aói"Üii 
. . · ... . . . Ónlcr .ior nl _poder adgui i�ivo"d�'!�! fccha,d,i Jo·ij7E,��

Que, el Art1<.-ulo 79u del Titúlo V .del Compen_d10 de. dos Finonc1cros quo se p dsonta!} a;efocto ·de •su-raé:10 
No rmas de Superio tcndencia Re�lamentnrins do)· · nal inclusión en el Esta d de.Ut1lidodet1 �tenidos�·· 
SisLemn Privado dn Administración de Fondos de- . Que, el íactor de aj

�
' 'del'año á},quc:sc-rcíiere·lq. 

Pensiones, a probo do por Resolución N� 049.93 .  pre:;entación de lo,s Est �os Financieros iic obticn

i

d 
EftSAFP, establece que las AFPcuenton con un pla- dividiendo 1·1 indice! de rccíos al por mayor n nivel' 
ze> de trc:; (3) dins para co,mWlícor a los empleadores, nacio11Ctl rld ai,o cctunl ;entre. el 'del año 11 n�crior; �
l;1s omi:;iones o in�·nsisl-Cncia!I qué se -��bier�n.:�n· EsLcrn1o n. l_o inform�qo po_r.-1a :D!reccici1) Genem 
contra do �n la pl1101 llo·:de p_ngos !ie a.'p9rtes-pre;f1s10•. :de I nvc;>L1gucw11 de In o¡,t"�1!1del�¡y l.� oprnado· l?,O .. 
nr.lcs, a fin de �l'l•? ds�as s�\>.sane;n:!lal�s de:Ccctos, · .  el Conmé _d� Ascsornm eritarae.LOonsc10 Normnt1v 
C?IIIO pos? previo ni prqcéd1m1ento-d�,coqr!)nzq-coac.· de Co11tob1lid11cl; 
l1v:1 previsto en el -4,rlfc�lo 74º dcl.m1smoiTI��I<?; 

t•iuc, por encontrursrJ en etnpa de lanzamiento del SE ACUERDA:
Sislc_�a. es necean rio brindnr:t�s ptejoros·condicioMS . opc-rat1vns pnrn que_los!lmple�_d_o,rq�.'pro�<!ten �e·nia-.; _; Artículo lº.· Prec1i1a ue.,.1:1:fa¡preseptnc1ón dV l

¡
· 

· 
ncra �dccuad� lo:rretencione9 a� :lqs aporl;-S·:iie� l_os, Estodos Financieros Q p11-.:ii·t1v�s/el (bljtor de �i�. ·,
t:·o.b�;adores incorporados nl �u1tem11 Pnv,do <le te pa�a convertir lo'3. ll¡tod«rli.lF�nnnpcros d�l.01 ·
Pcn�1ones; . . .. - �:pter1or; es el factor q __ i1.cor.r..,�p?.n<le ,�1 del a_no, q: ' 

Que, <;nial s<;ntldo, y en forma·tran�1tor10, ��"µ.!t,· · .l!O refiere 111 prescntqe1 :l . . .. nccesar!o. nm�1ar. el plozo antcs.alu<;Ud<? 11 e(o,�J�s de.: :· . �í<;1+1o 2°.· Docllir . . r ueJe:n¡aplicnción dcl-art(éii:
9u_',l .los emplen�or�s·no se ve�n:perJ�dicadQ!!;P.C?.l'.:·!ll¡ l<? �i:iter1<1r 1>_nrn.él ca·s� e n�-�.��-�o sob¡r? la:pr��q.n

.

t• 
1mc10. automnt.1c,, de pr.occd1m1entos d

. 
e cob.r,1?

.

Z� �1ó�:��'los E• stodos Fi. npe1_qtop·q�mpor.nt_1v:os-,u,., ' 
conct_1vn, du_rant,! los pri meros m_escs de op�!!.<;.1ó_r_i:, �e·�c¡1embr.:i de �992·c .,11 los;correspon'a1e�t.ós .. at,�
del S1sLema; · . .... .. i año ·i,:99 l: el factor de jt1stc rdel año 1992·del l·.5. · ·
:· J?.c. ·onformidod con 111 Quinta Disposieióo·-�!1.rlsi;;i ge.b�·�r :1;1p.licn _d9.· n. to �p _lail:partidnYTnon<!tnrin., • -�
•i.ona, .zl Reglamento de lo Ley, aprobadopor·El�P.r.$�¡ · no monetano!I al=3 l de c1em'ijre de 1991 p,urn cíe.e · 
:supremo NV 206.!)2.EF; estando a lo dj_spuest9rP.Of�J: di!· s.u:'.compora�ión COD 0,'S cor.r�spo'odientcs p�rl,iq 
·Decreto u;>' N0.'25897, su Rcg�ame!lto y'_:_el E.ii.��tu�,! . ��.t��rciciq objeto de 1 prt!sentación_. . : ... : . . :·· 
,.de la Super-1ntende11c1a de AdJñJni�tr_�dQr,ae-P-r:i-.;J���J · it;.-E.1;1'111 nusr:no ;form se dfl�!r,á ·aphcar el v.11-lo�\ffl
de Fondos de Pensiones; 11 probado·P;Or Dccrét.Q.1$_µpr(� : hr.ro9pcd11 de 1guaJ J>Q� r/ adqws1tivo (MI PA) p'llrn :!iJi
mo NY 22Q:9.i.EF, '. �ños-�l.iC!,�ivos. · · · · · · · 

•.:� .. 
SE RESUELVE: ·�g{sLrc�e y com�íq'Uos:e'.

MANUEL LUNA V!IGTORIK1SANCHP.Z: 
Contador Gencrnl-.le'la ÑÓ

.
ci<S!l· Arlícul�- 19.- Amplínse n. Lrcinto·(30) ..-d!os·¿l·:pÍiií� ·' 

<k que trota el s,:gundo párrafo :del 'Articulo:79� dél 
;;._ _________ . . . ..... . -+----:-. --·-··- ........ ····•-::'fl:8'Z 
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Informe N° 0010-93-Infa.V2.04.02 del 06.ene.93 
Ajuste de Valor como consecuencia de visi1a 

de comisión de trabajo a la Aduana de Pucallpa. 



.( fj 
\ 

; , 
1 • 

l l SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS
,. 

1. ' Callao, O 6 ENE. 1993 
INFORME No. Q,,tQ -93-.INFA.12.04 ;02 

Señora 
NORA FLORES ARCE 
Ger�nte de Valorac16n 
Presente.-

Asunto: Ajuste del Valor 
Ref.: Informe No. 234-92-INFA.12.04.03 

Me dirijo a Ud. a fin de manifestarle� 
que con el documento de la referencia se presentó el informe 
de la Comisión de Trabajo a la Aduana de Pucallpa detallándose 
-e,,t.re ot.ros- lc:1 ,·elación ce pólizas de importación de TELAS 
que �e despacha1·01� por· dicha · Renta durante el período de 
estudio Junio 91-Junio 92. � su vez se recomienda determinar 
el valor normal ce las Telas y aplicar los a.Justes respectivos 
que puc1eran ex1st1r. Para cuyo efecto 5� adjuntan Muestras 
de Telas, las cuales fueron remitidas a la mencionada Comisión 
que fue designada en virtud •¿ Plan Operativo de la 
[ntendencia Nactcnal de Fiscalizac16n <Gerencia de 
Va.lor¿;c ión >. 

Sobre el particular informo lo 
s1gL11ent.e: 

J 

Que luego de realizar el estudio técnico 
,:oi-r�-=�on•.:li.erite .., -=··· c···ncordancia a las Reglas de Valoración ¡/ 
de Mercanc i. a.s, :=:e r-.,;. de terrn 1 nado qL1e los va 1 ores declarados se 
encuentran por aec-.a.;_. de lo-= P1·ecios Referencia.les que obran 
en nuestra Divis16n por lo que se procedi6 a aJustar los 
valores seg�n se indica en el a.nexo. 

opin1�n que debe 
las aiferencias. 

consiguientes. 

JHP/aes. 

En consecuencia, el suscrito 
formularse los cargos que corresponden 

es de 
sobre 

Es cuanto informo a Ud. para los fines 

Aten.t.amen te, 

J IME HUAMANI PUZA 
Analista Profesional 



SUPERINTEMDENCIA NACIONAL DE AOUA�l.3 

POLIZA No. 412 (11.JUL.91) 

HERCANCIA: 123,605.10 Metros (según diligencia del Vú-:t.,I 

TEJIDOS DE FIBRAS TEXTILES SINlETlCAS 

Para confeccion 200-42 (US$ 0.89 C & F Declarado x Hetro> 
Para confeccion 140-42 <US$ O. 727 C & F -Declarado x Hetro> 

VALOR FOB TOTAL DETERMINADO US$ 97,659.71 

"II"> 
VA

�::�: ���!�
R

!�J:���
ADO!DCVi 

�!! 139167�:�!
,P RENCIA U5$ 42,014.05 

• 

o 

..,,

OLIZA No. 838 .JJ.Q!.��-

1 1 IVALOR FOB DECLARADO IVALOR FOB AS[GNADO 1 1 
1 CANTIDAD iUN[DAD 
1 1 

DESCR [PC [ON 1-------------------------------------------IDIFERENCIAI 

lU�'T I TOTAL UNlT I TOTAL 1 1 
1--------------------------------------------------------------------------�----------------------------1 

49681.40 1 YARDAS
(f) 1 

1

l 0325. 00 1 U BRAS

ITEJ[OOS LLANOS Y ESTAMPA 1 
IDOS CALlDAD SEGUNDA SURTll 
IDOS. 1

ITEJlOOS RETAZOS LLANOS V 1

IESTAHPADOS SURT[DOS 

1.53 1 76012.54 1 
1 1 

1 

1.45 14971.25 1 
1 

1.60 1 79490.24 1 
1 

1 1 

2.00 1 20650.00 1

1 

3477.70 1 
1 
1 

5678.75 1 
1 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------1

(f) Según diligencia del Vista.

POLIZA No. 223 (13.HAR.92> 

1 1 
1 CANTIDAD· IUN[DAD 
1 1 

DESCRIPCION 

1 90983.79 1 1100140.24 1 9156.45 1

IVALOR FOB DECLARADO !VALOR FOB AS[GNADO 1 1 
1-------------------------------------------IDIFERENCIAI 
1 UN[T I TOTAL I UNIT I TOTAL 1 1 

1-------------------------------------------------------------------------------------------------------, 

29426.SO I YARDAS 
1 

1 
8640.00 IVARDAS 

!TEJIDOS SLlrtflDOS 
ITFSA Y DISCONTINUAS 
1 
ITEJ[OOS LLANOS 
IOTROS TFSA V CONT[NUAS 

1.02 1 53556.23 1 
1 1
1 1 

O qc ! 8467.20 1 
1 1 

2.00 1 58853.00 1 
I· 1 
1 1 

1.15 1 9936.00 1 
1 1 

5296.77 1 
1 
1 

1468.80 1 
1 

-�-----------------------------------------------------------------------�---------------------------,
TF.SA: Tejidas de Fibras Sintéticas y Arti

ficiales. 
1 62023.43 1 1 68789.00 1 6765.S7 1 

---·--------------------------------------------------
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Flujograma del Proceso de Planeamiento en Aduanas. 



-·- ----·-·· ·-- __ ,. _____________ --'------

P'"ROCESO DE·'FC,Rf;1ULACION DEL PLAN Ol'ERATIVO: 

r--·--

k. 

! 
t. 

·- --·-·-··-·· 
DEPENDENCIAS DE ADUANAS 

ALTA DIR-ECCION 
DIVISION DE PLANES Y 

PRESUPUESTO-GPF-INA JEFE DE LAS DEPENDENCIAS I COORDINADORES DE I j'EFE DE LAS UNIDADES 
·-----·- -- ..... ··-·---- PLANEAMIENTO I ORGANICAS 

( 
\. Inicio \ 

J 
---- - ! ¡ Rcobo las pa1.tas y se Touno con 

L 
. 

1 
F0<mÜla los Objetivos 

Institucionales 

Aprueba Plan O�ra!ivo 
Institucional· 

IDisefla p;:iutas para la elaboración! ! 1 los !oles do las Unidades 

..¡ del Plan Operativo con los f--j-.! Or¡;An1c.is y C?�:é-n;'lc1orc:; do 
Coordina e lnsw¡e a los ic!cs de : 1 En baso a las insta;<:cioncs. :;-·: las Unidades Orgánicas ce la ·---�-� ela!X>ra el P!¡¡:1 Qpc:a!i-:: :!e !:.,:; 

¡ Objetivos Institucionales 1 ! ! Plane.im,cn:o p.1:;i fo::nular plan ! 

_____________ _!! 1: : 
º
���::--:.:;e¡- :::.:;:;:.-� �¡ r;du i 

¡ pcr.a:,110 do ;;¡ D�;1�ndencia. 1 

�p�ndcncia para q:.;� c!:i!::oren : ' ' Unicac:cs Orgánicas su Plan Operatl\lO : 1 • l . .. . 

1 i 
R�vi� la consistencia d� la 

f informaé:ión del Plan Opcra11vo de 

. Ana1i1.a y coo�ó;na con las 
·--�pendencias de Aciuanas las 
. ''obsérv;JCioncs a que hu::era 

luga: 

:
· .. iafüñÍdadés Qrgárúc¡a� . .. . 

. No 

1. �l!V1�il��i�¡rf'ÍÍhe�et..P1án; J�¡ ;EÍabora·e1 P.lan Operativo de i,{ 

:• 1 
jb?er.i!Jvo·�e �a.oepe�en<?a á la� I Dependencia, coJno dccur:i(lr.:o 
; Divisi:in· dc,P12nes· y �resUPuesto 1 . único e in;e-;� al 

T ! 

/ '---- ..____ No , ---------· 
'. coordina.con las U:-:,da.,_s 

Remite las observaciones y 
coordina cqn Jos Jéf.es:,para la 

coirecci6n _sena,lad¡t:¡, --- -·-·-·-· . 

/"--.. f ! 
� 

Remite las obse�.;;c'.or.�; 'i < Es c�,rc;:t.,., _,,-····----¡·- -··-·
1 prgánicas '·

� 
1 

1 ' 1 
-----·· 

a.Di.cec. ,,ión para sü apro6áci6n 

rtt1· 
Elabor;, el proyecto del Plan 

perativc, lnstiUJOOnal remite a la 

l 

,s; 
J ¡

j 
¡ 

1 . . . . . --=-��- 1. 1 l· 1·· -"R�m�t? er?.r.in.Operat:vo 
T ' 1 
'"-----

·
-----J:·-+¡ lr:s:l!-.;•, -;n:il aprobado a las 

· 
O!!:'(;� �:r-:-:ci�s de Ac!;.;::,nas 

. 1 19.!:�:�ig!:)i.9_ y _.::;i:..'.$:.0!1.a 1oc:o.c1 ! 
1 

·. · i·· · ·. · .:-··· · ':·· ·. ·'··e· · · . L ""I" .. . ¡
1 

.J 

l' i ,c,s,-,i do " º""''"'º'· . 1 

·, 1t.r1�1-;-·,,?·:··g,¡:-·¡:'":,5r.F__ ·rn;·!., ... ···--·· ... ·-·. . - . ... �-.,.:.: .. �'f.;.. -� . .. ... 
.. --····

·--• ·- ···-··--··-···- !.:::,;·�-r;,..<tEl"A':iW•"···••-'=,r==�:· 

. 

� 



l'"r .-:;S'c·:�\l.�-.::;
...,
. 

PROCESO DE EVALU,.'\CiO:� DEL PLAN OPERATIVO:.· 

OEPENOEN.CIA$ .R.E ADUANAS 

1-'li\..1C:l:�lY LJl:. ¡JlJ.i.NEt,r.11Et-n D l:N AbUAfJAS

--... -- ·-----�=----------------------

. ·-------------.,,.-- ·----------·-·. ·-····---- ..
., 

,,,,,-.. 
• , .. 1• 

JEFE DE LAS UNIDt--DES 
ORGANICAS 

COORDINADORES DE 
PLANEAMIENTO 

JEFE DE LAS 
DEPENDENCIAS 

OIVISION DE PLANES Y 
PRESUPUESTO - GPF - INA

DEPENDENCIAS 
NORMATIVAS Y/0 DE 

APOYO 
ALTA DIRECCIOH 

·-----------------------------------+--------------- -·-·-···--·· ··-
1 ; 

( IAlclo ) 

_¡ ' ' 
1 é'.iauora ¡¡ iniorme de evaiuaciOn -�
del �lan Operativo de _la Unidades 

Orgánicas de acuerdo al Plan 
Operativo· ªP.�_tiado 

. . :· :.•.. •.· . 

. Remite observaciones .Q_ara la 
correéd6n dei"iñíoime dó. 

.. �\;aluacióti_ .de �:l.J�i�adcis 

1 --¡ 

Revisa. verifica la consistencia de .

1

, 
la información de ejecución y 

comentarios y coordina con los 
' jefes de las Unidades Orgán.icas 

No· 

¡. 
i 

· Orgánicas y coordina -con los
.jefes 

_Re\{isa. visa y remite el iniorme 
di:evaiuación del Plan ·opcrahvo 

: ' ¡:.,j:je:j�_-Dcpénde·ncia: así como. 
. lleva á cabo los COrrCClÍ\'OS éCI 

caso_ de ser necesario, ccrr.o 
resultados de la evaluacié� 

É1�bóia1 �¡i¡r{fo}i,ie::éváiuacioÍid�i ,. 
··. · · .,-e;: Piá'��'aá�lii7-�¡p'ti
Dcpondcncfa. "incluyendo· c�id,;�.

. �.s��i�t.!<;º�--

1 1 ,. .• t-
i ¡ 

:=ier:-,iic las"'observacloñcs ·y ¡ 
::ec;dina con los ji:?1es·de las �, -·--·· .... 

1 .

U;-,:cad�s- qr_g�ica� .�e i?. 1 · 
. Dependencia • . . ! 

1 : • " ··-· i 

Analiza·.y. coordiná.i:on las-\ 
Dcpcndc·iicias delAdoana�'.las· 
ol>servaciones a Qúe lluóiera· ; 

lugar_ 

t.J 

j__....:......:-------+--'-:-------7··¡· 
-·

eí: as. ••
. , Formula -!os reque�imientos"c! 1 ¡ . a nivel .irisiitucionaJ. e�· i

l 

n;vcl if)Stitu7¡�� t �e':'ite a l;i!�: '· :.¡ñtorma'a' lás Depén��c_i� ! 
Dependénoas·normatrvas•1de ·-- 0•••• ·· ·-·· � ,  nrin"'···b- · 

1 e • �.: 1 . sohola/\les·y-cna,:,rr-SO re, 
. : . . ::-:'3�º '' i� accióñes ·1:cvad"ás a:cabo 

1 
1 Informa las acciones llevadas 3 Informa las accione� llevadas a- .

. .. . 
. 

. 

' I. :cabo·por: 1�-��-l:�dencias �!:><> po� I��-(?é�ndencias <· �• co;respond,en:es __ •• coq.espoad1entes---, r ..__ ______ .:._ _____ � . 

� 

.. 
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Informe N° 1216-98-Aduanas.DTA del 16.oct.98 
Evaluación al 3er. Trimestre del 

Programa de Actividades de la Intendencia 
de Aduana de lquitos - 1998. 



INFORME N
º

1216-97-ADUANAS.DTA 

AL 

ASUNTO 

FECHA 

: SR.ECO.GERSI L.HOYOS GONZALES 
Intendente de la Aduana de Iquitos. 

Evaluación del III Trimesb·e del Programa de Actividades de la 
Intendencia de Aduana de Iquitos. 

Iquifos, 16 de Octubre de 1998 

En relación al asunto de la referencia, cumplo con remitir la 
E\'aluación del III Trimestre-1998 del Plan Operatl\'o de Aduanas Nº0016 del 
03.Mar.98; el mismo que fue realizado ele acuerdo a 1a Guía NºOt-97-INA-GFP
DPP que dispone las pautas para la Evaluación del Plan Operativo para 1998
aprobado con Resolución de Superintendencia de Aduana Nº003240 del 16.Dic.97.

Es cuanto informo a usted. 

Atentamente. 

\
---

-d����?.��=�c-. 



N° 

1 

FORMA TO N
º 

04 

AVANCE DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 

AL 3er. TRIMESTRE-1998 

ACTIVIDADES META EJECUTADO AVANCE 
ACUMULADA AL 3er. COMENTARJOS 

AL3er. TRJM TRIMESTRE % 

ASPECTOS TECNICO OPERATIVO: 
MOVIMIENTO OPERATIVO 
Atención de los Regímenes y Operaciones Ad. 

.. 

1.1.Definitivos 3 250 3 496 107.57 Variables programadas permanentes, sin embargo se 
D.U. observa una tendencia decreciente de las importacio-

nes en el III Trimestre debido a hechos fortuitos que 
impiden el normal flujo del comercio exterior a traves 

' 

de la vía fluvial. 

1.2. Temporales 80 68 85.00 Disminución de la actividad petrolera por baja del 
Pedidos precio del cmdo. afectando a este regimen. 

1.3. Reembarque 12 06 50.00 Mayor difusión de las normas prohibitivas y restric-
Pedidos tivas en el despacho de mercancías. 

1.4. Menaje de casa 04 00 00.00 No registra movimiento 
Decl. Simpl. 

JEFE 

RESPO 

NSAB 

LE 

DE: 

D.TA

DTA. 

DTA. 

DTA. 



.. . . . .  

1.5.D.S.015-94-EF 180 97 53.89 Disminución del movimiento comercial en la Zona. DTA. 
Expedtes. 

1.6. Atorización de Traslado Fuera de Zona PE-CO 540 781 144.63 Incremento en la presentación de Expedientes, debido 
Expdtes. al mayor control en la salida de mercancías a zona de DTA. 

tributación común. 

1.7. Facilidades de Donaciones 18 26 144.44 Mayor coordinación de la ayuda internacional por DTA 
Exped. parte de las entidades públicas y privadas. 

1.8. Declaración Simplificada 180 267 148.33 Mayor conocimiento y difusión sobre el monto del DTA 
Decl. valor FOB para solicitar mercancías bajo el Régimen 

Simplificado de Importación. 

2 Atención en el Trámite de Manifiesto de carga bajo 
el sistema mecanizado: .

2.1. Manifiestos Aéreos 107 120 112.15 Incremento de vuelos charter. DTA. 
Manifiestos 

2.2. Manifiestos Fluviales 91 75 82.42 Condiciones estacionales adversas para el transporte DTA 
Manifiestos fluvial debido a la vaciante del Río Amazonas. 

3 Recepción de mercancías bajo la modalidad de: 
3.1. Abandono Legal 45 30 66.67 Mayor control en el módulo de Manifiestos y por DAYAM 

Actas ende los Operadores de Comercio Exterior tienen 
mayor cuidado en los plazos para la distinación d� la 

3 
mercancía. 

. .

3.2. Comiso Administrativo 260 203 78.08 Disminución del tráfico de mercancías ADYAM 

Actas 



4 Programa� d�_l. ��macén 
4.1.lncineraciones 09 05 55.56 Resultado de un trabajo de concientización DAYAM 

Resoluc. programada para el tercer trimestre 
4.2.Programa de Remates 00 00 00.00 No registra movimiento DAYAM 

4.3.Inventario de Mercancías 09 09 100.00 Se realizó acorde con lo programado DAYAM 

Inventarios 

RECAUDACION 
1 Atención de los expedientes _de: 

... 

Cobros Coactivos 72 91 126 Se incrementó el ingreso de expedientes para su r. DRYC. , 

Expdtes. cobranza coactiva 
..... -

Garantías 180 290 161.11 Debido al incremento de expedientes de traslado DRYc 

Expdtes. temporal, vencimiento de fianzas. . .. ·······___.,.., 

,. --! 

Reclamaciones 135 194 143.70 Mayor dedicación y esfuerzo orientado a la atención , DRYC r-
.• 

Expdtes. de los expedientes de reclamaciones 
ASPECTO DE FISCALIZACION Y CONTROL 
ADUANERO: 

.; Revisión de quipajes y carga en forma 
selectiva( entrada y .salida) por vehículo: 
carga aérea 756 991 131 Incrementado por una mejor disposición para el AOA 

Naves control basado en el análisis de incautaciones 
Carga Fluvial 675 3993 582 anteriores. 

Naves 
2 Análisis de documentos de viaje, boletos, 

pasaportes, declaraciones de quipajes. 
Vía Aérea 1800 1982 11 O Orientado a la búsqueda de perfiles y los indicadores AOA 

Naves de riesgo que representa la región y zona especial 
Vía Fluvial 450 1549 344 aduanera. 



3 Realización de·0perativos inopinados en: 
3.1. P.C. Santa Rosa 

... ,. 
03 02 66 

Operativos Se mantiene el control, tanto en la frontera como en 
3.2. P.C. Chimbote 03 18 600 

Operativos los puntos de embarque de pasajeros y carga mediante 
3.3. P.C. Aeropuerto 08 06 75 AOA 

Operativos los operativos de caracter disuasivos. 
3.4. P.C. Masusa 08 10 125 

Operativos 
ASPECTO ADMINISTRATIVO: I 

N 

l Evaluación del Plan Operativo 1997 01 01 100 De acuerdo a lo programado .,,.-
T 

.,,,,,�/-documento E 

N 

2 Evaluación del Plan Operativo 1998 03 03 100 De acuerdo a lo programado D 

documentos E 

N 

3 Programación del Plan Operativo 1999 00 00 00 D_e acuerdo a 19 programado T 

documentos E 

PERSONAL Y CAPACITACION 

1 Impartir charlas al personal sobre motivación para 09 09 100 Mayor motivación e identificación del personal con Líder 

asegurar la implementación del sistema ISO 9000 Charlas el logro de los objetivos institucionales. de la 
-----··-·- .. -----=-==--� --

renta 
1 IMAGEN INSTITUCION_b.J? 

!""-- .Realizar charlas-respeétoa la aplicación de la Ley 
Nº 

26461 Ley de Delitos Aduaneros, Ley de 05 07 140 Se realizaron diversas charlas dirigidas a los usuarios, A.OA

Drogas y Manual de Procedimiento Automatizado Seminarios si bien no específicamente sobre la Ley 26461 pero si 
de los diferentes regímenes Aaduaneros, dirigidos relacionadas a las actividades contínuas. . .

a los Operadores del Comercio Exterior, usuarios y 
Empresas de Transportes (fluvial/ aérea). 



2 Adjudicac_ion�li.d.e mercancías a entes sin fines de 
luéro. 

-

ASPECTO ORGANIZACIONAL 
Realizar reuniones de trabajo en los diferentes 
Departamento y Areas de la Renta. 

09 61 677.78 

Resoluciones 

36 36 100 

Reuniones 

Por contar con cxistecias en almacén y en DAYAM 

cumplimiento de los programas de adjudicación •DAYAM

establecidos por el Superior Despachos. 

INTE 

De acuerdo a lo programado. NDEN 
TE 



·I

:1 N° 

¡) 

�) 

:0 

FORMATO N'05 

PROBLEMAS EXISTENTES V PROPUESTAS DE SOLUCION DE LA INTENDENCIA 

DE ADUANA DE !QUITOS 

AL III TRIMESTRE 1998 

PROBLEf'.At\S Y /O LlvllTACIONES 

Departamento de Técnica Aduanera: 

Normatlvldad qua no se adacüa a la realidad gaogranca da la 
Región 

Presentación de documentación defectuosa originando dificultadas 
posteriores. 

Dl!to. de Recaudación l Contabilidad: 

El retomo da las cancelaciones efectuadas an los bancos as muy 
lenta. 

Opto. de Asesorfa Legal: 

La considerable demora en resolver expedientes da devolución de 
me�anclas, cuando previamente a su solución se requiera 
información por parte de la INFA. 

No existe en el módulo de Delitos Aduaneros opción para el comiso 
automético. 

opto. ge Adm.y Almacén de Mercanclas¡ 

Problema anliguo, le rana de un local pare el almacén acorde con la 
modernización aduanara. 

�ea de Oflclales de Aduanas: 

Falta de herramientas apropiadas para su uso en las interveniones 
y operativos que se realizan en los diferentes Puestos de Control. 

Ausencia de un dispositiw expreso que sancione al transportista 
qua tranca en la ruta de la ciudad da !quitos hasta la frontera y 
Yicavarsa, transportando mercanclas da contrabando. 

PROPUESTAS DE SOLUCION 

RagulaclOn da procedimientos técnicos administrativos. 

Impertir Seminarios por parte de la ENA a los Operadores del 
Comercio Exterior, Usuarios y Empresas de Transporta 

Fijar los retornos de cancelación con mayor fluid8Z d8Sd8 la Sede 
Central e !quilos. 

La INFA daba agilizar su labor y remitir le información requerida, 
vfa Fax, en el menor tiempo poslbla. 

La INF A debe modificar o proponer une opción en el Módulo de 
Delitos Aduaneros, para el caso da marcancfas Incautadas qua no 
han sido reclamadas en un plazo de 20 dlas. 

Impulsar la conslrucclón del local propio de le Intendencia en el 
terreno donado por la Municipalidad da Mayna&, donde se 
astablesca un ambiente para el Almacén de Mercenclas. 

Adquisición de herramientas y materiales pera las intervenciones y 
operativos (alicates, desarmadores: planos y estrella, llaves 
stlnsol, octogonales de �oca. taladros de batana, sierra manual y 
eléctrica, vestimenta adecuada-mamelucos. extensiones 
eléctricas de aprox. 80 a 100 Mts. 

Propiciar una norma que sancione ésta actividad y que sea 
disuasiva su apllcaclOn. 

1 



CUADRONº 0J 

MANIFIESTOS ATENDIDOS POR LA INTENDENCIA DE 

ADUANA DE IQUITOS 

AL 111 TRII\.IESTRE 1998 

·········································••'!.••••· ································································································· ······································· ·······································-·········· ································································································· .................. · .................... . ................................................. .............. NIIMERO.DE.�f.ANIFIESTOS .............. ....................................... .

H!H?����UEHHHi HdUftüto::::i:::i:i/i::::i!::::::::FtúV:LLL:/iHHH HHHr.ófiíi\H/ 
ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

l\.iAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

20 08 

14 07 

13 11 

15 08 

14 11 

13 07 

10 09 

11 08 

10 06 

......................................... ................... ............. ...........········································· ................... ............. .......... .

28 

21 

24 

23 

25 

20 

19 

19 

16 

;��;::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::?:;: :::::::: ::::::::::::: ::::::::::: ���:;:;;;; 
FUENTE: SIGAD 



CUADRONº 02 

� REPORTE DE MOVIMIENTO OPERATIVO

IMPORTACION Y EXPORTACION 

AL 111 TRII\IESTRE 1998 

1::::::::::::::::::::::::::::::-:::::::::: ::::::::::::·:· .. ·········1"'-.l'"l')on·TA·cioN············ .................... E�oR..,..Ac10N··· ......... ····· 
···········•••···•···•······•··········· ............ :.:·.:·.:::::::: 11'.l:E· . ·n- . . .. . ................................ .A:S:· . •J.:: . . ············ .•... 

1 ::::::::::::::::::¡:¡¡¡¡:¡¡:¡¡:¡ :::::::1:�iii::::::::::='!::��:�rn :::::::: :l:��:::::::::::::::::������: L···MESES················· ... DECLARAc:: ... ........... us·s···· .............. DECLARAC.... ................. . ...........
. l:::\��:::::::i:::::::::!!�:!()!\)! .(:::::::::::::::::::::::::::::\! l:f HH:\i::::HIC/ll: ill\i::):i:::ii::i:::i:::::/l: [/)H/g�f //ti 

1 ENERO
i 

FEBRERO 

l\'IARW 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

305 

292 

331 

322 

249 

265 

299 

258 

159 

13.488,701.00 71 857,559.02 

15.21!>.854.00 136 2,.248.515.21 

16,682,291.00 180 3,609,624.53 

14.253,574.00 121 1,941.157.61 

9,552,302.00 110 2,198,160.72 

7,743279.12 84 1,386.268.43 

15,426,804.02 113 616,475.22 

7,274,960.13 112 7.686,241.06 

S,S04,6"3S.63 89 1,13S,3S0.31 

....................................... ............................... _. ..... ...................................... ······································ ..................................... . 

........................................ .................................... ...................................... ·····•································ ..................................... . ....................................... .................................... ······································ ...................................... ..................................... . 

PRODUCTOS DE MAYOR IMPORTACION. 

� Parles y Piezas para la Industria Petrolera. 
Alimentos, V ARIOS. 

FUENTE: SIGAD 

' PRODUCTOS DE MAYOR EXPORTACION.



REGJMENES
:� VIO ENERO 

OPE�Jl.í,;fONES 
t.l"DECL 

DEPOSITO OE AOl:JNolAS V.CIF
V.FOB
t.l"DECL 

TRAtJSITO INTERNACIONAL V.CIF
V.FOB
t.l'CECL 

TRANSBORDO V.CIF
V.FOB 
t.l"DELC 5 

IIPORTACIOH TEMPOAAL. V.CIF' 442,Sd5.30 
\I.FOe 389,720.52 
N'DECL 3 

ieXPOATACION TEMPOP.AL V.CIF o 

V.FOe 14,442.19 
t.l"DECL . 

AONISION TEMPOPJ\L V.CIF
• .,_roe 
t.l"DECL 

RESP OSICION CE MAAC. V.CIF
EN FRANQUlSIA v.roe

tl"DECL 
OIV.WBAK 'w'.CIF 

V.FOe 
t.l"DECL 2 

�EEMSAP.QUE -;. V.CIF 12.158.50 
V.FOB 11.335.24 
N"DECL 10 

!TOTAL V.CIF 
-,,rr,a t!"� ,!el ce 

.- . ·- --·--- ----------··- ·--- " .  

CUADRO Nº 03 

REOIMENES Y OPERACIONES ADUANERAS ATENDIDAS CON OECLARACION UNICA 

AL III TRIMESTRE DE 1998 

FEBRERO MARZO ABRIL �.Yo JUNIO JULIO AGOSTO SE'T1EMEIRE OCTUBRE 

10 2 15 6 7 9 8 6 
3,321.705 .95 67,823.35 1. 136.99-4 94 5.403.234.60 277.585 37 1.199.416.59 813.217.Ei5 367,268.54 
2,88 9,650.84 57,78 8.25 1.20 8 .559.84 5 .567 .568 33 295,858.58 1.155.062.83 772,4 22.11 315.358.50 

3 4 4 2 4 1 3 4 
o o o o o o o o 

29 ,148.00 5,275.12 51.438.04 91.709.58 15.ll95.00 6.000.00 25.17!í 00 59.385 87 

o 1 o 1 o o o 1 
2.823.79 1.169.23 i-46.21 
2.22-4.72 220 700 

13 7 19 9 11 10 11 12 

-, 0111 7r,p Dll ,;,; 7.RR no 1 .2!"a ,i,!17 DA !' i;,;o 1107 91 311. 7,;� '"' 1_1&;1 o,=7p� 797,597.11 375.'14.d.:37 

NOVIEMBRE DICIEMBRE TOiAL 

SIN 
MOVIMIENTO 

SIN 
MOVIMIENTO 

SIN 

MOVIMIENTO 

68 
13,030.192 .2E 
12.ss1 _9as.ec

2E 

e 

2 98,468.8( 
SIN 

MOVIMIENTO 

SIN 
M0\'1MIE�lTO 

Sl�l 

M0\1MIENTO 

5 
16,897.73 
14.479.9E 

102.0C 

12 .96.d ,93!3 .5� 
·---- ···--·-··---- . . ·-··· ····- ··.;; ____________________________ -- -··-··-·-··· ----- ----· ·.--· --- .. -- ·-------- . .  --·. -........... ·-· ·-· ----



CUADRO N!. sA 

REPORTE DE l\'10\'ThIIENTO OPERA TI\ro 

REil.\fPORTACION �· REEXPORTACION 

AL TERCER TRil\fESTRE 1998 

REI.MPOR TA CION REEXPORTACION 
1\1:ESES 

CANTIDAD DE VALORCIF 

FORMULARIOS uss 

ENERO 
1 o 0.00 

FEBRERO � 10,182.79 

l\fARZO 3 23,545.37 

ABRIL 1 1 3,206.50 

1\1AYO 
! 

2 727.39 

JUNIO l 639.05 

JULIO 
o 0.00 

AGOSTO 
1 1,150.12 

SETIEMBRE 
2 2,119.55 

TOTAL 
15 41,570.77 

PRODUCTOS DE l\'IAYOR REIMPORTACION: 

Partes y Piezas para la Industria Petrolera. 

PRODUCTOS DE l\1A YOR REEXPORT ACION: 

M!quinas, Partes y Piezas para la Industria Petrolera. 
\ Partes y Piezas para Helicópteros. 

1 

CANTIDAD DE VAI..ORCIF 

FORMULARIOS uss 

3 2,023,227.37 ·----
o 0.00 

8 2,049,174.90 

9 493,691.92 

8 365,370.32 

8 4,550,742.53 

s 428,757.57 

1 21,423.31 

16 802,436.79 

58 10,713,401.43 



REG:f�t:

1
:----::: ENERO 

OPERACIONES 
tl"OECL 

EQUIPAJE ACONP�O V.CIF 
V.F'OB 
N"DECL o 

EQUIP.AJE NO ACOMPAl''lAOO V.CIF 
V.F'OB 
tl'Der..1. 17 

eaUIP.AJE Aat:NIOO V.CIF 
V.FOB 8,124.32 

t.l'DELC 
EQUIPAJE COHSIONAOO V.CIF 

V.F'OB 
tJ"OECl 

�EN.tJE OE CA'>A V.CIF' 
V.FOB 
tJ"OECL o 

NUESW.S ._,_cJF 

V.FOB 

ri•oecL o 

OBSEQtJIOS V.CIF 
V.FOB -

tl"OECL o . 

COMERCIO FRONTl:P.IZO V.CIF 
V.FOB 
tJ" OECL o 

Ef·MO POSTAL V.CIF 
V.FOB 0.00 

tJ"OECL o 

�CHO V.CIF 

v.roa

UA 3 

OOMACIONES ur 

4 v.roe 2.673.89 

troecL 5 

()'fflOS-IMPO V.CIF 
V.FOIi 2,000.16 

�J"OECL o 

OlROS-IOO'O V.CJF 
V.FOB 

�l"OECL 25 

TOTAL ._,_C1F 
._,.FOB 12.888.37 

CUADRO Nº 04 

REGIMENES ATENDIDOS CON OECLARACION SIMPLIFICADA 

AL III TRIMESTRE DE 1998 

FEBRERO MARZO ABRIL NAVO JIJNII) JI.AJO AGOSTO 

-- - - .. 

3 o 1 o o 1 1 

1.460.0D 189.00 4�0.111 2.107.-f/ 

4 9 1 3 10 !I r¡ 

1,684.23 U95.1� un.oo 1,g11.00 2.T1:2.QO una .. 11 1,7dUS 

o o o o ,� () 1 

8.00 

o (1 o 1 () (1 i' 

- o o 98 o () I') 

o o 2 (1 
... 

1S !? , . 

200 1892 8161.36 3715 

o 1 5 !! ... 
o • I') ,_ 

10.00 3270 150 ;:¡ J �� o 

o o o (1 () () 1 

15,607 !,ti 

o o o G o 1 � 

770 :?,OS!.1.76 

10 11 10 14 14 s 8 

10,173.82 8.57538 9,03500 10 ,66-1 .(1() 9,787.00 !!.149.47 7,211.E!!l 

o 

o o o o 2 1 

.:n.45 (1 

17 21 25 21 :·s 3!l 29 

13,318.05 15,580.49 14.616.00 17..87.3.00 14 .608 (1() 21,188.87 33.4&�.w 

SeT1EN9PE OCTUBl'!E NO'v1EMBAE DICIEMBRE TOTAL 

�IN 

MOVIMIENTO 

o 6 

4.l86.i5 

11 76 

5,430.�� 33,912.91 

SIN 

MOVIMIENTO 

611� 

MOVIMIENTO 

o 1 

8.0IJ 

5 1 

J60.5 458.60 

Z1 52 

21.e:i1.79 35.800.16 

17 � 

24•12 S2 6.089.8� 

o o 1.00 

15.607.97 

2 8 

2.967.il1 9.480.56 

5 

3.194.CIO 69,790.n 
-

, 

9-3.94 473.29 

62 267 

J6.J21 69 175.B08.72 



. 

.. • . . .

MESES 

ENl;RO 

FEBRERO 

MAAZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JUJO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTIJBRE 

N0\11EMBP.E 

DICIEMBRE 

TOTAL 

CUADRO N° 06 
ABANDONO LEGAL, VOLUNTARIO, COMISO ADMINISTRATIVO, REMATE 

ADJUDICACIONES E INCINERACIONES 
AL III TRIMESTRE 

ABANDOHO ABANDONO COMISO REMATE ADJUOICACION 

LEGAL VOLUNTAP.10 ADMINISTF?A tr\/0 

CANT. VALOR EST. CANT. VALOREST. CANT. VALOR EST. CANT. VALOR EST. CANT. VALOR EST. 

4 3.303.24 19 5,749.72 1 2,500.00 

o o 23 23.913.13 2 1,500.00 

16 29,721.73 18 31.IJ41.S? 18 48,760.24 
1 

51 20.257.38 8 4,527.75 

1 4,329.20 15 29,516.16 

31 16,453.66 1 218 

• 9 107,882.64 22 8,684.75 

23 6,,332.29 ,1 7.969.70 

1 831.U8 27 22.477.01 

30 1-45.236.81 
: 

203 142,845.04 61 87.952.70 A 

INCINEP.ACIONES 

CANT. VALOR EST. 

2 14.424.5C 

1 9.598.3. 

1 4 638.00 

1 9.084.20 

5.00 377415'.02 



Cuadro Nº6 

COSTO POR OPERATIVO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 

DEL 3ER.TRIMESTRE 1998 

MES DENOMINACION COSTO DEL OPERATIVO 

JUL P.C.CHIMBOT SI. 

ERonsoco IX 100.00 

Ronsoco X 100.00 

PC 

AEROPUERTO 

Ronsoco II 50.00 

Ronsocoill 50.00 

PCMasusa 

G42B/D 

Ronsoco V 50.00 

Ronsoco VI 50.00 

AGO PC Chimbote 100.00 

RonsocoXI 100.00 

�-
Ronsoco XII 

PC Masusa 

G42B/D42 250-.00 

Ronsoco VIl 250.00 

Ronsoco VIII 

SET PC. Chimbote 

Ronsoco XIII 100.00 

100.00 

100.00 

50.00 

50.00 

100.00 

100.00 

250.00 

250.00 

100.00 



JUL PC. CHIMBOTE

Op. Ronsoco IX 
Op . .  Ronsoco X 

PC. 

AEROPUERTO 
Op. Ronsoco II 
Op. RonsOC(? fil 

PC.MASUSA 
G-42 

Op. Ronsoco V 
Op. �onsoco VI 

AGO PCCHIMBOTE 

Op. Ronsoco XI 
Op. Ronsoco XII 

PC.MASUSA-

Op. Ronsoco VII 
Op. R-onsoco 
VIII 

SET PCCHIMBOTE 

Op. Ronsoco 

04 
03 

24 
04 

02 
02 

02 
04 

08 
09 

04 

CUADRO N° 08 

OPERATIVOS DE PREVENCION Y REPRESION DEL FRAUDE COMERCIAL 

DEL 3er. TRIMESTRE DE 1998 

02 

07 

06 

02 

06 

02 . 

02 

(01) 
(01) 

07 

05 
02 

02 

(01) 
(01) 

05 

(01) 
(04) 

04 
(03) 
(01) 

06 

(06) 

1402.00 

(825.00) Cigarrillos 
(577.00) Cigarrillos 

2381.10 

(2133.00) Cigarrillos, malet/mochila, cintas 
(248.10) cassett 

cigarrillos 

276.60 

(129.60) cremas desodorantes, jabón de tocador 
(147.00) cigarrillos 

1732.80 

(88.80) Cerveza en lata 
(1644.00) cigarrillos, desodorantes, talco, botellas 

de vino 

1504.80 
(1155.30) café, jabón, cigarrillos, desodorante, otros. 

(349.50) Desodorante, jabón, cigarrillos, talco, otros

1789.90 
(1789.90) frascos de café, desodorantes, cigarrillos, 

vitaminas, otros. 

CONTRABANDO 

CONTRABANDO 

CONTRABANDO 

CONTRABANDO 

CONTRABANDO 

CONTRABANDO 



CUADRON
º

09 

INTERVENCIONES DE PREVENCION Y REPRESION DEL FRAUDE COMERCIAL EN PUESTOS DE CONTROL 
DEL 3er. TRIMESTRE DE 1998 

JUL PC.AEROPUERTO 07 06 

06 

1654.25 CONTRABANDO CARGA Y EQUIPAJES 

Rutina 

PC.CmMBOTE 

Rutina 

AGO PC AEROPUERTO 

Rutina 

PC.CmMBOTE 

Rutina . 

PC. SANTA ROSA 

Rutina 

PC.MASUSA 

Rutina 

06 

06 

02 

02 

07 

01 

(01) 

14 

(14) 

09 

(09) 

02 

(02) 

02 

(02) 

·-

(1654.25) cigarrillos, cintas cassette, ropa 
usada, cintas de vídeo 

150.00 

(150.00) cigarrillos 

3942.50 

(3942.50) Cigarrillos, zapatillas, ropa 
usada, radiograbadoras, otros. 

877.40 

(877.40) artefactos eléctricos, cigarri-
Bos, kola granulada 

396.00 

(396.00) artefactos eléctricos, talcos

377.60 

(377.60) analgesic gel, desodorante, jabón

CONTRABANDO EQUIPAJE 

CONTRABANDO CARGA Y 

EQUIPAJE 

CONTRABANDO EQUIPAJE 

CONTRABANDO EQUIPAJE Y 

DOBLE FONDO 

CONTRABANDO CARGA Y 

EQUIPAJE 



SET PC. AEROPUERTO 06 09 5710.50 CONTRABANDO CARGA Y EQUIPAJE 

Rutina 
(09) (5710.50) lentes, relojes, bombas de va-

cío, panel de monitoreo 

PC. SANTA ROSA 02 07 1685.38 CONTRABANDO EQUIPAJE 

Rutina (07) (1685.38) suero antiofidico, café granula-
do en frascos, medicinas, jabón, 
otros. 

PCMASUSA 07 04 434.10 CONTRABANDO CARGA Y EQUIPAJES 

Rutina (04) (434.10) lejía en cojines, cigarrillos, 
cartuchos, café granulado en 
frascos 



CUADRONº 09 

INTERVENCIONES DE PREVENCION Y REPRESION DEL FRAUDE COMERCIAL EN PUESTOS DE CONTROL 

DEL 3er. TRIMESTRE DE 1998 

AGO PC. SANTA ROSA -

SET 

Rutina 

PC. MASUSA - BID 

Rápidos 

Rutina 

02 -.-

-.-

02 

19200.00 

(19200.00) 9.600 
kg 

13422.00 

P.B.C. 

(13422.00) 2.237 kg. Clorhidrato de Co
caína 

T.I.D.

T.I.D.

acondicionada en la arma
zon de dos (02) mecedo
ras de madera 

cuatro (04) paquetes ad
herido al cuerpo (zon ab
domen) 



•·

ANEXON
º

8 

Informe N° 1265-98-Aduanas.DTA del 29.oct.98 
Plan Operativo de la Aduana de Iquitos - 1999 

(Anteproyecto) 



INTENDENCIA DE ADUANAS DE IQUITOS 

Informe. Nº 01265 - 98 ADUANASnO.DTA 

AL ECO. GERSY HOYOS GONZALES 

Intendente de la Aduana de Iquitos 

ASUNTO PLAN OPERATIVO DE LA INTENDENCIA DE ADUANAS 

DE !QUITOS - 1999. (A.'l\ffEPROYECTO) 

REF. Resolución de Superintendencia de Aduanas Nº 001765 del 

09.Oct.98.

FECHA !quitos, 29 OCT. 98

En relación al asunto de la referencia, cumplo con remitir El plan operativo 

1999. (Anteproyecto); formulado de acuerdo al proc.edimiento INA-PG.02 . Proc.eso de 

Planeamiento en Aduanas aprobado por Resolución de Superintendencia de Aduanas Nº

001765 del 09.Oct.98. la misma que nonna el proceso de formulación y Evaluación de los 

Planes Operativos. 

Es cuanto informa a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

CoordinadordePlaneanlieoto 

DPP-INA 



SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

IINTENDENGIA DE ADUANA DE IQUITOS 

PLA N OPERATIVO 

1 9 9 9 

(ANTEPROYECTO) 

IQUITOS PERU 



PRESENT ACION 

La Intendencia de Aduana de lquitos es un órgano desconcentrado de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas; que tiene como finalidad, atender a 

los usuarios en los servicios que comprenden los regímenes y operaciones 

aduaneras especiales o de excepción, recaudar, fiscalizar, aplicar sanciones 

y ejercer la vigilancia y control del tráfico inte·rnacional de mercancías, 

medios de transporte y personas; así como, prevenir y reprimir los delitos 

aduaneros en la circunscripción territorial correspondiente a la Intendencia 

de Aduana. 

El presente Plan Operativo para el año 1999, se ha formulado teniendo en 

cuenta la Resolución de Superintendencia de Aduanas Nº 001765 del 98 

Octubre 09 que aprobó el_ procedimiento a seguir en el "Proceso de

Planeamiento en ADUANAS" y contempla actividades orientadas a 

coadyuvar el logr'? de los objetivos institucionales de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas. 



l. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL

A. ENTORNO.- En este contexto visualizamos las siguientes características:

1 . Oportunidades : 

• El afianzamiento de ta coordinación interinstitucional con entidades

afines, como la Capitanía de Puerto, CORPAC, SUNAT, Dirección

Regional de Agricultura, Dirección Regional de Pesquería y

Ministerio Público.

• El fortalecimiento de la buena imagen institucional de la Aduana

ante los gremios representativos del sector industrial y comercial de

la región.

• El inicio de la coordinación con la Administración de Impuestos y

Aduanas Nacionales de Leticia - Colombia.

2. Amenazas

• La existencia de una legislación sobre comercio fronterizo que

requiere de urgente revisión, para responder a las necesidades de

tas poblaciones más próximas a la frontera.

• Algunos operadores de comercio exterior no están funcionando con

la calidad que requiere la dinámica del proceso de modern_iza(?ión de
. . .. · .. ·: . . . 

ADUANAS.



B. INTERNO.- En el contexto interno actualmente podemos apreciar :

1 . Fortalezas ; 

• El continuo mejoramiento de los programas informáticos en las

diferentes áreas técnicas y administrativas de la Aduana.

• La permanente capacitación que se imparte al personal y a los

usuarios.

• El fortalecimiento de la comunicación interna mediante reuniones de. . 

trabajo entre Intendente y los Jefes de Departamento y Areas; así

como, entre los Jefes de Departamentos y Areas con su personal.

2. Debilidades :

• No tener un local adecuado para la Sede Institucional de la Aduana;

no obstante contar con un terreno propio de 2,300 m2, cuya

situación legal se encuentra totalmente saneada.

• Puestos de Control Aduanero de frontera (Santa Rosa y Chimbote)

con locales deteriorados.

• Contar con equipos de cómputo de poca potencia, que impiden

trabajar en red.



11. PROBLEMAS DE LA DEPENDENCIA

Entre los principales problemas que afronta la Intendencia de Aduana de 

!quitos, se pueden mencionar :

• La existencia de equipos de cómputo que no permiten trabajar

integralmente en red a todas las áreas que conforman la Intendencia,

debido a su poca potencia.

• La falta de implementación de un adecuado software para las operaciones

de reexportación, reimportación y reembarque.

• La persistencia aún de deficiencias en el módulo de Contabilidad y en el

de Liquidaciones de Cobranzas.

111 El insuficiente desarrollo de las actividades de inteligencia para prevenir el 

fraude comercial, debido al escaso personal con que se cuenta. 

• El no contar con instrucciones de trabajo debidamente documentados

para el control de las operaciones especiales que se efectúan en la zona,

como son la salida temporal de mercancías fuera de la zona del Convenio

Peruano - Colombiano, procedimiento de despacho con declaraciones

simplificadas en los Puestos de Control Aduanero de frontera, el

procedimiento para el despacho de encomiendas y paquetes postales en

SERPOST - !QUITOS y recepción de naves que efectúan alijes antes de la /

llegada al Puerto de !quitos.

• El escaso personal de Especialistas de Aduana existente, no permite

agilizar el proceso . de· ·ré'viiióif·'po�terior de las beciaraciones Unid�s. de

Importación y la fiscaliz�·!?ión de·. operaci<:>nes de_ transferencia entre

' ; empresas petroleras y .sus'<súb � contratistas. . . .. � ... , . 



111. PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA INTENDENCIA

DE ADUANA DE IQUITOS - 1999 



PROGRAMA DE ACTIVIDADES 1999 DE LA INTENDENCL<\. D}: ADUANAS DE IQUITOS 
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OBJETIVO INSTITUCIONAL N° 1 
Facilitar las Operaciones del Comercio EJaerior, AfillllZlllldo la pre,taci6n .u- !ervicioa 
pOT medios eleccr6nicos 

Acthidades Permanentes 

Atenci6n de Regímenes y Operaciones Aduanera.a __________ .•....
l.l Importaciones
1.2 Exportaciones 
1.3 Importaci6n Temporal 
1.4 Exportación Temporal 
u Reimporw:i.6n
1 .. 6 R.eexportacion
1.7 Reembarque
1.8 Comprobantes de Retención de Equipaje
1.9 Facilidades de Donaciones
1.10 D.S. N" 1S-94F
1.11 Autorización de tra.•ilado l"''º pa,�o de Derechci!t Diferencial�,: 

34ú0 DL1 
1320 DUE 

80 .DTI' 

1999 
1999 
1999 

40 DTE 1999 
20 Formulario 1999 
60 
8 

120 

48 
120 
1 �:(, 

Formulario 
Declaracio 

CRE. 
EXP. 

EXP. 
EXP. 

.1999 

1999 

1999 

1999 

1999 

1 ¡�91) 

Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
F.nern 

.. 
. .. ... . . .... .. . ....

• I 1'.rir;: : .1,q·� : : ÍII!riiil,

900 800 900 
330 330 330 
20 20 20 

10 10 io 
s s s 

15 15 IS 

2 2 2 

30 30 30 

12 12 12 

30 30 30 
45 -1 S 45 

800 

no 

20 
10 

5 

1S 

2 
30 
12 
30 

4S 

.......... 

: : : m,m)¡t,D:. 
:::::.:;·; 

,:��;.; 
$�jj*S::I\BLl!. : 

D.T.A.



2 

3 

4 

5 

• 

2 

3 

. ... ... 

. .

A ffl!f rm 11Jffl mi�� s.!
1.12 Tranfereocia ele responsabilidad Aduanera 

1.13 Declaración Simplificada de Importación 

1.14 Declaración Simplificada de exportación 

1.15 Valoraci6n de Mercancías 

1.16 Liquidaciones ele Cobranza 

Emision de Notas de Criditos Negociables 

Revision de declaraciones de importación 

Regisu-o, Cusrodia y c,1ntrol de Cartas Fianza 

Seguimiento y control de las Cobranzas 

Acth;dadt;s Orientadas a la solución de Problema :

.. 

.. 

Formulación y remisión la OSE de infonnes integrales sobre lo� problemas infonn.uicos 

y Operaciones Aduaneras. 

Fomwla.ción y remisión a la INFA de proyectos de Directiva sobre recepción de naves 

que efectUan alijes en el Rlo Amazonas. 

Perfeccionar y Documentar los procedimientos especialea de la jurisdicción lDespaehos 

urgentes, Declaración Simplificada en el PuestQ de control de la Fronlera, y de Envíos y 

. . . . . . . . . .  . .. 
: �,:�'�Ali/ . : : :: : :: . : . :i::;:''::::��:0�º

::::· 
¡:�: 
::\b:L 

tKi.tr. : : mbtrit-: 

40 EXP. 

300 Oeclaracio 

60 Declaracio 

80 Acta.� 

300 Liquidado 

16-0 NCN 

3600 Dtn 

240 Fianza 

12()(! Liquidac-io 

4 Informe 

Infonne 

.... ... 
. PECHA·:;· ·: 

. oocrb ''tttm 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

199�1 En-:r,, 

1999 Enero 

1999 Enero 

10 

80 

15 

20 

80 

40 

900 

60 

. �oc, 

... 
. . ..... 

lO 

70 

15 

20 

70 

40 

900 

óO 

rno 

· · · · · · · .. . ····· ... 

nitmi: , : :lVTriu. 

10 10 

80 70 

15 15 

20 20 

80 70 

40 40 

900 900 

óO 60 

300 300 

: ORC!.i.h'JCJ. 

P.E�PJl-iSJ\.B!.!. 

D. R. y C.

D. T. A. 

DR. y C. 

L>. R . Y e 

SlGAD 

OT.A. 



• 

1 

2 

3 

4 

...... 

.. ... 

...... 

...... ... 

y de paquetes postales en SERPOST - !quitos � Salida.das temporales de mercancías 

fuera de la zona PECO, Derechos Diferenciales; D.S. N" lS- 94F; Devolución de 

Mercancías. 

OBJETIVO INSTITUCIONAL N
º 
2 

Cautelar por la Correcta y oportuna Captación de Tributos, Consolidando el Sistema de 

Recaudación implementado en la Aduana. 

Actividades Permanentes : 

Resolver Expedientes de Reclamos y Devoluciones 

Resolver Expedienres de Cobranzas Coactivas 

Atención de &pedieates, sobre presentación, renovación o devolución de cmtafianzas 

Elaborar el Estado Coosolidado de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos (ECEPI), 

.con sujeción a los dispositivos legales vigentes 

Elaborar el Balance de Comprobaci6n 

E'misión de Reportes de Acotación 

Diferencias de Cambio 

07 Instructiv 7 Meses Enero 03 

180 EXP. 1999 Enero 45 

100 E}.."P. 1999 Enero 25 

200 EXP. 1999 Enero 2S 

12 Informe 1999 Enero 03 

12 Informe 1999 Enero 03 

12 Reporte 1999 Enero 03 

12 Reporte 1999 Enero 03 

03 01 

45 45 45 

25 25 25 

25 25 15 

03 03 03 

03 03 03 

03 03 03 

03 03 03 

: : PNID>-.D. 

' : 91�JPc� 
l usPot-1s:Ji.Bu

Dpro. Alletoria 

Legal 

D.R.y C.

D.R.y C. 

D. R. Y C. 

D.R.y C. 

D.R. y C.

D.R. y C. 

D.R.y C. 



6 

7 

• 

1 

2 

3 

.Amlaciones 

Liberaciones 

Devoluciones 

Deposito - abllOo 

Fraccionamientos 

.. 
: � � : : : ; ; ; : � : : : : : : : ! ! � 1 ! : i � i ! : : : : : 

�. 8 ff¡ �¡ KI :_!l_: lBI l'\P E: i, !_ �.: i. 1 ¡. _ . . . . . . . . \ 1 ; i \ � ; � : � I 
..... ... .. ::::::;::: :: :::::: ... :.::; .: 

.. . 
;.:::::.;; 

Verificación de los depósitos al Banco de la Nación efectuados por Caja y por los bancos 

recadadorea. 

Emisi6o de Reportes de Gesti6n de Cobr'IIIZIIS que 1irvan de base para la toma de 

Decisiones. 

Acthidades Orientadas a la solución de Problema : 

Formulación 'y Remisión de Informes Integrales a INRA sobre pronblemas infonnáticos 

referentes a Liquidationcs de Cobranza y Recaudación y Contabilidad. 

Conlrolar la sílU&c:i6n _de las Liquidac:ión de Cobranz.a a efecto de asegunv· el cobre, 
opor1Uno y deteminar el estado tM:tual de la mismL 

Fortalecer las coorcfuw:iooea con SUNAT fililll !quitos a efecto de determinar 

oportunamente si el cocomitente cumple o no con los requisitos establecidos (D. Leg. N" 

821) para exonerar del TGV.

12 

12 

·12

12

12

'.�_: 
:: bit':' 
M:i!blbA' 

Reporte 

Repom 

Repom 

Reporte 

Reporte 

12 Infonne 

12 Jnfonne 

04 Jnfonne 

12 Infonne 

12 Reuoion 

1999 

1999 

1999 

1999 

1999 

...... 

... 

. ..

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

. .. . 

03 

03 

03 

03 

03 

1999 Enero 03 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

l999 Enero 

03 

01 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

01 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

01 

03 

03 

. . ..

; . . ORGJiNICA 
jtvf<Íaa . ; RÉ�PON!tÁBf?

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

01 

03 

03 

· D.R. y C.

D.R. y C.

D.R. y C.

D.R. y C.

D.R. y C.

D.R.y c.

D.R.yC.

D.R. y C

D.R. y C

0.T. A.
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3 
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• 
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OBJETIVO INSTITUCIONAL N
º 

3 

. . . . . . . . .
. . . .

Prevenir el .fraude comercial, m.aximizaru:lo los acciones de Fiscalización, control e 

inteligencia aduanera 

Acd:\.idades Permanentes : 

Revisión de vehiculos y carga (lngre10 / salida) 

Carga y Vehículo aéreo 

Carga>· Vehículo fluvial· 

Ejecuci6n de Operativos 

PC Santa Rosa 

PC Chimbote 

PC Masusa 

PC Aeropuerto/ Jefa111ra 

Recepción de Incmw:iones y Comisos 

-Recepción de Abandonos Legales

Acti,..idades Orientadas a la solución de Problema : 

Análisis y Evaluación del Módulo de Sanciones y Antecedentes 

1800 Aeronv. 1999 Enero 

1500 Embarc. 1999 F.nero 

06 operativo 1999 Enero 

12 operativo 1999 Enero 

IS operari,�o 1999 Eneru 

24 operativo 1999 Enero 

300 Actas 1999 Enero 

60 ActJls 1999 Enero 

12 lnformes 1 999 Enero 

450 

37.5 

02 

02 

04 

06 

15 

15 

03 

. . . . . . . . 

r���r:: 

IIlTrin . · IVTria: 

450 450 450 

375 375 375 

01 02 01 

04 03 03 

05 04 05 

06 06 06 

75 15 15 

15 15 15 

03 03 03 

:l7NIIJAD 

0.l!.(!;6:.NJCA 
�.ESPOJ:lSt-JH! 

AO.A 

A.O.A 

A.ú.A.

A.O.A. 

A.O.A. 

A.O.A. 

D.A.AM.

D.A.A.M.

A.O.A 



2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

• 

Formación de un grupo de inteligencia aduanera 

Elaborar Met.odologia. de Trabajo para optimizar la información que genera el Banco de 

Datos de Aduanas. 

Informe mensual sobre estodo sitnacional de las Importaciones y Exportaciones temporales 

numeradas por eata Renta. 

Reporte sobre control de Expedientes de F�ilidades de donación. 

Reorte sobre control de Expedientes de Comprobante de Retención de Equipaje. 

Reporte s<lbre el Control de Expediente de Devolución de Impuestos al Amparo del D.S. 

N" 015-94-EF. 

Contr"I sobre la Tranferencia de Responsabilidad Aduanera autorizada pM 

PERUPF:IRO SA 

. OBJETIVO INSTITUCIONAL Nº 4 

Respaldar el accion.- de Aduanas fortaleciendo la Gestión Organizacional. 

ActMdades Permanentes 

Efectuar conferencias dirigida al Personal sobre moti\'8Ci6n e ideotiñcaci6n instilDcional 

ll!tí como el Sistema de Calidad de Aduanas. 

Mir�: ANii.6J;,,.;:, :¡¡¡;;: 
=�.¡¡¡ :;,�t��* 
¡¡ ol!i T TD1fr :; 

. .  

. . . . . . .  

tAi-tt �n.iµ.f.i : : : : : : : : : : 

01 Demento 1 mes 

01 Tnt:trucfiv l Semftflll 

12 Infonne 1999 

04 Infonne 1999 

04 Infonne 1999 

12 Informe 1999 

12 Infonnc 1999 

&ero 

Febrero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

04 Confcren 1999 Eoero 

01 

01 

03 03 

01 01 

01 01 

03 03 

OJ 03 

01 01 

03 

01 

01 

03 

03 

01 

03 

01 

01 

03 

ú3 

01 

: UNIDAD 

. \ ¡ O;A�\-.�C!' 
: P.iSPcit,s'.�L!' 

A.O.A 

D.T.A.

D.T.A.

D.T.A.

0.T.A. 

D.T.A.

O.T.A. 
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1 

su personal. 

Adjudicaciones 

Incineraciones 

Inventarios de Mercancías 

OBJETIVO INSTITUCIONAL N° 5 

Asegurar la eficiente y óptima participación de ADUANAS ante el reto que significa para 

el Perú su integración a los grandes mercados internacionales: APEC, MER COSUR, etc. 

Actil.idades Orientadas a la solución de Problema : 

Promover el Desarrollo de cinos sobre de Idiomas Extrmigeros dirigidos al Personal 

de cstaDepcndencia · 

60 

06 

12 

01 

Resol. 

Resol. 

Listado 

Curso 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

1999 Enero 

01 01 01 

11 12 11 

20 10 25 

01 02 01 

03 03 03 

01 01 

01 

11 

os 

02 

03 

: : - ONil>AD: 

. : : : D_P��'.6iNlCA . . 
i , Pisi>b1.;s-AB1..:i!: 

D. A. A.M.

Intendente 

D.A.A.M.

D.A.AM.

D.A.A.M.

Intendenre 



1111111!\111-·· 
A e f T if 't J'.fj/b Ji s 

:'.: '.:: !!ll!l 1:1{ l11ll1lll1il '.'.: '.: 
OTRAS ACTMDADES 

1 Seminarios de comunicación y Corsos sobre temas Aduaneros dirigidos a los Operadores 

del Comercio Exlerios de la Ciramsferencia Territorial. 

D.T.A.' 

D •. .\..A.M. 

A.O.A. 

D.R.y C. 

Departamento de Técnica Aduanera 

Departamento de Admlnistracl6n y Abnacen de Mercancías 

Area de onclles de Aduanas 

Departammto de Rttaudacl6n y Contabilidad 

::!,.�A::���=-,: : : ::: :;:: ::: 
¡: ��: i�':'f-'i �������:::::: ¡¡¡¡¡¡

· · · · · · · · · · 

...... :iooD.,,. Jiiuooo. 
. . . .  : : . : : : : : : . : : : . : 

. : : : . : i �� � �;: i � i��:;: i 
, coo. · Mi!om.é., · · · · · tro · 

12 Curso 1999 Enero 03 03 03 

: U}l¡1I)¡.¡¡; . 
.. · · . 

. : '. OR�t�"lé:A 
ív:I'nñ; : : P.ÉS?O!:•S-ÁBU 

03 Iatendente 
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Movimiento Operativo - 1997. 



ANEXO 

Reporte de Movimleuto Operlativo 

Il\fBORT ACl01'1 

Año 1997 

Enero 298 

Febrero 260 

Marzó 253 

Abril 320 

Mayo 263 

Junio 223 

Julio 259 

AgosL 308 

Setiembre 244: 

Octubre- 267 

Noviembre· 234. 

Dfoieinpr,e 253 

Ft1ente -: SIGAD 

l �,9.5.?il94_4JOO·

�. 4,�2�42QJ)_Q:

Q.�52Tt64.0�OO

$ll,6..8Q�28};S l· 

ltl 'Lf .. o 
,.., 1 

0.0.· 9� 7:] . .)4: 

� .. 4�9�70itS7 

l�,S-10;i�3-90

2PJP2�4f1 .QO

3,.067 ,5�7 ·ºº· 

;> ;497, 144:.00 
' ,. 1 • •• -· ·· 

11 °446 773:00 
• , ···l ;· ,, . . • : 

11 ·9;2(1) 732!·.00 '. : , . ., .... r ..... 

1 

1 

� 
i: 

' . 



&-N-Ex·o Nº

R�por.te�e Movilnient.o ·'oµtr�ti�O,· 

E:XP'ORT ACION 

Enero 
Feb.rero. 

Marzo 
.Abril 
;Ñf¡··1· 
... . Y. .... 

Junio· 
Julio 
A�!)S!o 
Setiembre 

· Octtibre : 
1 •• • • • •  

Afio 1997 

.1113 
:rb9 

114 
1'06 
90 
100 
97 

104 
1'04 
"'._:9g. -�-

·g· g· ·t1 -'h 'J'. '7 <S:• ;1,,).�.��.f·:�

2·.552 Shl\;o·o: => ,. � .P.� 

-1
? 
461, 0[7(¡,:6,4 

1 �306,�0 t'O� 
t.�243;lp8'..6S 1
1;p1s��·42.00.
li-1-58,821. 72
1�000,,1,-16. 4ij

-i:?5?8;.9.2&. 81
is-�60��5�bo�·

. Nóv'iem�r.e ·117 :\'i-?Ol,002 .. 9§'.
·Diciembre: t _ jJ9 . ·t3µ2;92fo61 _ 

!iiílilllliil!ffilll!1iJíl!tilllf ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ lJlffiiilif í.11§11[1'.i: . J¡
· 

Fuente : Sl§AD 



ANEXO 

IMPOR TACI ON TEI\1:I�ORA�. 

·Afio.- 1997 ·

Enero. 3 635,02[ .J.4� 

Febrero o o;·oo 

Marzo 6 41-9 ') 1 · ... ·-27 . . ,-. �i , ¡ 

Abríl 1 I -107-� ()6.9 .-3_9

Mayo 5 
') '

! 
. :··. � : . 

.w,3.57�q9� ... ;,98

Junfo 1 67� OC,95(16l

Julio ?-.. 302.841 Jfü 

Agosto i !] 8 934 "8?8 ?-7" , .. ·., "'i"' :.·1.ol,,J 

Setiembre lO l,_80���46;49. 

Octubre 9 2,33.6J5Z)f6; 

Noviembre 3 1,808, l5�
º

:"5,f1 

4 

Fuente: SIGAD 



ANEXO 

.EXPORTA:CION· TEMPOI&:1.i·, 

A,fío 1997 

Enero· 1 
Febreto 3 

Marzo 1 

Abril o 

May'o 5 

Junio 3 

Julio 5 

Agosto 1 

Setiembre I; 

Octubr� ?.,

Noviembre.: Q 

8SOJ)(f 

13,5.00:0-0; 

5,99(J:,9·0'. 

0.00. 

60,0'81.98 

1L896.'12 
. .  ' 

34too.'oo 
' -�- .. . 

'400.0'(J 

·:5001.00

108.A4.1.:93 
t • • • • • 

'I · .0.00 

o·ic1emore 5 26·561·:�8] ¡ 
' 1 • ' :. ' ., , -� 

ffi��!m��-� 
Fuente·: SIGAD 



�···N-EXO

TIRA;NSBO RDO 

Afio 1997 

· ;¡ :?1�1r:;;i, :1[� i���¡¡¡ 1: :: : ::f I� l��::t]tj¡¡ ;¡¡:;¡ !!iM. -
e
' s'

e
':·

s
· 11 : ¡:· :l:;::-::::::::�d··:.li::;:::::::::::::::: :::úi::1·i¡;:·c·:· .[(:::�: :1J1',:;�:¡1-l::::-p,�''."�·:'";f'i.�;. 1, • .� •i .. ·f···· .. -1·:· ·v._..,.·.: ......... :•• ···:v.�aa�i:· º ' � •••• ,. ' .. J:ot:�:wO.:r·�� .-:,� 1 -,� tu

• :, '' ; .. i :::¡�::::::•:::·:., .. ::;·;,::::::::::::::: ::::.:: ...... :.::: ... .. :::::;:: .i-;.::.: .... 1-,; .. : .. ::t:.,; : :·� ·.:,
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446 NORJ'vlAS LEGALES 

3.(í 1 . .a rc�:�ud�d(1n c1"c i-:c destin« il ,� $l.lNAf>, CORl)H 
CAJ .1 J\O y Munkipalidff,I se dcbcrd frnn:ioimr p1.1r el n1is
nio pc,-(od,'lohlrl:ndoo II llClici(111 de pa1 le., pn(!.iH al conlodri. 
Para el íri1c·c·10ni\n1icnlu !IC. SU!l(ribirán ¡>:i(�ar�-� & rh)rnhrc de 
111 �urcrlntcndcnd:1 Nadnn:,I dC' Adunn:111 ele 11cucrJo 111 
dci.tinr., th: la rca:Mu1.facit�n c1uc le c:orrcspomfan. J,i.(lnf- se 
mnnlcndrán en t'Ur1crM haii;la su (?Mnt·clnci(,n en lllS l\1Ju111'1:1s. 

,\toolamc111e , 
CARMFN l l lCJ/\ONNA l >E CiUElutA, 
Superintendente Nar.ional de /\duan:is 

. . . . . . . . . . . . . . . ' . . . .  

J .J .2()-9 1 .- O. Circ. No, 46-.94-9 l-SUNAD. - I n 
forma a las Aduanns d e  lo Ue¡,úblku � ,  uso 
adecuado de Jns " N ormus subre J>rO<"t�di
mÍl'r&l.o opl•rut.ivu u plkuhk" ( / 1-2.J, '1/)

�nor 
/\d111ini1:1r;idnr ele ta /\1lu111111 de 
l'rc!irntc. , 

Sfrva�e� tener prc!icnlc }' t'omunit';u itl pcr.-011;,I lérnic-n 
l'orrr:�pondicntc, ti, !iiguicnle: 

. <)ur. en h;u:e :1 ln!ti "Normm; soh rc l.1ro1·r.1l i 111icntn Opc
r:i l ivc,Arlirahlc r1 lm; OfiC'in:u; J .octtlcs ele \'i1lo111ri(,n", !iC. lrn 
rnnMntadot¡uc t·ontinuam<:11lr. ,;e hncc :11n1.!:odc lu r.xprcsi1,r1 
"VALOR SUJl!J 'O /\ RHVISION l'OSl'ERJOR'' en 111 
f'-'ttlc:. de l:1 diligund,1 cfol vi!titn en la púliz:, r\'�f'CC'fivn, rcmi
liéndo!ic In doc.·un,�n1,:1C'i(1n n l:1 lntcnrknd-t de Valorndc111 . 

l)ehc 1cncr..c en C\lcnla, (J\IC el ar1(l·ulo 1 .Wo. del R•:glrt• 
mento de.· la l .t:y Ocncrnl de /\duanR� cj¡I;\ rdcrielo C!ipcl'ifi • 
r.11mcntc p;ira Cé1liO� <le dud:u. del v.1lor, c(1n:;ccuc111cmc.n1c.·. 

, r:n I:,� A<h.13n:1i; dnndc cxi�lc Ofi<"iM!i de Valurn('ii'.,n, �st:.1� 
fK>t rcllpon:vihilldmJ funcionnl dc.hc.n dc1cr'n1in41r r.l v;,lur 
aduanen'> y en lo•; r;iso� en t)\IC nn se rucn1c  con rcfc1:lmd,1s 
de rrcl·ios, 11oti l'ir:mín ul imJ'K>rtador n fin de c¡ur. proporc:iu
ni:. lo!, ele 1111: 1110'- 111�c·c.,:n rioi; p:tra la 1h:1 r. , 11\inach'111 de la b;i,:r 
im11onihlc, her.ho c¡uc ·no ln1errun1pir� c:I dci.¡)ilC:ho, Súln sj 
;, pc!i:tt cJc 1'1 d(1r11n1<� 111adñn ttk:mrnc.l:1 pc ,r 1:l imporlad,,r y 
,1r:1i; a�·ion�� ck iiul11i.:11cil'ir1 de rrecios c:íct:lu:.da , c11ii-tier:1 
,t 1111ll� del valor, i.c r1:111 i 1 ird 1,, d<>Cl11ncn1;iric',n y nH,c�t• :i lli 
fuese acC'cr-:ui:1 i1 la Jnlcnd��nci" de Vulor:ld�n. t'nn un 
informe térnico c:rt el  C'unl :;e precise: lm, acciones rcnli;.1,11.Jui: 
l>ufilcntnmJo In exii11r. ndn de la dud:1 en ht dc1ermin:1ci(1n ilcl 
VNh.1t. 

En el c:U/1() Je IM l\du11 11as c¡uc 11<1 <'\IC:ll lc:n e:011 <.>1"id1uu: 
de Valoración, el l\re:1 de Te!cnit:a J\duancr:t e�lá nbliguúa 
11 ltc,•ar e iniplc:n1en1ar un llam:n de Dalos a c:[m:h) de 
vulor:.f ic',n. 

l.c.>k ('H:-,o.,; de vimml:1ci(m c-úinercial, fin:111c:icrn o de. 01 m 
índotc.nccc:s:1ri.tmcnlc ser:fo remitidos ror Cocl:a� l:1� J\dun• 
11m: a la lnlendcnd� dr. Valor:,d(m p,1r:1 dctcrminad{,n de 
lo:; 11jui1tcs JM:..rl incntc"'. 

'l'cxfa lnfc.trmRt'.iÓn oblcni(ht J'Of la!. /\cJ11�111mi tcícridn,; 11 
fomíi: de prcl'Ít'-(, c::uálogos, revi!-Íall 1ér.nkai11 ele .. rcl:i1 ivt1s .  
a l  val(lr c:n Aduann, cJebcl\ ,:er rcn1hidnll II la (ntcndcm:iil ,le 
Valon1ri<,n, ft c ftcl<>:; \lc c,-;lablcccr el  Banco tJc l)1111.>-'I del . 
V:ik,r, el cunl previo ,,rocc1mmicnln c:nni.1 i 1 11 i,-:í n1c.tlio de 

t·onsulta y IJ:tsc p,mc 1M forn'iull'd(in <Je lii-litdm; a ,;c.-.r llisl ri• 
buido!'i a los /\du11n;15 e.le l¡,i Rr�p,1hlio. 

Cunscn1cnlc:mc:nlc, l;ii; Aduanas ago1;1rán ,_.� mcdic.l,u 
ncrc�rins p1 H11 '" cJc1c:rmin:1ch.\n ilcl Valor Aduimcrn, tndn 
vc1. que ('(trrci:rondc ll lll!'i mii.l'n:t!'i :u•111:u t.', 11 ru·ilncrn in!'illll\
C'in. 

/\tcn1:unc 111c., 
CARMEN I I IGAONNA DE ( il.lERR/\. 
SujY.rinlco1le11lc Nado1,:,I de: ,\du:111:u:. 

• • • . . . . • • . . . . . • . • . • •  

1 1 -2 1 -9 1 . - Circ. No. 46-95/91 -SlJNAO.- lnfor
m.t u lns Aduanas de la RqH1blic'a sobre los 
precios reíerencinll'S dl� vino proc,dcntcs de 
Chfü� ( l l-.:Z2-'I /) 

Sci,or: 
J\dininisirmJ,11 (k l.i /\,lmm:i 
l'rc:scnrc . •  

,\!.\1n10: l 'rc.-ios l{dc l'cn<'Íilks ele: Vi 111.,:, prl11.'1:dc11tcs ele 
(.'hih� . 

l o. ·  I Jabiéndusc 1lc:ICl'liHltl que se vienen cfccl\lnndo 
i111pnr1 11riv11cs de vino procede ni e e.Je: Chih: a valnrcs decla
rado� por dch:tjn de los l'rcdc1s Usuales de < :ompetcnci:t, 
�ÍJ'"'l.w,c 1c 11c r presente y lrnl·cr de rom1t·imicntn al pc�onal 
de cs:t Renta la ltclud(,n de l1rc,·in.<. ltdcrcncialcs con 11 11c 
("ucnl.r 1:, l nlcndcn"ia Nuciunul tJc Vnloré\C'Í<.,n y c1uc rtr,ura 
en el :.uc�n Nn. 1 de la prc:.cntc Cir("C>hi r: ('.00 la finalidad de 
i r  imr1t-mr.1u,1 11dncl B:mrndc l)a1os del Arca de: V,1lnraric'\n 
/\cfo;incr;& de ci.a ltcnt:1 y se: r leplii:a<.11).� 1\ las citndas impor
l llCioncs en ccmconJ:1 111:i.i ,.,,,1 lns lk1�las sobre Valornd(m 
en Aduanns de h1s Mc:n·;rnda!i, ,·,mh:nh.11\s en d Denct<.l 
S11J11'\:rl\O Nu. (1()2-�> l-JCJ"l/l(i rr. l 74, 1>1í,c.2uq del 2'1·11-!>1 . 

211, - l)id1a 1 clat·i{1n de prr.t"ic,s dd,cn sr:r ronsiJc rnclr.1s 
,:01110 l'rcd,,,; l.l!."alc:- dt:: C,.,mpc:1 c· n,:i,,, rnr 1:: , , 1 ,, ,,c i liz111.los 

.-,:m,, l\;1.">c par;1 dctcr,i,in:,r el V:ilor cu ,', . , .. �mm; de fo,¡ 
mr. rn1nc·í::1. rroccdcnlc'i de: Chile:. ele m.i ··ci11, y ,if" ,s i,.lént it't'>S 
y �imiln.rc,: 11 lm1 cspe<"i(iC'ndor. e n  l:1 Rclllc-i,io ,Je c<u1(ormicl:1d 
rnn l:1s Hcf,IM 2(i n l') suhrc V:1lor;1<"i(,n lle: M,:rc·ondoi; 
vigentes. 

.'.lo . • J JI  Jnll"ndcn,.j11 h!:'l·i,111:il de Vnlc>nt(·ir'.111 rc111il i td a 
l,u, Aclu:ina� de la Rcpúhlir:1 prccioi. rcforcoc:i:1lcs adh:iom,
ki., ,.:n ,·uanh> liC rucnte con ,lkha i11lmn11n·i,Sn de at·uerdo a 
lus vari:1C'ÍÓ1\ de lm; prcl'io� r.n el mc:n:an\Jo in1c1·nac:io11:1l tic 
los mc:ndon:ido!í pmductos. 

40.- l';u:1 c(crto.-. Je la dclerl\linacrón (,fcf Vah)c ele /\dua• 
n:l'- en cuiml(1 se rcfic .-c a In ;1plil':trió11 del nrlí(·ulc) l .Wo. del 
Rcgl.:.111cn10 de l:1 Ley (.icncrnl de Athlílll:l!í (rcvisi{,11 J>O!íle 
rioi· de l  valor), s(rvni;c tomar <!n L'onsidcn,c:it\r1 fa  Circular 
No. 46-9-1 -9 1 .SUNAl> l'l'.I 115, pí,�. 4"61 de kdrn 20-XI -Y l .  

CARMEN I I IGAONNA DI \  ( iUERRI\, 
Supc.rinlc:nclenle N111:ionnl de t\<lu;in:1s. 

11 1  



1992, Octubre SLAE 2 VI.A (11

VI. REG_IMENES ESPECIALES DE IMPORTACION

A. IMPORTACION DE BIENES USADOS

DEROGAN DTSPOSTCIONES QUE PROHIBAN O 

RESTRINJAN l..A fMPORTAC/ON DE BIENES 

USADOS 

DECRETO LEY No. 25789 

POR CUANTO: 

El Gobierno de Emergencia y Reconstrucción 
Naclonal; 

Con el voto aprobatorio del ConseJo de Minis

tros; 
Ha dado el Óecreto Ley siguiente: 

Artjcuio 1o.- Déjense sin efecto los Decretos Su
premos Nos. 011-92-MICTI, 075-91-EF, 076-91-EF, 

101-92-EF, 004-92-TCC y la Resolución Mlnlsterlal

No. 286-92-EF/10. (92.10.22·)

Artjcyio 2o.- Precísase que la Importación de 

vestido y calzado usados continúa suspendida. 

(92.10.22-) 

Artjcyto Jo.- Deróganse todas las disposiciones 
que prohiban o restrinjan la Importación de bienes 

usados, con excepción de lo establecldo en el articulo 
precedente. (92.10.22-) 

Artículo 4o.- El presente Decreto Ley entrará en 

vigencia el día siguiente de su publicación en el 
Qlarlo Oficial ·e1 Peruano", (92.10.22-) 

1992, Octubre 14 

/MPORTACION DE BIENES DE CAPITAL USADOS SIN PIC· 

TAMF.:N PREVIO 

DECRETO SUPREM1 l Nn. 2!1.C-90-Er (Arlkulo P,•rlin_rnt.el .-. 

Articulo 7o.- Lo ;..,,..,.,,.c-iñn dr l,irn"" clf' cn¡1it11I 111u1d011"" 1•ÍPC"· 

tunrA 11in autnriz.aci6n o di,t11mfln prt"vio . 

La importaci6n do v4'hlculoe comp actadoree de b11.11ura UN11loe, 

pc,clr4 e...- efoc:luad11 11<1lo ¡,nr IOII Go biernoe LocnlPII. 

Se mantienen vir,111..,. lout clem6'o ¡,rohit.icion,:,,, 11 quv "" rpfic•re rl 

artlculo 8&>. de la Ley No. 237.C I, Ley de l nduttlri a Automolrit. 

HulAel 31 dejuliode 1001111 valor de loe biN1eedecapilAI u1111doe. 

eol,n, el n,al •• apliearA lo,, dcr«hoa 11rancrl11riao y demrui tributa,,, 

, oor6 el 30� del valor el..! equivalente nuevo. 

Mediante R-oluci6n Min i11terial del $retor Economlo y f'inn n· 

&u,.., aprobar, la liata de bien• uaodoa que- no podr6n im¡,orlnl"llf'. 

(00.J l.�.10.211 .. , ' ' .... ' ...... , -·

RI-;Gl.AMf;NTAN IMPORTACIUN DE Rtf;NES m-; CAPITAi. 

USADOS \l 
CIRCIII.AR No.46-110-90 SUNA[)..INO (N11mcrul Pr.r1im:ntf!J 

,<;/n,aac lf!nf!r prnente ,Y hocer de r.onocimunto 41 Pf!roonnl di 

coa ll,,11ta que ¡,ara efecto• d,, In n¡,lic:nr.ián dd O.,c:n,to Suprrmo No. 

294-90-EF, ,., ttndrri "" CUf!nlO /cu oiguientt• in•tr11n:i0Mo: 

/11.• IMl'ORTACION DE IJIENI-:S DE CAPITAL USADOS 

/. Podrri impor1oror. /licnf!o "'- Ct1pilul uoadno '""" r.z,,..pciñ11 

d,, lo• 11d1/r.1,loa n1,tonlOI�• de tronopor1r. rk ¡,a.a.fema :r 

d,, 1:,u-,:,1. ,..,,; 1.'01•1n CM tudoparte, 1,aodn.; 1nl1H1 111« q11r 

fucra11 dt,nado• c:zc•l111111n111,:11te 11<1rt1 /it1t!I a0t:i11lr., ,, rdu· 

ca.c:io,,a/eo. 

2. Ln impor1nc,ón rk wl1ic11/ua con,¡,actadbrr., ti,, /,(Jllurn 

uoNÚ1• Hilo podrú acr t/ec:lu<Jdn por loo Gobiunoo loc:oka. 

3. Haota el 31 tk"ju/io tk 1991, ¡,ora f!{cdoo tk la ualaración 

tk loo 8if!nco "'- Capital u•odbo, oobrr el cual•• liquid4rdn 

lo, o.,,..,c1,o. Ar.;nc,:/orioo .Y d,:,nóo tributo• oerti d .1� d,,/ 

ualor de au cq11iunlr.ntc nucuo. 

Para tol e(e,:to, lt1 l\duam, ,Ir. rko¡,aclto, dí:a¡,11io d,, Na/i

zado.,/ ,,foro:,,,,.., •. .,., a In liquid,,,:ión, d,:/,.,rri rcnut,r u lo 

O{,c•u,,, ,{.,.. Vnlnru ... :ui11 ln1t /'óliztu f'!trreapo11dir.nl'-•• ,,nrt1 

q11,. drr.-r11111a,. .-1 ,, .. ,,.,, 1-ºt )11 d,! •" cquiu,,lcnt,: 11ul!ur.1. 

d,:l1ir.11dn d.!duc:v...: el 70'1,. ,obre ti uolor FOB ,..,.,,1,antc ar 

le t1d1r.iqnoró el (Ir.Ir y d oc¡luro poro la d,:tuminac1,Sn 

de la /la.w Imponible rk /o,, ,ú,..,,:l,oo orn,...,.,/nrio• ,Y ,J,.. 

mcu t ri/.,,,o, que l(rnuan In 1m¡10r1aci6n de loo r:itndo,, 

bien,:•. 

4. Pnrt1 .,¡ cú:opocho tk r.•loo bi.:nf!o, no .e o:i,rirti la pNocn• 

tació11 d,: nutorizoc:,ón d,: Sr.c:1or o Oic:tomu, dr. No Comp,,

renr.itL 

5. No podrci impor1nr•c lo• Hir.nco dr. Capital ,,.ndoa q11.

(ig11n,11 c11 In /iotn ,,.,, "l>ruc:bt el Miniotrodr. E:conamin y 

FinRIIZGII, 

(90.1 ,., 1 /92.10.211 

AlrT'ORll.AN 1./lfüf; IMPORTACIONES DE MAQUINAS Y 

VEI-IICULOS 

DECRETO SUPRF.MO No. 0711-!ll-F.F' (*) 

,\rtlculo Jo.· ,\utorltue In import11cic'111dabic,ne,s 1u,ndo,, rrferid,,. 

n mnquinnriA y rquiJ'IO pArA uoo ind11111rial, mol.oree en general, 

conjuntoe y •ubconjun loe mec6ni coa automotricN, vehlculoa de! lran•

port.o a.; ca;gci y de pGA&jeroe, ul como ciutomóvilea de puojeroa en 

rn .. rial. (91.3.30/92.10.21, 01.,ey 25789, cirl. lo .) 



VI.A (2) BLAE � 

/\r1 ir11lo 2n .• ¡.,. imporl11cihn dr IM biN,..;. IM'i1al11do,, rn rl ,.,llculo 

I n.,...,,.,,, 11frc-11111111ngoclP cl...-,�ho,o nrancclnnCW1ydc•mú lribul.bnqur 

""" aplit:.nrAn ,1,,. ,.,.,,,.r,lo ,,1 1uoir••l1n,iPnlo "'R""•irncr: 

,\1 M/\QlllNAHI/\ Y �:q111rn IN[)U:';11UAÍ. 

"' Sr r11tablnr.r.. 11"1f(1n infOC'm11ci6n do, fo,, mi11m0ft fAhri<".11nlr,., 

el 11rccio F'Oíl cqu1valon1..- a un bien nuavo al qur '"' Ir 

a11lic11r6 una dcpr«i11ci6n dd dia:z por ciC!nlo por rnd11 11i1n · 

de anti,ucdad, huta un muimo de cinc-o añ-. 

Bl MOTORES, CONJUNTOS Y SUBCONJUNTOS MECI\.NI· 

cos 

n I Sn Ml.ablece, 11egi1n la iníormaci6n de'°" mi11m0ft ínhricnn• 

'""· rl precio F'OB "'luiv11lant.e,. un bien nu<'vo Al '1"'""' J., 

aplicar6 unA dpproceiaci6n dol diaz por ciento por Cftda 11i10 

do anli,ued11d, huta un mbimo de cinco 11ñ-. 

Cl VEHICULOS 

a I Se r11l11bloce .,1 11rrcio FOB �uivnlrnl.c, 11 un v,-hf<"ulo n,u,, 

vo, del mi11mo moclPlo o Aimil11r de acurrdn A 111 iníormnriñn 

11ro,.,w,.ionada por c,I fAbri<"Alllct. 

b) A.._.,,., precio •e lo 11plicA1"6 una d·c,preci11c1ón rlrl dirt I'"' 

cictnlo por año, hui.A un má.•dmo de cinco añ011. 

el S61o queda auloriuda la importadhn de vp hfc11IO'I '""" 

p111111jctrOA cuya anli,ueclad no Mea mayor de ocho ai1011 y""" 

ei111cm11 motori&ado �" compatible ron C!'I tipo dP C'omh11 ... 

t ibla ut.iliu1do en el p11f:1. 

cll Para el """º d• vehlculo,, de trnnflr>0rlC!' da C'ArRft '!I ,ir 

l'"-""j"r"" la anti,r,.rdnd no...,,,¡ lllll"'rior el<' dirz n,'\n,. 

1!11.3 301112.ll. l!J. HM Z.C3·!l2-F:Fll',tll 

l\rtieulo Jo.. l.a S11,,.,nn1.-nd•nri11 NAc:ionnl clr /\tl11,111n,, 

!SUNADI, p,dr4 eulori&nr "' pago lrArrionado, h11111" rn 24 mr,...,-. 

"• loe dar«h011 arancelnrioe y clpmb lrihut.ofl quf' llÍN'lrn n In jn,. 

porlflcihn dP. vehlc11I011 nue-v°" o 111111doo flUP N>li-n dMlinncln• 

ni i,ervicio pi,1,lico deo lrflnRporln 1.-rrMlrP ele!' pn11ajP.r011 rorr,...pon 

dienlr.11 • tu cnlC!'plnfl B-3, B-4, 8·6 y C-2, &111 como lo,, vehlc11l011 

nuevoe o uaodoe que ea!An deelinadoe al eervicio púhlico de lrAnfl• 

porte cle carga. que ae eíec:lCJpn hui.a el 31 dP julio d" 1993. P11rn

1.11.I eíeclo 1011 lrflflftporliela.A dl'ht'rAn c,Í<'Clu11r 1111 110liri1ud nnlr IA

SUNAD medinnte Declaraci6n Jurada. El fraccionnmienlo MIAr,\ 

11u,ieto Al pngo de inlcrC!'IINI aohre IOA enldoa • rc,b111ir, <'11 1111• l,L,.., 

11imilar II I• qut' <1rlica el Rnnro Central dt> RMerve pnra 11u11 Op<!rll· 

c1onte oclivAII a 11luo, 11imilare,, y • la preeentaci6n de una li�nu 

bancaria o de Empreea f'inanciera por el imporlf' d" I• obligaci6n 

,,..-nclianlr de pAgo. O'r.JCta DS 0-04-92-TCC. !>2.7.22/92.9.19, Ov.,·

25731. arL 6o.) 

Al1kulo 3o.· La Supc,rinl.ondencia Nacional de Ad11 anu podrA 

autoriLar el l'ªP fraccionado, huta en doce mee.,,., de loe derecho,, 

aranc:elarioa y demb tribut.oa que alect.en • la imporl4ci6n de vehl�u

loe nuevoe o u .. doe de lranaport.e wb11110 de puajeroa y do carga qut' 

ae efectúen huta el 31 de julio de 1092. 

, . , EL(r�i.!>,�l,n�. oewt auj� �' �tr!,'.�;e· \!'��:�. �.bre I011 
ealdoa • rebatfr en ��· t.ua_ •i!"ilar. a ,l.� :-�f!.JI.Pl.iq�. �I :8-n�!I, de la 

Naci6n pfll'o eu� oporacionN activ .. a plazoa aimilarN y a la p,-cn-

1nriñn d,- unn íínnz.A lu1ncnrin o d� on,1u«-M í1nnncirrn por el,,.,, .. ,,,,. 

d,• 111 uhlignc16n ,�ndiantc, da ,,.,1,-0. Wl.3 .30/l'J2.';,;?I) 

Ar11[ulo 10·· LA- fM""'cn1n11 n11lur11I•� y/0111ridiC"n11. qu.,.
_
'1111,nrt1•11 

lt .. U1rn1•t1 ...... i,nlttdOfl Plt t•I r•rf"at"ftll? l lrc'r,..lo :-::u,,r ... 1Un !f qu•• t.,_14'n 

drdiradflll A , .. ,,,.,..1aci6n .tal Servicio r,,hlico dr Tr<11u,,...,1 .. Urhflnn 
da Pnaajeroe y .to Carga por carrelcra, londr6 n drrccho a ac<)6;t•r-. a 

In ,lit11H1-lo por rl Rrllr11ln 1",o. dc,I Drcr,.lo Suprnn1n Nn. l 86°f1C1.J'CM. 

1!11.3.30/92.10.2 1. O1..ey 2.';789, arL l o.) 

J\rllculo 6o.· D6jeflf! •n 11U11pen110 el ortlculo 660. de la Ley 

No. 237-11 L-.1 como todu '"" di11P011icionne que prohiban, linuten o 

,.,.,,t,injnn la importaci6n dn bienoa ue11doe rc:foricloe en el ,,,.,,..,n,r 

º"""''º Suprarno. (91.3.30/92.10.21, O1..ey 257i:i9, art. lo.) 

Adlculp Qo.· El pr....-nlc Oc.,crotoSupremo ...:•r6 refrendado,...., .-1 

l'r.,.,idt>nlc d.,I ConfN!jo da Minietroa y Miniatro dr Rclacion .. ., Exir• 

rinr ..... (Mir P.I P,�ini111.ro de f,;C'onomln y Finnnz1111 �· ,,,., .-1 Mini .. trn de, 

lndu .. tria, Cn111arcio lnl<?rior, Turi11n10 r ln1 e�11<"ió11. 1111 :1.:101 

fl2. I0.21, U)...,y 2.";780. arl. In.) 

1001, M,1r1.o 27 

(*) Por DS 011-92-M!<..al ele 92.2.22 ee docl,aró exp,.,,.o,nrn1,1 lo 

cont,nuaci6n de la vigencia de -IAI nornu1. 

Poalcriurmenle por OS 101 ·92·EF d• 92 .li.4,,.., 11mpli6 luu-tn rl 

112.7.31 l11 vipndn y Alcnnc- de..,,., D,,creto, 

f.,.ln,. normlUI han Rido dero¡r1&d1U1 ex1>re"" menl<.' por c,I íll.c,y 

2,'>789 de, fl2. 10. 1-4, viirr.nl<.' de!>,.dt" c,f 92. 10.2:? 

l'IUllllfJEN IMPORTI\C/ON DE v¡.;.<fftr)O!'i, 7.API\ ros \" 

(ITILES VE /\SEO l/SAUOS 

m:<:nF.TO SUPREMO Nt>. 075-91-F.F (*) 

,\r1lr111o Jo., S11.,,�nd""e • rartir ,¡., In r...-hn, In imporl11rin11 ,,., 

1,¡., .. ,.,. 1111ncln11 clP. cnn1111mo rinnl, dP,.linad"" n ACIIÍ11ÍC1C'f'r nt'C,_..¡,1,.,1..,. 

c1 .. v..,.1idn,«'nl&ndoy(11ilflfldl' CU1eO, (91.3.211192.10.21, DLey 2578!1. t1rl, 

l o. l

Artlcolo 2o.- Que!'dnn excluidu de la arfiC'aci6n del ,,...,., .. ,,. 

O.-c-r.-lt> Su11remo. l,u, in1 poru1cionN ele 1,;.,n..., u11ndo,, d• rnn�11mn 

í11111l l'in finN c?mercinl<lfl que Re an1raran •n el Dc!crelO Supr<'mo 

Nn. 32:\-00-1-:F, D<N:retoLt"y No. 21942 y D.-crpto Lo¡;i11l11livo N" M,. 

r<'Í<'ridc,e n donncionNI dMlinncln,a D in11litucionN privndaa rnn írnr.. 

brnrí1r011 y ni SC!'Clor Público Nacional cnn exc-cpci6n dP. lna Emrr"""" 

dr.1 F.11lndo. (91.:\.28192.10.21, DLey 25789. arL In.) 

Art ls:ulo Jn .• El '""'"''_. DK-rl!lO SuprC!'mo ,..,,, rr.írend1tdn ""' 

J.,.. MiniftlrOA de E_conomla y f'inen&ILII, Turi11mo " lntegnr16t1. 

191.3.28/92.10.21, DLcy 26789, arL lo.l 

1991, M11no 28 

(•) p.,.. DS 011-92-MICTI de 92.2.22 11e dPClaró nrreaamenlct IR 

C'Onl.Ínuaci6n de la vigencia de eala norma. 

Sin-embargo, por DLey 26789 de 92.10.14, vigente d .... cle el 

92. 10.22. H ha del"Og'odo Nta norma. 



Urna, MttSrcoles 22. de ·Enero de 1992 

. Mueeo de Ja Nncl(!n, aprobado por Resolución 
Prealdonctat No. 017-90-:MN/P, 

. Con Jas v1sa.clonos de la Gerencia Gene
ll\J. y de 103 Gerencias de Administración, de 
Planlllcaclón y Pro:supueato · y de Asuntos Ju• · 
r1dloo1; 

� R.ESUEL\1l61: 

Arifculo 1,- Aceptar la donac:16'n electuo.
da por el Banco de- cr6dlto del Ponl mooian-. 
te Cheque Nro. 067569, a favor del Musoo de 
la Nación por el monto de Cuatro MU Qu1• 
montos. Dólares .Americanos (u.a; $ 4,600.00). 

Arlfculo 2!- Agradecer al Banco de Cródl• 
to por su importante colaboración. 

Articulo 3!- Aut.orlzo.r B las Gerenclns . do 
Adminlatrac16n y de Plani!lcaclón y Prcau-. puooto pan. quo etect\1011 las acciones de con
tnbllilro,etón e Jnoorporocfón nl pr86UpuC1Jto del
7�eo do la Nación, la Donnoldn quo se ocop
ta por la Rr03onte Rcsolu.clón, 

.Rogíatreae y coinunfqll.efle. 

ARTURO JIMENEZ BORJA, Presldan!:e. 

SONAD 

Circular emJtldo por ,el Superin·. 
tondonte Nacional �e Admm�s. 

BUPElU.NT.ENDENCIA NACIONAL . 
DE .ADUANAS 

C}:RCt7LAR No. 46-100-91-SUNAD 
Llma, 30 de Dlolembn, do 1991 
8of1or 

En tlll sentido, alrvase rc8'\,IJ4l'liar los 
casoa éQ quo ae · � . �plldo la aplica· 
cldn del elemento lugar. 9.Ytt_�tabl�. qUe_to:.. 
dos 1011 patos lncUrrldos naita.Jll.tuar_.Ja -mer-· 

-caucla'-$d-J.a: Müiiiia-ae
iféipiclio deben formar pam,-de-la-boae-unpoiilbli. 

Atonlamento •. 

.CARMEN BlGAOlfflA. DE GUERRA, Su¡,or
lntendente Haclooal de Aduanas. · 

. Clrcwiar ref�rlda · a la aplicación 
del Decreto Supremo i'.'J' 303·91-EF

. . 
10:IJ!l.(l[JLI\J ,Nt 46-fl00,92·8�AD-nfVA 

,Bef1nr 

.AAmlnistra<Ior dÓ
0 

la AJluana de 
�-

. 

. Asunto. �º-� . .!mt�°f?!.�-�1���1.a __ ¿� 
.nJQr ... �-J!.¡1_$1).W,t�-W�-
li!.ú!'. DecD�to 18up1�mo N• 303-91-El". 

liabltfot1ooo pnr,l3to. c;:om.o !n.C1:scclón snnclo
.nablo oon mulla la. dt:<>lamo!ón indobldn relatl · 
-ya nt \'nlor, lllDd.lante Docroto Supremo de la Rc
·toroncla, 1n cual 11or-A equ1wlcnto nl qulntupJo 
de IB dl!ercnola enR"e ol Importo de ]ps dotocl1cvs 
que reaultm apUcnblea eo el de.'JJ)Qcho 7 en ql 
q� hublerc,;i reeultndos en Jo. decJaracl{,n, 

En tal sonUdo ,.slrvase tener presente y b!l.· 
oor do OOQf)clJnionto dol peroonal do esa r.enta Jo 
alguien te} · · 

1, Se encueotm vigeote la Resolución Dlrec· 
ton,J N9 199� del 20.12.7i que aprobó el f0r· 
mato '1e la declaracl6Q JI.U'ad& del valor. asf 00• 
mo su co��lento Cartllla de IDBtn.tcclonos 
modlante el cual el Importador ee ha.ce res• 
ponaable de que la cantidad, calidad, especie, 

·01ase y 'f81or de Jáa mercauclas que figuran en 
AdmJntatrador do la Mua.na do 

Présente.- - la Factura Comercial son los convenJdoa con el 
"iemttente. . . 

,.;. . Blrvasé tener pr�te y hacer de· conocl
:�to al personal. de esa Renta, que se· . ha ob
·�do que las Aduanas vle�n lncwnpllendo la 
ºjpUcoc1ón del Numeral 8t de las Regtas sobre 
'.valoracli5n de Merenncfas, ·aprobada por D.S • 
.ll'o, .:· 00�91-ICI'I/IQ de 27-01-91. 

· 2 .. Be .conalderan como declaraclooes mde-
. ·l>ldRs ºretaUvaa al va19" la 

. 
presentación de de· 

claraclones Juradas.falsas, lneuc� e Incomple
tas, que .no 11ean consecuencia de errores mate
r1ales que Uendan a ocultar a Je. Aduana total 
o·pllfclalmente los elementos y factores que. !n-

i :!:e� � la detiennlnaclón del ".alor en AdU!,· 

. 1 3: . Como criterio orientador para clasWcar �:1.?,bre �- particular; en las. operaciones -de 
.��""f'to, laa AdtJanas de .?Jaclonallzacldn de las 
prcancfas, para Jos electos de determinar la 
;;J.Suo · ImponJble · · CIP' (Coato, Seguro y :nete) 
:.�.tárLlnclUYJ1Dd0._el��.-�e8de. -la· �dt.iáfii-
).., ,oUJP'CISO al pá& �ta .la Aduaoa-c2e·-Nac1ona-
�ón;· hecho .'que Incide en la recaudación de 
,;tributos, ·por cuanto ·· se eat4 coriald<1rando una 
p�r., baae lmporu,b}_e en.'el c4louJo de los dere-. �-,a papr . .J>Or el lmport,ador. :. A tal electo 
� Muanaa-en·•1as que se nacionalice las iner
:eanclaa · lDedlaqte una- operacfdn de tnlnslto 
dantn eatrlct<>-:;cwn¡,t1mJento a la presente Clr
�ular, baJo reapomobJUdád. 

· como· ciecJaract6n· Indebida. del valor ae·dan e 
contlnuad6n una telacJ<iR no llmltaUva de laa -1· 
gUJontea acciones u Qmialpnes: ·. . 

-.u "'�o�·aecrarar, presentar lntonnaclón ial8t\ 
o lneucta, respecto a Ja existencia de vtncula
clones CODlftrolaJea, llnancl.eraa industrlalea o dtJ 
cualquier .otro. lndole con au proveedor e:xtnn-
Jero •. ·: · . 

b) ; No·-dllClarar, preae,,.tar Jnformac!ón talBG
o I.Dexacta.respect.c, a la mdstencla. de descuen
tos, rebajas, bonWcac,ones o cualquler i:oouc
clón de· precios o bien no declarar que obtiene

p4g. 103723



· 'E{ Perua,jo

un . prec.l� �lal e,i �ud · a au. vtncuiac16a
con el provoedor �rxtnn�Jero. · 

e) No decJeiw o pt'8Geótal' lnformaclón ·!al·
sa o inexacta h9peCto "1a -� do Sil�· 
modilalips OJl la com¡pra y venta lntemaclonnl ·di 
como com1stODee de compra, ·do V1lllta o de co· 
rretaJ9S que hayan !lldo o doban aor peg!J(l<>e 
bulto on el e:derlor .como en el tenltorlo nado--
PA1, . . . . 

d) No �. ¡¡,resontar:· tnfo���- !��
sa p tm,,a1ct.;, loa demAll·-8MtOS mlatl�"ª la 
venta 7 ontroga!cie iáa moroaoclaS h&Bta el lu .. 
gar de 16' Adwma de naclODSJ.Jmol6n. . . 

o). No docia.rnr, pna11entar lnfortriodda fal.8a · 
o tnox:acta respecto a la exlatenotn de pago de ·
regaUas o· cADonea por la utWmclóii de procedl•
mlentos patentados, dJbuJO!I, modelos t9flatroa_ o 
marca.a extnu:>Jeraa do .Ubnoa o cte. comerctp
relativas n las meroanclaS SD:1,portadaa o a Jaa 
que con el,laa se obtengan después de au lm• 
portaclón o a la tranDCormaclóa que p�� "'1• 
lrlr despu� de su Jmpprtáelón, · · 

t) Deolarar demGritotl, averlaa w,oli ., ··anti•. 
¡uedad 1Dexi.lrt8lltee o no Juatmcadas de las b>:er
canc:J� que ae �--� �- a comu• · 
JnO, . . . . 

g} Declarar Jne:zaota p t:a1snmonto el valor
de la trnnsaceló�- de �?lpra y· �en� _lnte�·· 
cional, · 

. b) · No declarar la ctrcurutancln de que el
preclo de factura• sen\ revtaable en Nirtud de 
lM e.,t.lpulnc.lonoo acoraada, oon el proveedor 
tiXttanJero. 

l) No declarar loo e,Juatea ya eetableoldos
med!ante Resolución de �uperlntendencta Naclo� 
mi do Aduanas ·por concepto. de· vtnculae!onea 
comprclal09, flnanolerea )' de cua!qulor ob'a· ID•.
dole ont.ro el Smporta<1or oacloll!'l y IIU provee• 
dor ·.oxtranJero, · · 

4·. Cuando se trata de errore11 materlalolí,· 1!14 
doclaraclones etectuadaa ppr el importador · en 
ia dccltuuclón Jurada Uene vallde:s e.il los casos 
que surjan dlscrepancl� con lo consigna� en 
� factura c-.omorclal •. 

,. Be consideran errores materiales a aqut3• 
llos errores o.ometktos de bue·na fe, en ·1a decla•
táel� Jurad& del ·valor en ·Aduanaa lo atgulente. 

a. Los ·errores· de transcripción. · 
b. Loo .errores do c41culp en Ju doolora

. clonos. o en los, documentos prellontadoa en ... u
apoyo: . · . . 
· C, Las deducoiow,a 'JDcorrectM, ta.lea CQJllO.las do d,ertos detlcuentoa de can\Cter admlalble 
por la Adunna del cual el lmporbMlor, ignora 'Y 
do loo orrores slmllares que ro,wtali dé una !al-
158 Interpretación do los pr1nclploa . de· la.' X>eilnl _.
clón de B.r;wselalJ. . 

. 
a. De encontranie en los despaého.s de eón

sumo con 1aa cauaales. monolonnd°' en el nu
noral (3) y cnncluld6 lA_vlD- adrolnl!5tratlva,:pro• 
coderl. a ,formular Je. denuoc1a �i ante el MI· 
nlsterlo. P\lbllco.- Las Aduana.a rei:iifür6ii . ij,Jjl!,' 
!otostAt.lca ciutcntlcadá de lo actuad? n !11 ::'n'r:-r..� 
.�eaj:ln do Yaloraclóri' Ad\lanera. · · ·

SJII RJ1St1EI,VJ!I: .. 
Artfoulo · 1� Ap� l� formatos de DO•• 

olaracldn. 1'Uf1!da ., hoJa éicUo)Qnal de la mlsnn,, 
·eetructurados. por :la I>lreoOlón di! ValOtacltidl
1 que, 'c:omo anexo 1 y 2 se a,;lJ�tan a la p1 t,. 
*"Dt.fl Ra90lu.:fón. 
· Árltoulo. � 1.a· Dé6UIJ'nclón Jurada \leoor4t

1 

presootar.e en trtpllcado y ·u� de contor-.
mtdad con las IDstrucclOlles seftaladRB en Ju
cart1l1a que-como Anexo 3 ae adjw1ta a la pro-·
aoot.fl Resoluclón:

Ariloulo St- El jmportador deber'A i,resenturr 
.&dJunta a la Declaracl6n J� y en lguaU 
caotldaa de· eJemplarN, la BoJa u HoJoa AllJ.., 
clonales neceaau:toa,· clwmda . � :tJfKW&raclón 1.;ef 
ref1ere a una tmportaclón que oompren!le do11 

,o más patrtldu arancelarias, o o\Wldo i. lmpor•, 
: taolón coJ111>renda w:ia part!(U ,, araobé1aJ1a eoq1 
dlatlritos modelos. y p� · -;. '1 (ispacló panl
Jdl. eepooW1*Clones «>itierotaíea dol• Rubro VII 
JJO: tuerá autlc1mite.. _-: . :· · · ArUculo Ct-· La lmp.,,nlón ,de, 1� HoJI}: AW·· 
ofoúal )renl ·e!ectu.ndo por. loé. interesados �¡
papel de uo &f8tDÓII de acuerdo ·a1 . .tormat9 api1>•'
bada. 1><>r . la, preeonte · ltosoluclón.: . · 

ArUcwct•St.-:. Ld 1'íroco16ñ cie '\'aJoracldJi de1
ésta DlrbOClón'' General, queda eocar¡Bda de clic• .
tni' Ja.i -

�
qUd lleali · necesariaS para_ Ja 1 

ooriocta uptlda· :m . de lo dlapUeato en Ja, ·pre-·· 
tente Reioluoló · · . 

lteqllt.rea. ·7 oomun1queae. 
EDGARDO O, SANCHBIZ �IA, Director 1 

9énen,& do Adu.ánah. .. ·. O!RTILLA-·Dl: 'INSTRUOOIONES l'ARA EL
·· LT.:s:N' AJX>· .Dl!: LA DECLARAOION JURAD.t.

. . DJl.:&-. y AL9R EN ADUANAS. .� . . . . . . . 
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i;i(lenlll i;c!cctivo, cht( r::.! •,:tnté-, ¡.., �,·.�,:, · 1:�:r."iór. :.:e 11.:,¡;c
r:1 ;9iicllu Cj\lC CSt�� EUlcl�c!\: r.�· . .'Ü ,,;Oí-) fls:co. 

/'utkr.lo !..35".-·u: ii:ctur.i·romt:rr:ii;! dc-,era C')fld!l.-
nar la lnfonnación.6Cttpl�.!r: ·eu ·c1 A�l::ulo 112º. 

" 

Artkrdo 1351'.-l.;u mcrur.cW oc��.o ·sc:-emllnrr'J
du dcotro. del plaro rtl�l'..'10 ·ct,: �iez (10) dí:-.t, cont.,do�
dude 1- fechn �e num::naclón �-e le �ídcn de embarque . 

. Artki>� 137".- � lntera.«do podr� wlicitGr aorc la
Ad _mlnlstrnclóo Ge la Ad�:l!l de'ntm �=I plazo scfi&laC:o
en el a�kulo tnter!::ir, ia prómiga del cmbuqu·: en CM06 
d<bidzimcnte jw.ti!ic.:ad�, \ocfic6udo--..e 111 fech.'i crcxtivtl del
embarque, la mu;mi. q�G l't)tl. t�;tc-::úii!.:. ¡-e·;;, Aó.Tií�ig,.
traci6o Aduanera p,:;r un plé\Lo m�tno dt die: ( 10) dlas,
cómput1.d� i: r,.!.rtlrdcl 1118 ,;{gukntz d.: le r,01l(lcac11n
.!Se.� autoriu;c,60. 

A..-.la;.'91.;scf ... 1..&.:;·mcl'CQ!ltb! �-lc.a:loned.!lS f"'r.l tl 
riforo 11.&lco, �rán rt!:Oncddu por el fur.doin,f.o ací .. aue
ro en pn:Eendn �-ctuport�dor y del D::s.pi:chsdor de
Aduana.: ···· ·. ·- · . 
·· · :. 'Ait:lccla � ..c.Ci:ando por el teconoci1; .. ,:r;to de !.u 
rncl'Cllr,cl.u e.e co11.Stllt.SirA ciifcrcccir.. cou le c!=dr.�óo, 1(1! 

láformcrá & (ti Edn1i11lstndén ndaenera pan¡ lo.! cGClarcci-
micr.los II qu:: hu�icrc lu�r. ' . ·· 

Arúc:ulo Jw'1:,. FJ ac\m!o!s'trodor de la cdwir.:i deo1ro
de ,u j1.tdufüc;f.o, podrá eulorittr e� cíorn flr.icc c:lc Ir.
mca=ncla en 1� l=IC4 o r-:dntoc del uportarl:n, ,ntán· 
dcx-.c de lü r.::::rcurdes ,le-ul=nr� 

e) MeiÍ:..nc� r.credb'.cs �úc rcqu!r,;rr;n .í:: Lf, ::co:1-
dklonemJento «peé!el. 

2 fl...xp.!O.SiK-r.. . 
e M12quln11:iaz d� v.arr pcr.o y-.-oturneo. 

) Otr:i, 11ue 1� �dtnill:stni�V>a ildwnc111 �lÍli�c -:-011-
.,-:i1lco1e.. 

A..rt!a?.fo 14 t , __ Un:1 � ro:,dcMo �n el t.f:)ro ; .. b;
tl!n.clr:'o :r �- ftr11rn:o ar;tr.rlo� el fúr.cfon:do .icit:J;;;ero
proc--..dl!rt. 1, �;xi:r 1� ,dhs l' los r,-redolcn :le c-:.¡:;un•.?.r;" 
ad W1 o:c ro« FC.l pee !r,I\Y.. 

Art!�&o {4:?fl.- en !i.: cn;o:-t:ición de m!ncud:::c, !:: 
cell611d del ruim•o ,e c1�Ccn,Íintrá r,ct e! ;uult'\do óct 
ana.Jlsis rc7!X't.:( M', · 

ML:u\; ¡J.-r: • .., Cor.cl:iMo con r;I 11foro füiro, el lt·r,
: dcl\llrio 11du.11nero "'rocc<lerii a dcjiir conEl�!'.cill cl-:i l"C$·•>
tado del mismo, diíl:;ericvmdo la OfTkn de f.c!;.< �,.1,: � ,._
r;u pocstcrlcr 001:!r.,!. 

AJ:ú,;.xb l� .... - L-u cr.por11tcioou de racr,;.1:nci."1> e,�
t�ilo de Un!l Ad1J1!n11 Jo1erior • otr= Adu�na de Sr.!i�il 
K�liidoa en el Ar.!:.-,Í\o <;1;'- a::: 1:,· Le,, dcbcffi s-.,:!(:it��r:..:
con lii dcdlln:!CÍÓf; de Crli!-.slto rQOjU.'"111!.mente Cv,1 );,; e,r(i�. 
de cmbr.�ue c-qrre�o<fü:n!e. 

./u:t!o:ofo 14.5"-- En Ci?SO de CXl6llr lr.dlcio, q ll.'. r-!�
,um11n la vtclo-:ión de los '-CI!°' y prctjr.t� de ugunda1
aduane�, ce proc¿derá a n-.aliz..ar un nvcw :.foro füicc 1�i: 
la mcrcen,cla, que <le c,!�r coníorme, ,e Qvtorizr,rád
embarque. 

· De ,�riJ1c:.� que Is mercanw rcronocióe no roin-
dda ron l.t dcc!An1d!, i.:: procederá a (evanrc ó�.I A.et.a de 
Comlw Admlnl;:m1tvo, p-u11 la llflll�cióo óc lu �ncio
ncc o que hu.ble re !u,;�r¡ dn p�rju!do �e Í! acc!6n pcne1 
que co�tuh · · 

Art!ciilo 146�.- Concluid� con lo; oroccd!mlenlo.i
India�, la �IUltte � �H<U rcmltJ� laTom,g\l\a y ios
dcmdl docue?entor;¡ q1.1c ampaiRn la e!rp<>rtllci<'m v el lnro,-. 
me ca caso de erl�tl.t lnc!acnc!,.� c. la Adu&:ia (nlerior,
paca lü epllaiclé;i d: I?� d�lao:ieJ Cót�blcc!du Cí, In
Ley 1 co el prucotc RcrJamenro. 

/utlcolo 141"1--üs Dec1.�i:acJ6n p�rn �or1u y:�
bola de aut�ul�,;,:ioa· ócbcrán'·�·, rreu:r.t&eftY.. en t-2da
Aduane déinde ,e tr�mitó'!s ó;rlea de cn{bu°f u" coil I& 
Oula de Er.ttc¡;a de documento,;, dcotro 1'c, nlt�·.J :1e
�ul.o_ce· (1.5) d!es/t(r::;ippH:IJc¡ a r.zirtfr dei. .��ir.o �d
último em�u�;- :-- · · · 

ArttéWG 1489 .- Se con�hkr.: Úportitciíl:tCI de Cc!-
réctcr 1\0 rorncr.bl a to'ilmi!ótc: 

·¡oMue:stres 
J> BqulpJ� rJ�cnaje.de �
e Ra.nc:'hos 
·· 'Qt,iéqi:Joti' . . . 
e Me�j��- lntúpáci?!t)sV 

�il&CtOO::f· 
cuki ·149-�l; µt���ii>9_rtai:lofl���cfialtdas en ,el

artléii1o·· � · i.tc:i1e·�·''°fi8uir.iifirite,U!Mmini&trntió!l. 
aéta i\a��-, �I1tliido'd&1iíf!córl_»e.tlpórtadón sió 
c;·1ú-4ctcr,.oni:n:i111:.Mii�1itcíon·:ae�cf&ñc:lu;-étinsig; ... '-' ,., .. r: . ., .......... •r

·.1¡ .. .r..,""':..•·�··,,, . .,..��-' 
l 

·
1
;- . · .. , .. 

UWlUOSC-1:U.W:!!Jt 0, �l:1�!:11 MP,,�}Rf.:_�m � • .. 
· · · · 'Artlrilc,.,"17!'-�'S:f.r�i,W· ltld�iii .. � rtadón�dc.;,tt/r:ll·==�-- -'ét"'º...,.,,�f."!l,,., .... u:r:::::...�·, ··- .-,ida ,lll��J�Ul�- C.P��'.A��---·-

�Jl,�D .. :-,., 
�1 



Artículo Segundo.• Autorir.or In lnclusl6n en el 
Pntrimonic, del Musco de lo Noción del 111011to CO· 
rrc�¡1011cli\•11tc II In Donnci611 a que ae refiere el or·
lkll o l'rcn·dcnLe poro los efcdos de contobl\lr.nción.

/u· íc11lo l'crcoro.· Agrndecer n 1n Firmo Phi· 
llpl\ S.A., por :iu lmportont.c colobor11ci611. 

Reg(slrcse y comu11(quesc. 
ARTURO JIMENEZ UORJA 
Prcl\ldenle 

INCOOP 

llESOLUClON DIRECTOUAL 
N'1017-92-RCH/OnECOOP 

Hunrnr., 2G deJ\.\nlo de 1992 
V1STO el lnfonne prcsenlndo por el S�1bdlrcctor 

dl.l Control rea¡'IOn1\l\blc de cfccluor lnRpcccloncRe11pc
clnlel\ o lns Conperolivne de A.horro y Crédilo de\ 
limhlLo Rcgionnl. 

CONSIDEMNDO: 
Que, In Ley Gene rol de Cooperntivns en 11ú Ar· 

lículo 101º, lncil!O 2, íncullo ni INCOOP Ítcgionnl n 
l11l<:rvenlr n lne Orgnni1.ncio11cR Coopcrolivo11. 

Que. eR deber del lnetlluto Nnclonol de Coopcro(l
vol\, vdnr por loR intereiw.11 de l011 eoclo11 y nhorri11lne 
y por el hicne11tnr del alelcmn Coopcrnlivo enlldod 
o�cindn pnrn el deenrrollo del pnfe.

que.In Reno lución Rjccullvn N" 092-02-INCOOP·
39.l.; eRl.nhlece normo11 que corrigen el funclonn
mlcnlo ele )ns Ccntrnles do Coopcrotlvns. 

Est.nn<lo en lns focullndo11 q\lr. In l..oy Gencrnl de 
Coo11crnlivn� en �\t Artículo 99°, inciso l conliere o 
loe Dirc<"lore11 RcgionnleR. 

SE RESUELVE: 
A::-t!c,\lo 001'.- lulcrvcnir n In CF.NTRAL DE 

COOPF.:RA1'1VA3 DE A.NCASII CECOOEA., por el 
tiempo q11c normn lo �y Genero! de Cooperotlvn11 
hociendo unn tevl11lón minucload de 11ue c!llt\dol' (i. 
11n!1clcroQ y ooclnlcs en  lodñlt loe Olicil\ne y Agcncioe
de l:l!ln. ·· · , . . ' 

ArUc11ló Q02t,. Nombrnr cotno lntcrve11tore11 ol 
Sr. C.P.C. MARTIN CESPEDES VEGA, en lo contn
blc Finonclet6y Sr\C..R.JUAN MAGUINA.1lNOCO,
en el nsJ>ecto Soci h . 

Artículo 00:11,· Le Intervención londrl\ uno durn
ct6n 1111\xhun <le 90 díM n pnrlir de In uolllicoclón .. 

Arl!culo 0049 •• Loe gn:itoe que oct\9innc IR prescn-
1-'! lntervencl611 Rcrá nsumldo por lo e11tidod lnlcrve· 
nldn (CECOOEA.). 

ReRfelrenc y comun(qucoe. 
CILBER ,JAI.MES SOTO 
Director (e) 
ORECOOP · R.CII. 

116732 • 11 Julio 

SUNAD 

ClllCUI...AU N! ,so.01.92.sUNAIJ 

Cnlloo, 7 de julio de 1992 
Sr. 
INTENDENTE DE LA ADUANA. DE
P,rcAcnLc.. · 

Sfrvn¡,i l.cncr pre,rnntc y conl\lnicor ni pcr11onnl 
�cnlco de ceo llcritn, lo Rlgule11lc; 

Que, en lo' Póllr.a de Impo
0

rt.nci6n, el rubro "DIU
OENCIA. DEL VISTA" constituye uM de la11.parto1 
¡,rlnclpelee do dicho documont.o, en con110CUencla el 
llenndo do dlchh DILIGENCIA. elgnlílea el returoen 
del Aforo Ffelco quo efectúe el f'unclonorlo competen. 
to. 

En In revlelón poet.erlor (documonto!in) que e roe.
túan loe dletinlas áreas de la SUNAD eo ha oh�tva· 
do que lo dlllgoncla no eetá cumpllondo 11\l rol princi
pal íundaroentalment.o p<?rquo 11\l llenad.o (lnforrM 
·del1Vletn) elgue la costumbre lrodlclonal de: "Docu.
montoclón conforme. Paso• Valore•"· 

. Debo toneroo pro11ent.o qué la Dlllgencia dal Viilla 
debo contener en detolle las lrregularlMdea o confor. 
roldad del o foro llelco, pues ooneUtuyo la rovlelóu de 
las merconcíoe (lo encontrado) en funcl6n • la docu
monlnclón preecntada (lo manifcetado)·\deho p�l
enrae loe caroclcríetlcae y el celado de 011 mercl\n· 
cío11 y constituirá ndemáe como un ele monto do apor
t.e t.écnloo a efectos del Valor Aduonoro. 

En loe cnsol\ quo el cepoclo pora el llenado do la 
DILIGENCIA 11en lneuílclenle,dobo ullllr.ano una 
hojn odlclonnl y precl11nrso oet.e hecho. 

Atenta me ole, 
CARMEN HIGAONNA DE GUERRA 
Superiutondento Nocional de Adunnne 

Circular referida a los érrorcs en el 
Manifiesto de Carga 

cmcULAtt w ,11--0,.02..sUNAD 
Calloo, 9 de julio de 1992 
Scl\or 
Intendente de la A.duanl\ 
Prcecnt.c .. 

REF.: Errores en el MonificAto de Cor
gn. 

SfrvoRe l'!nor preeent.o r hacer de conoclmlonto 
ni porBOnnl do el'II. Renta lo nlgu.lonte: 

l.• El Arl;fc\\�'> 68° dol Docrolo Legialotlvo N' 
722· Ley Cknornl de Adunttne con\Almfln un pler.o
do quince (lG) díu h�blloe 1\ ¡,,,rtlr do lérmll\o de 
In doecargn, p.ua quo loe Tnn!l¡?ortiRlM j11atlnq=n 
ln11 tolla• o exceso dn inorc,111,:foa cou ro1oción a lo 
c.-onalR'tlado en el M1mlfie11t.o ·lo Cuan. 

2.:El Título ll do In Ley Q-cncr11l do Adu
.
nnn,.., u( 

como de su Rcglnmouto, oont.m1plfl lnn dl11ponlr.lonce 
rdaclonadnn n loe E,roree, Curroccl6-a y ConC(lln
clón del Mnrdfloalo ,lo C nrnu; cnll0nd.un como 
füTOret1 o FoltAt, 1011 bullo• 11obrnhloJ o foltn11l!JÓ n 
)11 deecnrgn, nnf como cunlqu!or otro cnot' t1nconlr11-
dn en el monrnnl.o do Jn ontn',J,l\ d,:1 11111 m1>r<'olle(n11 o. 
loa Almocenon Flbcnlc11, Depc,1111.on Adunnol'oa Auto
rl1.ndoa o Terrrilnnlea do Almnccnnntlent.o �i,n1tu 11011 
ol cooo; und vez ocóptndn l!ln jw;Uílcnclonon ¡1rcnc11-
lnc\n11, el·Intendonl.o.do 1" Aduana ou\otlr:nr4 ln 
roctlílcoclón dr.l Mnniílooto, no corrcepondlondo 
11pllcar sn1:1ct6n o.lgunn. .

!J'.- s1· ol vc,nelinlenlo del plato aol\alado en ol
N1 11ncral l de In pre&0ut.e Circular, el Transportli1lft 
no preecnlarc JueUficnd6n alpmn, &e dor, por cier
las 1ns declorncloneR 0011el�a<lu en el Manlflealo, y 
ee n¡,llcará unn multa do 4 URT conformo lo eefiala 
el lnc. a) dol Artículo 816º del Oocrelo Supremo N1' 
068-02-EF, lndependlcntemcnt.o do loe acclo1101 a
que hubiere lugnr.

Alonlnrocnte. 
c;¡f!tMEN ,.IGAONNA DE GOERRA 
Superlnl.cn ént.é Nocionnl de Adunqna 
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�-:-.-.�!tn d� !,e mhnyoqÚ� en beneficio del Mlnlst.1:rio 
?·,:1.:E,��-.Fir.cn!<a Provincial de la Ciudod de Lomba
:·!,;_'!-� no:,r.{F!:ontc oli lo eiguient.e: : 

- ! Armario de modero volorizndo en
- l Escritorio do modero 
- 1 Silla de madero fija 

SI. 98.00 
80.00 
90.00 
90.00 • 1 Silla de fnodero lijo

· l Má9uino sumodoro marca Ramigton 
s:me N1' 71856 · 250.0_0· 

• '!. Máqi.tino de escribir morca Olivetti 
serie N1' 2605237 2,294.00 

• J .. \��q\!inn d.? escribir moren Olivetti ..;. 
i:crie N-o 2260072 . 2,?"J•I .00 

- 1 Miiquina swnodoro mccóriicn Addox 
serie.NO 908521 . 8,087.28 

.�!.foulo 20.-Dar los gracias a lo Agencio. del Do.neo 
t� le: Nación de Lombayeque por la importante dono-
::::,fa. . 

�:,\9,:-skene, r.omunfquesc y p\lblíqucsc. 

cLANCA NELIDA COLAN MAGUlÑO 
Fiecnl de la Nación (p) 

�Geptan donaciones de empresa.s en 
fa:'-11�r del Ministerio Público 

�E90LUC!ON DE LA FISCALIA mrLA 
NACION N9 977-93-MP-FN 

Lima, 29 do junio de 1993 
.. 

Visto, la Corto SIN de fochn 2 de oÍ>ril del_J>resen
!.� s.i10 dirigido e I Señor Fiscnl Especial de Preven
ción del Delito, Defensoría del Pueblo, Darechos lHu
���os del Distrito uudieinl <lo LamL ,1 ',\!que por la 
0.:-mpsdía MICROCHl:P S.A. Oficio¡,;:' ·231-93-MP
'CA-!:.in:nbaveque del Delegado Admh1í:1trotivo del 
!,b.�ritoJudicial de Lomboyequ�l,:eepecto a lo Dona
ci6,. de una Microcomputadora AMC A'f e Impresora 
B�t:WSifA SP-2400; 

. 

CONSIDERANDO:: . 

·, Que, lo Compafiío. MICROCHIP S.A. ha d.onodo
. Q Ministerio Pl1blico • Fiscal fo Especial de Preven
d6n de-1 Delito, Df:fensoría del Pueblo, Derechos Hu
manos una Microcomputodora AMCL 1 Impresora 
i3:3l"KOSHA SP-2400 vo.)oriznda en $ ,032.60 D6)a.
!-e� �ez,1n cotización olcanzadn por MICROC�P. s·� .. 
l�lt C,.rúl del 24 de mayo d1: 1998; . ··.,,:,. · · 

Qco, es necesario ace�t n r la referida D'Q·nación
-�diante la Daci6n do lo fwuolución pcrtit\enµi,,!i� 
conformidad con el Artículo· 250º de la Constitución'
�lítico del Perú '1 en concordancia con la Ley Q.rgá-
illea del Miniet.cno Pl1bllco; 

Estando a las visacionea de la Gerencia·Central 
d.e Administración y la Gerencia Central de Aseeorío. 
J�jica y contando con el Visto Bueno de la q<iren• 
él'J. ,�Y?eral; 

SE REi;iUELVE: 

, . AntículoPrimcro.-AceptarlaDonociónefectuada 
�t !a. Cía. MICROCHIP S.A. ascendente o lo eumo. ·� $ 1,032 (UN MIL TRElN'J'lDOS DOL<\RES AME
R.!CANOS) v,lor de 1 Comp.utodoro AMC ATcon

.. Froceaódora.80286, 1 MB d.e Memorio. RAM Exp, o. 16 
M:S, 1 Disk Drive de 5 1/4 x 1:2 Mb. 1 Hord Disk de
.C!! M"o, lnterfoce Scriol/Paralelo/Game Port, Intcñe•
� tle Video MCGP, Monitor Monocromático de .Alla

•. �.3;oluci6n 12", teclado o.vo.n1.odo 101 tcclos', botton 
b. 'fürbo/Reset, Fuente Swuitchnhle 115/230 vo·1ttoii 
y ! I�proiloro SEIKOSHA SP-2400 de 80 colum
r.u/B1direccioualt 240 carócteros por seg. Trac

_clón/Fricci611·.'I'rons1ormodor do 22.0/110 V . . 
.,·,: Aytleulo Scgimdo.-Dnr le:s griicins a ln Emp,rcsu 
. i/.'��?.CCH!P f3.� .. ·por la importante donoci6n efcc• 
��-

2.e��t�s;� �immíqt1cRe y publíquesc; . �-
. . 

•··· • •., .•. i ,=rv·"f "'Ov l<N'��·�GUll�O 

RESOLUCION DE LA P'IBCALIA D� LA 
. NA9ION ND 973-93-MP-PN 

Limo, 29 de Junio ae 1993 

·visto, el Acta de Donación y Oficio N9012-93-MP-
DA-Lamb�y1,1que; .. ·. · 

. ·
_. CONSIDERANDO:. 

Que, el Seilor Carlos Rázuri Arispabarreta como· 
Director Gerente de 111 Compoliía CARLOS RAZURl 
AHUMADA S.A., meilinnt.c el Acta de Donación fir.
modo. conjuntomente con el Scfio1· Doctor Fiacol Su
�rior Decano del Distrito Judiclol de Lomb!-yegue, 
efcctivizo le Donación de 1 (Un) Escritorio do Madera 
y I·(Una) Sillu metálicn paro el uso excluah-o do ln 
Sede Central del Distrito Judicial do Lnmbaycque; 

Que, os necesario aceptar ln referida Donación, 
mediante la dación de lo Resolución pcrtlnenle, posi
bilitando la ejecución de las acciones odminlstrotlvao 
y legales 8 que hubiere lugar-

De conformidad con eÍ Artículo 250° de Ir. 
Constitución Política del Pcn1 y en c-0ncordn11cio. coi1 
la Ley Orgánico del Minfotcrio Público;

Estoni:lo a las vieociones de la Gerencia Centro.) 
de Administración y de la Gerencia Central do Aseso
ría Jurídica y contando con el Visto B�no d.1l la G11-
rencio General;· 

SE RESUELVE: 

ArtículoPrimero.-Ac�tar la Donaci6n efectuadn 
por lo Compañía CAHLOS RAZURI AHUMADAS.A. 

. de 1 (Un) escritorio de madera de 1.67 cm. de largo 
por 0.70 cm .. dc ancho y 0.76 cm. de alto con tres cajo• 
nea lot.croles valorizodo en 8/. 100.00 (Cien nw,voa 
soles) y 1 (Una) silla metálica color plomo valorin

!f en SI. 40.00 (Cuarenta nuevos eoles) para el uao d.e l 
Sede Central del Distrito Judicial de Lat@>ayeque 

Regístreeo, oomuníqueec y publíqucee. 

BLANCA NELIDA COLAN MAGUIÑO. 
Fieco.l de la Nocion (p) 

Lima, �6-dojuni� de 1903 

Se6or 
· INTENDENTE DE ADUANA 
Presente .•

Ref: Cumplimiento del Art. 
· 111 ° del Decreto Supremo 

Nº 058-92-EF: informa·clón mí nima que debe
contener la Factura Co•
merclal.

. Me diriJo a usted, a fin de manifestarle que la In· 
tendencia Nacional de Fiscalizec.ión Aduanera, a 
trav6s de los diversos operativos e Intervenciones que 
viene renliiando a efecto de reprimir el Contrabando 
y_ lo Defraudo.ción de Rentas d� Aduana, ha observa• 
c!o de manare reiterada, le•tromitación de imp-.>rta
clonea con facturas que no contienen la i11fonnoció1> 
mínima neceeoria_que cstoblecc el Artículo 111º del 
Decreto Supremo Nv 068·92-EF • lteglnmenoo <!o la 
Ley Gen.eral de Aduanu. 

En tol aentido, 11frvnae toner pr1:1sento y hac1>r do 
conocimiento n au pcroonal lo al:;uicntc: · 

:.:!_�: ;.·� i.a :· � ��¡·�t��� {�) ···-- - ... 
· 1.�Lo.s.ADUANAfl de la Rc_ptlbllr.a ocepla�:!1 d.ni·
con1f:r.lc lu11 fnr.:turas COlllercmlca que conlenpn 111
informociór. m!ninrn u!gui,ml.o:

----�-------·----------·--··�-·----:--------------



µma, Loncs 25 de octubre ele 1993 

D. NUMERO DE ASOCIADOS
Plnn DPlA 
Plnn DPlB
Plan DPlC 

Pll\n DP2A 
Pian DP2D 
Plan DP2C 

E. DURACION DEL GRUPO

Plnn DPlA 
Plan DPlB 
Plan DPlC 

Plnn DP2A 
Pian DP2D 
l'ilUI DP2C 

F. CUOTA DE INSCRIPCION

120 
150 
180 

120 
150 
180 

40 
50 
60 

'10 
50 
60 

• 

0

lilk del va\or del programa y ru pago 
i� tfoctuartl. {ntcgrameole o. la ftmn de la solicitud 
� fngrc110, 

·c. CUOTA CAPITAL MENSUAL

Equivnlenle ni valor del programo
:::itn: el nl1.mero de mesei; de duración 
il� grupo. 

; 

H. CUOTA DE ADMINIST'RACION MENSUAL

Ha.sta el 15% del valor de la cuota capital mcn• 
ful. • 

1 

t�-CU� �SUAL TOTAL 
,...... . 
:rE<iu!valetite a la cuota copit.al móe 
::30!& de administración en cada uno 
S! los programna. 

fADJUDICACIONES MENSUALE'S. 

. Tres (3)
°
: una (1) por S<J'rt.co· y dos

�,por remat..e. 
··-:. 

L OFERTA MAXIMA EN REMATE 
�,,. 

HL-ta el 100% del número de mensualidades pcn· 
�de pngo.
: .. �., �' . . 

M. OFERTA MrnIMA EN REMATE... 
Un.a (1) mensualidad. 
�'.; 
N. FONDO DE REMATE
� 
Lii.s mensualidades · ofertadas c;n remate posan a 

';r:::v porte del Fondo Acumulativo de Remat.e 
?.AR y. cuando en este fondo se reúna una cantidad 
�r.:111 o mayor al valor de un Certificado de Compra, 
;c!:,t?reduarán una o más adjua.icaciones adicionales 
�Ja modalidad de remate. En caso de que no hu
i�n oíert.ant.cs, le odjudfoación adicional se efoc-
�--6 por 80rteo. . 

A.rl1culo 4°.- CONSORCIO PERUANO DE AHO
RRO PREVIO S.A., debcró depositar en unn cuonta 
c-n d6lares, que para tnl efecto nbrirci en una in�titu
ción del sistema financiero, las cuotas capitales que 
nbor,cn mcnsualmen� los a!'C,cindos por cndn pro
f:-rnmo que administre, cuenta 9ue no pod.rtl eer 
inncmE:ntndn ni disminuido por IOE:,'Tcsos o egresos 
de lo empress, lo que en todo molllcnto deberá man
t.cner sus recursos propios separados de los del siRtc
me, conforme lo establecido por los Artículos 19'1 y 
f, 1º del menciono do Reglnrocnlo. 

Artículo 5°.- CONSORCIO PERUANO DE AHO
HRO PREVIO S.A., ceda vez que efectúe publicidad 
del sistema que lo presenle Resolución nulorizo

f dc·berá observar lo dispuesto por el Artículo 21º de 
antes mencionado Rcglamen� asJ como lo Rcso-. 
h1ci6n CONASEV N9 237-89-Er/94.10.0. 

. Artículo So.- La promoción y admiuistrnción del 
i,ist-cmo que se outori1.a, podrá ser suspendido o 
csncelada por esta Comis16n Nocional, cuando ec 
det.crmine el incumplimiento, por parte de la empre
sa, de las clóusulas del controlo, cuando ee presen
ten significativos índices de morosidad de asociados 
que pongan en peligro la estabilidad de los KJ"U(>OS 
formados, cuando incumplo lo dispuei:to en el Reglo
mento de Empresas Administrsdoras de Fondos 
Cohictivo$ o en la presétltk Resoluéión. 

Articulo 7".- CONSORCIO PERUANO DE AHO
RRO PREVIO S.A. efectuará por una sola vez y en 
un diario de circulación nacional, la publicación d.e 
la presente resolución. 

Art.ícuJo B9.- TranscrfbaS(? la presente Resolución 
a la empresa recurrente y a la Asociación de Empre
�ns Ad.ministradoras de Fondos Colectivos - ADEAF
CO . . 

Regístrese: comuníquese y archívese, 

ALBERTO YAGUl TOMONA 
President.c 
Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores 

1740 lv. 25 octubre 

ADUANAS 

Aprueban Circular referida a los efec
tos de encomendar a Agencias de 
Aduana el trámite de despacho adua
nero de mercancías 

CIRCULAR NV 46-33-93-ADUANAS 

SEÑOR INTENDENTE DE LA ADUANA 

Presente.-

REF.: Artículo 244º del Decreto 
Lcgislalivo. N9 722.'¡!J.umensualidodes oferlndns en remal-c, cancelan 

;.:tlnwnero de mensualidades pendientes de PºE!º -ií�n Inverso, es decir, de la última hoc,a la Sírvase t.cner �escote y hacer de conocimiento al
��- . . ' . · . persono) de esa ntn lo 6iguient,c: .. 
iJil.k.<aiJo 2'.· ·Aprobar el formato de contitllo, el 1.- El Art. 244º del Decreto Lcgislalivo N" 722,
�-debidamenlc "isa do scni devuello a In recurren- focult.a ni dueño, consignatnrio o consignantc cnco-
�¡á>mervándosc fotocopia del mismo en el archivo mendar al Agente de Adunnn el trámite de despacho 
� de csla Comisión Nacional. . · aduanero de sus mercancías; constituyendo dicho 
[��� 

. act.o un MAJ'l"DATO, mediant.e endose del Conoci-
lÍ,Aítkolo s-a .. CONSORCIO PERUANO DE AHO- miento de Embarque; sin p<:rjuicio de las otras mo-
::WPitEYIO S.A, bojo rcsponsnbilidnd, eva)unró la dnlidodes que se señalan e11 dicho artículo. · 
�dad de pago de liis per!IOnns que pretendan 2.- En tnl sentido, el ende>!'C c;ue se efectúo en los 
� al sistema que administroró. Asimismo, documentos de embarq_ue, s<,lo e� vólido pnrn efectos 
i!�'difundir pre\·iainent.e al inicio del funciona- del trámite del despacho de los regímenes y opera-
� de ?da grupo;

i
_.s_.�e�anismos �e gctrantíns ciones adunncras; .no otorg:i ni Agente de Adunnn 

f'!e:" apJ1�ar6ñ a l?s · ·�ados ol momento de lo propiedad de la mercando, yo r¡uc incurría en lo 
�o6n. del ccrl111 ·ri. o de compro, con el propó- 1'rcvi8t.o en <:I ArtícuJo 248r del ncot11do dispositivo 
�•.:>de ttspaldar el sn>il. ¡x:ndicr,tc de canccloci6n, lcgnl. • 
• �e lo norm11do en ·e ·inciso e) del Artíc-ulo 43° 3 .• En el cuo que la importación esto(! fino11ciad11 
�Btgl:r.mcnto opretbodo por Rci;oluciót1 CONASEV por uno entidnd bancaria, <¡ue int.cr\'ieue como co• 
�--;66-6S-EF/94.10.0.. · sih'Tl&tario, el Conocirn'�nt.o de Emhorque debe con •
...., ______ ..,;._ __________________ _



Limo, mlórcolca 19 do o��··df 1992 (I .Puuano Pág. 108677 
oouoclmle11lo1 técnico• rclcvant.ca en bono'ncto de la 
eanodcrra nnclonnl; 

Quo lo, otganlzndoree del U Congreso Nocional 
do I nr,onlcroa · Zooloc11l11lA\1 han .iicrcdllodo hnbcr 
cuo1plldo 101 rcquorlmlcnlo1 eel'nblocldo1 por la 
Raooludón Dlrectornl N' 002tí-80-AA-DCC ·1tesla
ioonto do CorláJncnce J\gtopccuerloe·: 

Circular referida a la verificación de la 
transferencia de mercancías a terce
ros; en el. C�noclmlento de E_mbarque,· 
Guía Aérea o Carta Porte 

Eetnndo a lo lnfomuúto por lea Dlrccclón General 
de Gnnndor(n del Mlnlat.erlo de t\gricullmo; 

Do confom1ldod con lo CRIJ\blecldo 011 lo·a t\rlku
loa 49 y � del Decreto Lcglalnllvo N' 665 lnclao e) 
del Articulo �· de la Reaoluclón Mlnlatetlal N' 780-
91-AG. 

SE RESUELVE: 

Art.ículo 11
.- Oílclnllzar el 11 Co11greao Nodounl 

de lngc1ilcro11 Zoot.cc11l11to11 a tcollz.oroo en la Cludnd 
dol Cwtco dol 14 al 20 do acllombro do 1992. 

ArUculo 2'.- El Conút.é Ornnnlznc.lor del Certa
men dcbcró rreMlnlor a la Dlrecddn General do 
Gnnnder(a el nformo Goncrnl y llnlnnce Ec�mómico 
en un lap&O do 1G dJoe poet.crlorea n lo dnurura del 
ovonLo en cumpllmlenLo de lo dh1puc1to en el ArUcu
lo 2Ci9 do In Roeoluclón Dlnx:lorol N' 0025-80-M
DGC ·1toslnmonlo do Cort.4monoe ¾Topccuntlo1·. 

Rcgbtrcao y comwt(queao. 

N3SALON VASQUEZ VILL/\NUEVA 
Ministro clo A(rriculluro 

SUNAD 

Circular rcf erlda a fa nplfcación de sanción 
por accpr?clón y renovación extemporánea 
de garant,a 

CIRCULAR N' 46-72-02-SUNAD/INRA 
Cnhoo, 12 do ogoolo do 1092 

Scnor 
Intendente do Aduano de
Presente.-

BUNAD: 

REF., 

Sanción por ocr:pln·
clón y renovación y 
cxlcropo,ránca de 
garnnUa 

t\rtrculo 319 9 del 
D.S. NO 068-92-EF 
del 27.3.92 

Sírvoae lomor conocimicnlo o lnetrulr al peno. 
no\ de lo lnt.cndencla a eu cargo lo 1igulenl..e: 

1.-ACEPTACION 

CIRCULAR W 40-79-02-SUNAl> 

Collao, 14 de agosto de 1992 

Se flor 
lnt.cndcnl..e de lo Aduano
Presente.• 

Sltvose tener presente e lnalrulr al pcraon•l de 
eea Rento lo 1iguie11l.e: 

t. El Arlfculo 63º del Oecrcto Supremo N� 051\-92-
EF', eslnblece que d Conodmlcnlo de F.rnbnr.qu.c 
y lo Gula Aóreo eon loa documento, que ncred1tnn 
In trensícrcncia de lo mcrcondo del embnrcodor 
ni desllnntarlo y consllt!,Jye el c omprobante del 
controlo de ílelamlenlo. 

2, En el c11ao que el duel\o o 00n11lg11ol.llrlo tronaflern 
loa mercnnda, a un tercero, poro eíccloe de 1011 
trdmltee en 101 ReRlmencs y Opernclone11 Adun• 
neroo. � deberá verificar que. c11 el Co1>0elml,nlo 
de Embnrquc, Cufa Aérc:11 o Cnrta Port.e c:oMt.c t•I 
oclo del lroslodo eíectu.o.J.o entre loe pnrtca, 111n 
cuyo requisito no 1c accplorcl In numeroción de la 
póliu, pedido o declaración� bajo rc,ponnbllldad. 

At.cnlotnent.c. 
CARMEN HlCAONNA DF. f.;UETUlA 
Superlnt.cndent.e Nacional de Aduonu 

Auto rizan como Despachadores 
Oficlale9 a los. funclonariog de�;lgna
dos por el Programa de Asistencia 
AlimenL·nia • PílONAA 

llESOLUCION DE SUPEltlNTENDENClA 
N1 t}OO{l63-tl2-SUNAD 

Callao, 11 ele e goalo de 1992 

Vlelo el Informe N9 377-92-SUNAD-lNFA.12.02, 
de lo Gcrencill ele Supervisión de lo lotentlcocin 
Nacional de Fiscntitacióo t\duencrn, sobrt: nutorir.o, 
d6n de �ap_ochudoN!• Oílclnlc11 Jcei gn11do, por el 
Prouramn Nocional de A1l1tenc:le Allmentarl,, 
(PHONM). 

CONSIDERANDO: 

Ln s1nnnUn 8<lr4 preaentndn dentro do 101 quince 
( 16) d(o1 alguienle1 u la fochn de n,1tl Ocaclón do
lo llquldnclón. Su prc11entacl611 ut.emporánca
conllevar& n ln apllcación de ur..t mult11 de 109'ó
do la URT mb 6911 de la UllT por c•d• d{� de

Que, o\ Arllculo 242º de la 1-A:y Cc11cr,' <le 
·Aduanas, Decreto Legle\ell'vo N� 722 estable� qu,� 
lo, Em¡ncsu Eatalale• y tu Dcpc,ndeociaa tle� &-.
lor Público que por cuenl a propia y habltunlrn'!ot..c 
Importen o exporl..en men:anclae. JX!dr4n eolicltnr a 
lo Superl11tcndenc:la Naclonol de Aduonaa. le, nulo. 
rice despachar adu.aneramentc l11• mc�ndns n 
ello• consignado, o que con1lgoen

'-
a través de: u.no 

de 8'1a funclonarlo1 en calidad de uupachado:· on.clal• 

mora. 

2.- RENOV.Áci9�,

t·1{reñovncléS'ñ�tle la gar1mtfa dcbor,'efecL1ABf14'r 
ontea'd-, laJecha de IU venclmlenfu'.rL'a'·'robO�if 
cló�' ext..é�por4qea conllevar, •· ··�•pJ,c:l!'!w· 
rn·aancl�n p�yllta .. en el nume��l ant.eo�r. 1 , 4., -Sólo· ec,'aéoP,tatil'.la; �novacldp e1tteU1l>(>,:,�.,�1.de 
Jo•gariÚil(ii'f 4én�nt�d�l·¡,t.iio-tn11xlmo,.�cU�z.(�9) 
d.1011, cornp��Á�o.1:��art.lt;de:la.·fecha:$.M,1U,vopét
mlent.ol:•hi��;y,�ando1 �

l.iélrl.�P-�,�per���n 
aduaiierá'M ��blre -�. ���� 

Atentamente 1 

CARMEN HlGA'ONNA DE GUERRA 
Superln�ndcnt.e Naclonol de Aduanas 

Que el Artículo 348' del Reglamento de ln Ley . General de Aduon11l aprobado pÓr D.S. N" 058-92-EF -.cl\ata· qua· 101 e1capachadoru do aduana pera 10\(c:ltar. \01 dc11pacho1 y operaclonea ftduancru y efectuar 101 despacho, corn1pondlente-. dcber,11 ·cont.er con autoriucldn oficial, upcdlcln mediante Reaolu<:lón de Superintendencia e ln.c:rlblne en 101 re_�ctlvo, Regl1l.ro1 que para e.loa efectoa lleve la 
SUNAD: 

Que, median� ex1,cd.ien\.o � 01 lM 1 de focha 9-6-92, el Pr<?srnm• Nacional de A,\al.(nc:la A11men, terla (PRONAA), creado J)Qr D.S. W 020-92·PC.M .... llcltn In. áutorluclón para que los Sre1. EdUma;, . · "\10 Pérc1 y Félix Che ves Huam,n ae duempe.nen tomo Dupochadorea Oílclalu; 



18 �f J)tm<UlO 

':':'lcro de Orden, Lugar y Fecho de S\I Formuln-
,� ·n. 

- Nombre o R111:ón Social del Importador y su do-
micilio.· · . . Morca, otros signos de identificación, numeración
del bulto; clase delos mismos y Peso Bruto. 

• Descripción detallada de las Mercancfos, indicán
dose: número de serie, código, marca de la mercancía,
modelo, unidad de medido, característica Ucnícn1 ea
t.edo de los mercnncfas (nueva o usada), uilo de faori
C!.ción u otros signos de 'identificación si lo hubiere.
fo:onnación que resulto necesaria poro la conformo
ció-r. del Banco de Datos de Precios de ADUANAS . 

• Origen de loa mercancías, entendiéndose por tal, 
el Pnfe en _gue oc han producido. 
· • Vi.lor FOB Unitario de loe mercancios, según la
formo do comercialización en el mercado de origen,
ee!I por medida, peso, cantidad u otras formas. 

• Decloración y Partido orancelaria . 
• Número y fccl1a del pedido o pedidos que se atien-

.f,,., 

:· -·�·!,!\\mero y fecha de la corta de crédito irrevocnble
ql�II 11c utilice on la operacitSn, cunndo lo huhicre. 

(Cii'aifd�liií�iñ1!16'álo''lnoiéónslQ1lPmfe. 
(ffi'f«j�to}j9-�°W..Ae!.�l'!�IIC?�\P.8;f!i,.l!,�Cl�.l 

c!!�iiSñ�itñrñcctáfla;!'é"ií"o'ilñfoññac(611:"i:li.ilicr�ofi 
�11,nJ!.�,9�ct�i:;l<;i9.��.�J�l\ru¼.!'��.!;���r���B. 

?..-Los requisitos antes menciono dos !Ion exigibles 
r,urn efecto,; de In aceptación de la Dcclnroción de
snportnción, coso contrario éstli será rcchqzw de 
coniormidod n lo dlspuesto en el Artículo 81° c\ol De
•:rcto Lcgi!1l11tivo NO 722. 

a.-El incumplimiento do lo dispuesto en lo prcacn
� Ci?culnrconllevnró. o-lo aplicnción de h1:1 SOl}Cionea 
p�re los Agentes de .Adunnns dueños o <"<rns1gnala· 
�ios provistas en el Decreto Lcgislaliv,i 1•1° 722, su 
?.e�!�.reento y Disposiciones Complcmentorias sogún 
,::�·�11oondon. . 

·:-.� ���!lonn I d-.c;iJ.5iuant.u_� ,s,ujct.1&r.á....a.la1UIU\: 
;,·i,:·.:,;:q,)'?'"1iit.ns en cfOecreto Legislativo NO 276, Ley 
_,,·: {S ! S, �!!solución de Supcrlntcndcncln Nº 00495 
<;.��e s.•,rnebo el Reglamento Interno de Trabajo, de
::�t.s �lormRs y disposiciones eomplcmentorins. 

Atentamente. 

CARMENHIGAONNADE G� 
�,-.rlnt.endent.e Nacional.ldé'.-1.Ltii:úiwi11 

Ar,raiJeban el marco regulatorio de los 
i">i'0cesos de acreditamiento de labora
��,_,�ios y reconocimiento de organis
:'::<:-�- cl� certificación 

:�'.':$C!,U(;ION N" 00'1-CNM-rNDECOPl 

Ssn Borjn, ?.9 de junio de 1993

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 26° del Decreto Ley NO 25868 
L-2:y de Orgnniuclón y Funciones del INDECOPÍ 
tF':�.blacc que es competencia de lo Comieión de Su
,:�i-:ioi.6n de NormasTécnicns, Metrologio, Control de 
t,. :���-¿ y Relltricciones Pnrnnroncelorios del INDE
� :;?!, c.utori1.nr a lns enUdedcs que emit.on certi
ttc:i.::iones de calidad de conformidad con normas 
U:nicns, asumiendo pnrn el erecto 1011 funcionos de la 
Cominlón creado por el Artículo 3� del Decreto Ler,is
i:5.tlvo � 668· 

Q\!e, por R.ctiolución NO 001- CNM-INDECOPI se 
i::::�ori�6 por 90 días a cuatro entidodes pn raque 
��.it-!,�'> .zorti!ict,dM de colidod y conformidad con 
·r.::rm&s t.éc�iCP.s con valor ofic;al; 

(f;!-:. el\ <·:�·!:Ssiv, de In Comisión dt> S\1pervislón
: " .. 

·:. -'-:°-'·:� ·�t.:/,fon!I, M!!t.rologfo, Contml de (:alidud
, .. ,,-.�:· . .-.,:-.:.:.::,,;. !=<:r� n1·nni:wlo,-1ni; rei:ulor ni SIMtcma

Lima, Jueves l de Julio dt lft3 

de certificaciones on el morco de la 1ibre competen
cia, así como foment.or la oferto privado de servicios 
de certi!icoclóP., de acuerdo a lo dispuesto por el De
creto Legislativo N�658, garonlizando la seriedad 
profesional de las entidades a los que faculta a reall-
zar, cata función; · · · quo, estando a lo recomendado por la Secretaría

· Técnica, y con el acu�rdo unánime de loa miembros 
de la Comisión de Supervisión de Normas Técnicae, 
Metrología, Control de Calidad y Rcatricclones Pa
raarancelariae, reunidos en.eeeión del 28 de Junio do 
1993; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el .merco regulatorlo de loa 
procesos de acreditamiento de laboratorios y recono
cimiento de organismos de certificación, incluido en 
el Anexo I de la presente resoluci6n. Estos próceBO& ae 
realizan bojo las siguien�s _modalidades: 

·a) Loborntorios acrediladoe para efectuar en11&
yoe, con valor oficial, de acuerd o  con un procedi
miento determinado. El laboratorio acreditado podrá 
preatnr serviciós a cuolquicr Organismo de Certifica
ción. 

1 b) Org&nismoá de Certificación de Calidad de · 
t-Producto�, de conformidad con· normas técnicas o con 
-requisitos específicos. 

Artículo 2°.-La bo.sc técnica pnra el sistema de 
acredito miento de )aboratorio11 y autorización a orp-
nismos certificadores de co.lidod será, además de lo.a 
normas conténidas en el Anexo I de lo presente reao
lución1 los contenidos en lee Gu(os Peruanas NOs. 
003, Ou 1l, 006, 006, 007 y 008 (hom6logoe a las gu.(oe 
ISO 2, 16, 25, 28 y 40) o probadas por Resolución Nº 
003- CNM-INDECOf>l,y las t'oroplomentoriae que In
Comisión apruebe en el futuro. 

Ar1.Cculo S9.- LoA entidodee autorizadus provisio
nalmente por la Resolución NO 001-CNM-INDECOPI 
podrán conLinuar pre eta ndo los ecrvicioe de certifica
ción do calidad y de confom1idad con normas técnica 1 
mientras dure ol proceso do evaluación. 

Art.fculo 4°.- Por un plazo de seis mesee, loa orea
nlsmos de certiíicacl6n podrán contratar loa servicios 
de loborotorioe no ocrcditadoa. 

Ar«culo So.-EI reglomento d.e infracciones y aan
cionca será oprobado por reeoluclón de la Cornisión 
de Supervisión de Nom1os Técnicas, Metrología, Con
trol de Calidad y &.s�riccio�ea Paronrnncefarias. 

__ Rcgíetreso, comuníquese y publíque&e. 

MARIA JESUS HUME DE °VARGAS
Presidenta de la Comlei6n de Supervisión de 
Normas Técnicos,Mctrologío, Control de C11lidad 
y Rc11triccionoa Pa1·onrancelt1rio1 

RcglllJtlcnto P!lrn el o.c.:rcclitam.icnto cb laboratoriOtl
y autorütaadn de or¡¡t1.11üimoa cl'.o cort.ifie1lá.6D de 

¡11ucluctoe 

1. Jtcquimtos para �li<:itar ol aa-oditamlento de
Jc,borotonoa 

1.1 Solicitud indi,:ondo nombre o rozón 11oclal, 
domicilio, teléfono y fax del solicita.nte. En coeo do 
que lo c.olicitud fuero formulado por uno pflraono 
jurídicu, debe indicarSt.! loe datos gencrnleo del reP.rP.· 
aentonto y ocompo6ar lo3 documentos que acrcdiwn 
la existencia y rcpreacotnclón de la persona Jurídica. 
La solicitud deberá ec,1olar el ámbito de lo ocredif.a
ción rcq_uerida. · 

1.2 Memoria desc:-iptiva respecto a 111 inforDta• 
clóD rf:querida_)>Or el numeral 6.1.4 do la Guía Porua• 
na 006:1993/ISO-IEC fi8: 1992, Sietemae ele acredii.
ci6n do loe laborotorioe do calibración y ensayo· re• 
quisit.oR gonernloeparn el funcionamiento y reconoci
miento. 

1.3 Certifico.ilo de pago de los derechos correa pon• 
dientes por trámlto. 

2. �toe� eolicitar el roconoclmionto ele
� de Ccrti!kaci6n &, Product.oo 

2.1 Solicitud indicando nombro o razón social, 
do-mlcilio, tel_éfouo y fo.x del eollcilunLe. En car.ad� 
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INGJ�MM l•:T . . 

·� · ·. _.. ,\. r -�lf�il?il�,����JI(
� . o 
ema:[f e1er.m1miw.9@emt� ... Ml!Ul»f 

. tiPtfffillrXmtjllM•R:PDrmtWf"� 

C:11ll110, 16 ,lo ohril de J ll!)fi 

Stir\•••··c!:. 
l 1 1Lnncl1ml1!s ,le Aclunnn du 111 füiflú lilicu

l'rm,u11Lc.-

A,11111f.11 : Vn\or dol PLl�·rrn en In clotormino
ción dol v11l11r un n1lun1111, 

l�n uso de la focullnd cnnforido por In llosolución d 
S11111:rinle111h!11cin de A1l110111111 N· 00186G del 2G de I!º 
li1m1lorn d,: 1 !l!15 y, ,:1111 ol ohjuLivo ,le u11iíor111i2.11r 1:rilori11
H11hn: ol vulur 11111 1•'1,1�1'1� quo ,Icho c1111sidcr11rt1t1 1111rn Ir
1lclcnni1111r.ió11 rlul vnl111· on 11du111111 do 11111 111urcuncf11 
i111p111·L11cl11!11 11ilv11l11: 1.4\llcr prl!lltmle y hucor ,le conuci
l)tinnl.o de SIi flt:rsonnl y de 1011 usuurius, lne si¡:11ion lc 
11111Lr11ccio11�: 

1 . VALOJl l�N Al. >UANA 
1 . l .  m �Vnlor nn Arlunnn• o "•Vnlor nd11o ncr11• cle In 

11rnrc11n,:l11H i111¡,11rl:ula11 ua 111 hnse imponihlc 110Lro lr1 <111 .
1<n nplicnn 11111 clarr.chos nrn11colnrioe Ad Vnlórom do in  
purlncirin. 

· 
. 

1 .2 lle: co11fnrmidnd con In lli,¡:ln Sc¡:11111ln 1111rn 1 
11 ¡,licnción tlol Ar1111cnl ele Ad1111nna 11111"oh11do por lucrcL
l::i11¡wc11111 N· 11113-112·1�1·'( el vnlnr c:11 nilunnn so cnlcul
1·ol\Yi1lr:rn111l11 11110 1>01111 e , ,., (�uato da In mcrcnnclo, Oulc 
hll&:ljl"O). 

2. t?L1�-1� A
°

CONS11>1m.A1L PAltA t..A Oli:'rmLMJ�
NAC.:IONdll�L VAl.úll �N ADUANA . 

2. 1 m FLl�'rE ncop�udo 1111rn IK dotorminoció11 el, 
vnl,11· un 11clu111111 clo mcrcnnclne i111 orlnclna 1111 ol 111011L 1 

11 1 1 1  e . . 11 u g11s ,a I e rnne¡,ur , e ,
1.rcnnt:111 cJ,:mlc el pucrl.o o lil¡:ur 11!1 0111hurc¡110 l11111l11 l 1 

111h1111111 tic n111:io1111l1i.11ción. 
2.2 l�I Ji'l,IWI� n 1:0 ¡1t111l11 puro In 1lolor111 i1 111ció11 el, 1 

vnlor 1111 n,lunnn, 110 inc 11y11 i;:ual.4>8 ru11li2.111lua 011 ol 1111111 ti i
<!J!1111ru,cl1\11 <llow11 i 11t.ornn•

.1. 
c11r1rn, mnnipulcu y utrUll ,

11110 fonnnn ¡111rLo dul v11lo1· rOO. 

:1. l>ETEJtMINACION.O�L l•'LIC'l'I!: 
l'nrn del.4irminor ol ftl�E'rg q1111 íurmnrl\ purln c1J1 

valor 1:n 111lu111111, 111\ pl'llcl!llr.rá 11igujc1111lo 11111 i1111lr11cciuncl'! 
1hi 11111 11icuio11 ll:a,c111me, 11cg�11 c11rrC111101uln: 

a.1

11) Si ol 1•'1,1�'1'1� 1¡uu 11p11rnco nn In l"ul:l11n1 co111crcinl rn< 
el llnln a·cnl1111,¡11.cl ll'IK111l�1"l!l'lll\"(1íll:Oliliir: 1m l11111:1•H He!
consirlurcm� 1111Lc vulur J>nrnn 1lr:tur111i11nci011 111:I vnlor 1:11
nd111111 11. · 

h) Si <!I llLg'I'� <1110 11¡1nrnco 011 111 íncl1 1rn c11111orcinl ,1.1u 
ca ol llolo ror1h11011w p11¡:11do 11orol im1111rl11dor, .iii111 r:1 q1u:
íii:urn 011 ni ducumcnf�, 110 Lr1111H 11m•fi1 (ll/1,, AWII ,  011t rc:
olmH): unl.11nc1:11 uc cn1111iilu1·11rl\ el vulur 1¡1111 íi¡:urn 011 u�t,:
1Uti111n docu111n11t.o. 

1:) Si ol v11lur fnr.i:u rocJo incluyo tr1111lrió11 l:i. vnlor olul
r•'l,mTI�. ¡1oru ésle nO UC? 1111udo diHl.inuuir rlol Vllhll'l.olnl: d 
import1u or duclnrurl\ 11 . llulc 11110 ro11l1111111u1 hn 1111(1111111. 

3.3 'l'r1tll\11tl11Ht1 d1: 111urcn11cín11 1¡110 11n:il11111 \"ll' 111111 
1or11¡1ioa mcdiut1 o cuyo L1·11nttp1 1rl.o 111L"r11111:i111111 11n hn 
ron ii111lo ¡;rnLuilnmcnlu: 11n 1:1111Hido1·11r(1 c1111111 1,•1,g•1·1� In
tnrifo 11or11111l111e11lo ·n¡rlicnblo 11am r-1 Li 110 1111 c:nr¡;a 11
ilincl'llrio. ·l • ,  

4, VIGENCIA 

4.1 Ln 11re11011Lo.Circuln1· r.11 1.1plicnhli1 n 11111 Qccl nrnr.io
nc:11 dn l111 11orL111:il'11\ 1111morncl1111 o 11u1·Lir clol I de nhril ,In 
1 !1!}2, rcchn cle cnlrndn 011 vir¡uncin dr.l Ar1111c1il clo· A1lu11-
nne 11,.rol,11do pór ol Docl'l!l,n .:>1111rnmu N• Oíl:1-02- l�l·'. 11 1111 conticno loH •l<11cl1111 1111rn In n11licnció11 ,lr.1 Aroucel 1le
Ad11n1111H• y l1111 ·•no11l11e aohr11 Volornción du Murc1111cl11H• 

, y, on c11ncord1111¡11 cun lo di1111111111tó por ol A 1•lfc11lo io" clt 
'l'm,t.o Uni.:o Ortlcnndo do In Lny C:c11tú•11I cl,i A41111ni,
n¡wuh111lo ()O!' Docrntn S11pro11111 N• 041i-!14· 1�f•'. : · 

Atonlumonw, 

MI GU�L AHIUOLA LUYO 
ln f.cndonte Nocional de Tócnicn Ad11nne1·11 '

Declaran área comprendiia entre diver
sas avenidas de Lima. como zona de 
renovación urbana pri�ritaria 

l>lWR..:'l'Ó l>JC ALCALIJI.(\ N" osa 
. : ,\ , . .· 

Limn,· 1 2  do al>ril_do .llHJ6 

g1, AÍ,C�l,D� \lJ� LIM ftv1�'1'J(OJ 'Ol.l'l'ANA 

Visln In 11ro1111caln 11reaonL11cl11 11111· 111 IJirocc:ión Mu' 
ci 1111I do De1rnrrollo Url>A_no por 0111:111·¡¡11 do In Comisión\...
Oceurollo Urhono, rolna.ivn n In 11ecca11l11cl cl<i rlolinir órcn11 
tlo lnLorvcmcil\11 clo rc11nv11ció11 11rh111i11 011 ul Ccnlru l liHl.ó·
rico do l,in111¡ y, 

c0Ns_1 1JR.l�N o_o:
;, . .  

qm:, do ti'cucnlo II lo c11l11lil!!citlo �n 111 Lo.v (frl:1ínic11 du 
Municipnl iclnclce N" 2aar,3, cll compol<:111:in dt: lns411 1111ici
puli1l111lc11 loR uccionca c1111cl\1cnnws 1 1 1  111111111 1mi1mlJ1 ,lo 
�mus _L11guri2.nd11(! y In r,movocirin 11<1 �renH clcclnrn1h1s
111hnl11t11hl1111; • . , · .  · • 

Q110
1
·ol Oucruto Lo¡:lslolivo N• GDII dul 7 clu 1111vic1111l11·11 

de 1 9!1 , Ley de l'romocil\n n In J1ivc1·11ió11 l'rivn,lu nn 
1Jccion1ie clo Himovnción tJrhnnn y eu Hu¡:l11111011to npr11l111•
do 111011in111.8 D�crolo su,,romo N· 1 1 -116-MTC: "º' :t•I rlu 
Julio do 1 006 confiuron 0Lrih11ciunua y ro11111111H11hilldorlua
11 h111 M1 111icip111i1l 111loa Pruvinclnlo11 1111r11 111 iclnntiíicnclón
do Aror111 do 'l'rnlomienlo, In ulnlH 11'11ci611 y n¡1r11l,nc:ii\11 du
11ro¡:ro11111, y:¡1ruyoctoa y ul conl.rnl do 1111 uccionne cln
runovnción ur 1111111; · 

Que, un 111 Conlrn I liHlÓl'it:11 hnhltnn ml\H do 311,llllO
1iurao111111 Clll cunclicionue d,i lu11:i1111111io11l11 y l.1111 111·it11cirl11/ 011contrl\111l111111 cu eilu111:ió11 clo ri1111i:11 111,i:1l11 i11 li11·m1 111 clu 

· 1n11Litulo clu Ocíti11111"Civil; • 
· Que, dunll·o <lut Cun1.rn l li11lórli:o 110 1 1Lit:11 lüH _l l11rri11H

· ·Allos du l,i11111 tiill CIIUIILII (:1111 111111 t:1'1111 c1111L11l11d '"'
1111m111111111ln11 hi:ill,ricm, y 11111hii•11 luH 1111111111111:111.11 ln11 ,le: ·
clnr11d1111 c:111110 Lulue pnr el l 1111lilul11 N111:i1 11111I ,le Cnlllll 11 .
Cor1c<:11ll'11 1111 t111 1tirfilorio 111111 cunrl..11 ¡,11rLll 1111_ 

111 7.111111 olu
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· tener lento el nombre del �osigootario.co.mo la del
dueño de la mercancía, e1eodo · ei;t.e últuno para 

. Aduanas el. deudor· t.ribut.ario¡ en caso contrario, 
cuando en dicho documento no se consigne el nom
bre del dueño de la mercancía, el banco consignata
rio act.úa como propietario y es sujeto pasivo por loe 
derecho& que haya que cancelar. 

At.entemenle. 
CARMEN HIGAONNA DE GUERRA 
Superinleodent.e Nacional de Aduan�e 

Precisan alcances de la Ley General 
de Aduanas en lo referido al endoso 
·de Certificados de Depósito Negocia
bles

CIRCULAR. N" 46-34-93-ADUANA.S'l:NTA 

Celloo, 20 de octubre de 1993 

Señor 
lot.cndent.e de la Aduano 

Pre!>eote,.. 

Sírvase tener presente y hacer de conocimiento el 
personal de eso Rento lo siguiente: 

1.- El Art. 1269 del Decreto Lcgi11lotivo NV 722 
scj\oln que para acreditar el nlmaccn11micnt.o los 
dcpositarioi. expedirán Certificados, los que podrán 
oor desdoblados r endosados por sus proveedores 
antes del vencimJento del plazo autorizado paro el 
depósito. 

2.-A.simismo, el Art. l 76º del Decreto Supremo NV 
058-92-EF, señala que la responsabilidad del Depo
eit.nrio ec inicia de11de el momento en que ingTcsn la
mercoocfa o sus ftlmnccncs y termine cuando la
mercnncín se entrega al dueño o coosignnt.ario.

a .. En consecuencia, siendo los Certificados de 
11 Depó�to negociables, el endose del mismo es una 

facultad de rus poseedores; por lo tanto no requiere 
de autorización o.lBUDo de In Administroci6o Adua
nera, debiendo sólo verificor� que en dichos docu
ment,:,s.y en-las Declaraciones present.odos consig
·oen el nombre del endosatario.

Atenlament.e,

CARMEN HIGAONNA DE GUERRA 
Superin�ndenle Nacionál dc').dútúine· 

FISCALIA DE LA 

NACION 

Aprueban én·vía de regularización Ta� 
bla de Equivalencias en Nuevos Soles 
de los ·servicios que presta el Instituto 
de Medicina Legal 
BFSOLUCION DE LA FISCALlA DE LA NACION 

N" l230-93-l4P-FN 

Limo, 22 de octubre de 1993 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Le)' NV 25551, se aprobaron las 
Tasas oc Servicios Médico Legales que presta el Ins
{ituto de Medicina u.gol del Pero ''Leonidns Avenda
lio Ureta", en lo que corresponde e los Exámenes 
Auxiliares, CiJedos en p�ircenteJes de Unidades de 
Referencia Tributaria (1.JRT), e incorporándose a lo. 

Urna, Lunu 25 de oc�bre de 1993 

relación de Servicios a que ee �fiere el Decret.o Su
premo NO 004-90.JUS; 

Que, mediante Decreto Supremo NV 107-92-EF, ae modificaron las Tasas de Servicios Médico Legales 
q_ue presta el Instituto de Medicina Legal del Pero 
"Leonidae Avendaño Uret.a�, en Jo q_ue corresponde a 
loe Exámenes Tanat.ológicos y_ Clítucos, flj_l{nd.oee en w}centajcs de Unidades de Referencia Tributaria 
URT), aprobadu por Decreto Supremo W004-90-S· 

Que, en les normas precitadas se eedala 9ue el 
Instituto de Medicine Legal, aprobará le Talila de 
Equivalencias en Nuevos Soles de las t.aeae estableci
das por los servicios que presta, debiendo, en caeo de 
resultar une fracción superior o inferior a cincuenta 
céntimos, eju8t.ar a le unidad irunediet.a 1JUperior o
inferior e cincuenta céntimos, l!-Cgún corresponda· 

Que, mediante Re�luci6n Jefetural NO 120-92-
n.n:,, se a_prob6 la Table de Equivalencias en Nuevos 
Soles de las Tosas es-t.ablecidos por loa servicios que 
presta el Instituto de Mecücina Legal del Perú "Leo.
nidns Avendaño Ureta"• ·. . 
. Que por Resolución �iinist.eriill NV 370-92-EF/16, 

se fijó el valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) que re_girl{ durante el ejercicio gravoble de 
1993, en Mil 'l'rescicotos Cincuenta Nuevos.Soles (SI. 
1,360.00), scñelándoE'C que n partir de dicho ejercicio 

· grava ble, se sustituye en las normas t.ribuloriae la
mención de lo Unidad de Referencia Tributo.ria
(URT) por la de illT; . 

1 Que, es oecesario regulo.rizar para el presente 
año, la Tabln de Equh·alcncias en Nuevos Solea de 
los Tesos por los acn;cios que presta el Instituto de 
Medicina Legal • Ministerio Público; 

Que, por Decreto Ley Nº 25993, se diapu110 la 
transferencia de la!! funciones, personal, recu.reoa 
Jn&.terio.lea, financieros, prcsupuest.alcs y acervo do.
cument.ario del Instituto de Medicina Lee-ni del Penl 
'1..eonidas Avendaño Uret.4�, al Minist.cno Público; 

C-ontendo con el Vi!llo Dueno del Gerente Ccolral 
de Finen.zas, Gerente Central de Aset10rín Jundicn 
Gerente Técnico del I nstitut.o de Medicina Lego!., y e[ 
Gerente· General;. 

SE RESUELVE: 
Artículo l°.-APROJ3AR en vfa de Regulari:i:ación 

para el año 1993, la Tabla de Equivalencias en Nue
vos Soles de loe Ser"icios que prcet.4 el In11tituto de 
Medicina Leiral • Ministerio Público, conforme ae 
detalla a cor,Ünuocicin: 

OONCKl'r<> 1'. tJlT NUEVOS 
SOLES 

EXAM ENES TAN,\TOLOG!COS 

1.1 Conger,·i,ci6n de a1d.á\'Ct'e8 y 
rct1to1 humanos ¡><:I" día 0."8 6.00 

f.2 Autotiz.aci6n de tn,alRdo de
cadh·eres y resl.06 humanoe
a) De un nicho a owo, dentto

4.00 del rnil\m<> oomanleno 0.29 

b) De un c.cment.crio a otro 0.9G J3.CO 
e) De una localicl.td a otn dentro

del territorio nncional 1.92 26.00 
d) Del territorio nacional al

, Al 65.00 ext..ral\icro

1.3 Derecho por eemc.ios de: 
a) Reali:r.aci6n de embalaamamient.oa

4.81 65.00 de cadherce y ret1loe humanoe
b) CertiCicaci6n de emhal,uunamicnC.0.

de cadáverce y reat.oa hwn.anos
re.a.lizadoa por penonu o enti·

1.44 19.ÓOdades partlcularea
e) Autorización de crcmad6n de

0.'8 6.00 cad6vcree y rceC.0. huma.nos
· d) AuLorizaci6n de entrega de cad6-

veres, 6rganoa y/o tejidos •olici-
tadas por la W1ivenidad y entida-
dca cien tfCicaa con fin ea de

26.00 cneefllU\U e invcatigaci6n 1.92· 

2. EXA.MENES CLINJCOS

2.1 ExAmcnes pan:ialca de:
4.00 a) Leeionee 0.2Q 



SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

Señor 
Econ. GERSI HOYOS GONZALES

Intendente de la Aduana de !quitos 
IQUITOS.-

R!::F; Exp.Nº 3662,9-98 
Ofíc.Nº 1505-88-ADUAt-iAS 1iC 

Es grato dirigirme a usted, en relación a la ccnsui!ei 
efectuada en el documento de ta referencia sobre nacionalización de mercancía 
Importada temporalmente al amparo del Convenio Peruano Colombiano. 

Respecto a ello se debe indicar que el numeral .1 
-� del rubro Normas Generales del Manual de Importación Temporal. se establece que par"

las mercancías amparadas en Tratados y Convenios lnternacionaies. el beneflciari;·
deberá presentar garantia por el total de los tributos sin considerar los márqenes 
porcentuales de desgravación. debiendo precisarse que esta obligat :xied8d {� ;;· ; ·e;¡ :0, 

acogerse al Régimen ele Importación Temporal. pudiendo el beneficiario hac:er l)�r.· d· 
dichos márgenes po: centuales al momento de la nacionalización siempre :�,, ::. .,. 

� mercancía haya ingresado en forma directa a la zona de tributación espe{.i;:,l /e:; ( 1 �::( •·
:f por algún puer1o o c:2eropue1ío perteneciente a la jurisdicción de les ínten(jenc.¡·�� ,1' 

Aduana de !quitos y Pucallpe. 

Para el caso especifico planteado. la mercancia a 
nacionalizar no podrá é1cogerse ¿:; los bfmefici,Js del PECO por no hebe1 HW"::::-,?i•.i .· 
directamente por los lugares indicados . 

. Por c,tro iado, el numeral 13 .:lei rw�mc, \:i<:;: .. i�; 

contempla ie posibiliciad que la regularización pueda efectuarse ,:,o, CtJr.:fq,,u::; 
Intendencia.de Adu�na de la Rcpublica er1 forme parcial o total dentrn de la vigencia dtl 
régimen. 

Aprovecho la oportunidad para expre�ar a us!E -� !-:- :.:

sentimientos de mi consideración y estima personal. 

· Atenta�-
,· 

MAL/FGF/ARZ/JVT 
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)µH:ad�S�;9}�1:ig°i1tlcfose:.'.qef.e.�' 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS· 
MEMORANDUM Nºl 2.,.(,_9s-AouANASt1NIA 

/ 

AL 

DEL 

REF. 

FECHA 

Señor 
Econ. GERSI HOYOS GONZALES 
lntenot!nte de Aduana de !quitos 

: Señor 
MIGUEL ARRIOLA LUYO 
Intendente Nacional de Técnic3 Aduanera 

Oficio Nº 2342-98-ADUANAS/I0. 1 0. 

3 O DIC. 1998 

Te·ngo el agrado de dirigirme a Ud. con la finalidad de remitirle 
el Informe Nº 592·98-ADUANAS-INTA�DROA emitido por la División de Regímenes y 
Operaciones Aduaneras de esta Intendencia Nacional. en virtud del cual se absuelven 
las consultas formuladas mediante el Oficio de la referencia. sobre la aplicación de la 
ley de Hidrocarburos 

Sin otro particular, aprovecho de la ocasión para reiterarle los 
sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

�lll 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

Callao. 3·0 O\C. \9�

INFORME Nº 592 - 98- ADUANAS-INTA-DROA

Señorita 
ANA MARIA ROJAS ZAPA�� 
Jefe de la División de Regime;ies y Operaciones Aduaneras 
Presente 

Ref.: Oficio Nº 2342-98-ADUANAS/10.10 
Intendencia de Aduana de lquitos 

Expediente Nº 052982- 8- 98 
Expediente Nº 053445- 2- 98

Me dirijo a Ud. en relación al documento de la referencia 
en virtud del cual la Intendencia de Aduana de lquitos consulta sobre el tratamiento 
que viene aplicando a las transferencias de bienes que no se encuentran 
contempladas en· l� incisos a}, b) y c) del articulo 20 del D.S. Nº 032-95 
Reglamento de la Ley Orgánica de Hidrocarburos ,así como de los bienes 
nacionalizados al amparo del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano 
Colombiano. 

1. Transferencia de bienes nacionalizados en la intendencia de aduana de
lquitoa acogiéndose a la ley de hidrocarburos y que solicitan pagar los
derechos diferenciales al amparo del convenio peruano colombiano.

Al respecto debemos ·mencionar que para la determinación de los tributos 
diferenciales en la transferencia de bienes importados al amparo de la exoneración 
establecida en el articulo 56 de la Ley de Hidrocarburos , no resulta aplicable el 
Convenio de Cooperación Aduanera Peruano Colombiano , siendo exigible en esta 
transferencia el pago de los tributos diferenciales de conformidad con lo establecido 
en el art.20 del D.S.Nº 32-95-EF en concordancia con lo dispuesto en el literal b) del 
articulo 12 del Decreto legislativo 809-Ley General de Aduanas. Por lo tanto el 
tratamiento que viene aplicando la citada Intendencia de Aduana es correcta. 

2. Bienes nacionalizados al amparo del convenio de cooperación aduanera
peruano- colombiano y qua solicitan su transferencia acogiendose a la ley de
hidrocarburos.

Al respecto debernos indicar que las importaciones efectuadas al amparo del 
Convenio Peruano Colombiano , suponen la importación de mercancías a una zona 
de tributación especial. siendo un requisito esencial que la mercanci a se use Y 
consuma en esta zona . de ahí que si la mercancias se trasladan a una zona de 
tributación común nace la obligación del pago de los derechos diferenciales de 
conformidad con lo dispuesto en literal b) del Articulo 12 de la Ley General de 
Aduanas. Como se puede apreciar en este caso la calidad o condición del sujeto 
pasivo no es relevante para la aplicación del referido convenio , de ahí que el 

�02 
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importador puede transferir o comercializar la mercancla dentro de la zona tributación 
especial sin la obligación de pagar derecho diferencial alguno , salvo como ya hemos 
mencionado que se traslade la mercancía a una zona de tributación común 

En cuanto a la aplicélción de la exoneración IGV en la importación d-=! bienes 
establecida en el literal a) del Articulo 47º del D.Leg. Nº 821 , debemos señ�Iar que 
pueden acogerse a esta exoneración las empresas calificadas como Empresas de 
la Región Selva para lo cual deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
Articulo 46° del citado Decreto . estableciéndose como condición que los bienes 
importados se destinen al consumo de la Región . los cuales en caso se transfieran 
o vendan en la Región para su consumo en la misma. también se encuentran

.• exonerados del IGV de acuerdo con lo dispuesto el literal b} del Articulo 47° del
Decreto Legislativo 821 . Por lo tanto las mercancías importadas en la Región Selva
que posteriormente se trasladen al resto del territorio nacional para ser usadas y
consumidas fuera de la Región . deberán pagar el IGV, en concordancia con lo
dispuesto en el literal b) del Articulo 12º de la Ley General de Aduanas

Atentamente, 

�03 



PJ�OCEDiívllENTO PARA EL TRATA.l\,1lENTO DE ENCOl\·1IEND.:\.S 
. Dl.n, F.XTRAN.lE-HO ARRIBADAS A SER�OST 

l. Ll�.;'� d 111-!llllf'i\'li 111 SEPJ'OST ron el nvi8o d�I coireo de que lit�llt." u11a t�11co111ienda d,d
ex1ra1üert,� la cual debe ser reconocida fisicrunente, de acuerdo 'con las iudicacione:� de
lu -AdumL1t Po-slaJ de Lima.

2. �e realiza la ape11nrn del bulto o bultos en mención, con la pr,�sencürde la encarg�1da d,�
laB enco.u\eudas )1 dR, un supervisor de SERPOST. En· ese momento se realiza el
reconocim�,:·:nto respectivo: se realíza el conteo y peso.de las mercmicrns r1:-sp1.:<cthas, lo
qu1.1 auolo en un papel bon-ador.

3. LUI:':!,:." de �i;to, ::;Í -�� lrn.ta de mercancía qu� 110 del>� pa�ar cfor,'•'hus ld usLi,ll"io t:am:da J>
2. 77 ( �:l cr1mbio t'S SI. 8,50 aproximadamente) por reintt�,gz,:; de pnpd. 1�, :·nti � _i;:,., m
re.cibo y lleno Jo� dalos con respecto al lhrn�ri<., clt" la D"�claración Simplili1.::1da (lil 1reta
dcctora\� lA�fono. dir�ción) y firma la Declaración (se n�aliza 11m1 ¡,01 d1da.
,,,1J,)cimi,·tthJ µo::ital r�.c-ib.ido �u SERPOST). Eu �:;t� mo1m.rnto e) usum·i,) �l· reti, H "'ºn
su úncmn,�tda. Ctr.iJtifo se trata de merc:-mcia ,1ue consíd,�io debe p:-1¡-;ar d�n.'cbo:: Heno
la Dedara�1ón con los dato� de los recuadros on bhmco y n,alizo 1111� hr�vt� d,�scripi:ión
cu.' la men:tuicia t:·u hoia �¡nu1e; con estos documentos e-l usuario st.� acerca a la Admma
(!;r. llu$.Wl�tti) pnra '"' ,:zllotimc-ión J,sl&f)t1ctivn. lh��iz-dda la valoriZfü.'ió11 �l usw1.-iü :>� 
dirigi:'c �i bunco pani la cauce-lación respectiv3 y <.�on 1>u liqui,hH·ión :-··.- di, i�·::• :1

SE.RPOS.1· piu·a �¡ n�tiro cfo su encomienda. 

4. Est:1 ��ucion se reali;:a de Lunes a Viernes de 09:00 hrs. A 12:0IJ hrs.: lut\go q11;;, el
mrn,,rio s� lrn retirndo lleno la Declaración firmada por. e) nsuari(�. t•11 F,1·mH de··dhida
cou la )T1Ú,nnacinn Hhacionadn a las mercancms reconocidas : pm11(I,:, '-'alor. peso
bmto, uni.d:,,.de.s t1sica.c¡" la.<ia Se llenan los demás recuacb-os (diligencia dd (!speciaJista
d<: A�h� y d��tttr,ci6n com�tt.ild de las mercancfa.q)_ Luego 111�! d1ri_i,) h:u.:i:1 la
Ad11an� t,,,,, in finalidad de entregar en el Departamento de Recaudación y Contabilidad
el diuerQ. ,\�\ trabajo H\.Uiz.adó esa mañana • el Sr. Huapaya firma las d1.;'tiaracio1ws (en ..
el r\; ... cuadro superior derecho) y esta.is· se entn•gan a SIGA.D pnra bi .:·n;i.:.:0u ,L.i' las
littn i dnri out:-:· t't"};J)t-\'* i,:�.

5. La� H-quidacion�:, dd dia ante.rior me sou �utregada.'3 por el O.A. J·'frsc,.>!I a J : :JO
... ..... . >;..., .... . . .. ... , ... 1111 ., f · · :a� , j ..... .:.:: ' 1 --t·, 1, . . ... , . . .... ... , , 3f'I l1;J� ..... Hk .. nk ... �. mi.sm:rs que � elltf',. -�" .,. a ::-::euora tncargac,a �" ;,t.. �-u·. on .. , 111..hl:S 

p�u�, �l control re�p�(:fivo de SER.POST: en algunas oportunidad\�S �, :)1 �·at"deua::; me
entre-.�a esta.-; líquidHcíones (cCUTespondicmtes al día witcrior) c:um,do n,i:- act-rco a
dvjm·fo �, Jín.•ro iki clSa mafJru1a

6. Gadc1 ma.tüm�J �,� realiza aperluru de bulr.us que trne11 estaR encomiendas. �1¡ pr,�r,euc,a di:.'
lct.�eúórt\:-!�;u·gad� d� la:; encomi�.ndas. En t•shts bolsllS vieu� d rmu,ifivsto r�Spl�divo
y cuau;i,:, :;:;?. trnta d,:.:., J)-.-\quetlos paquetes t)ll el manifiesto se indica !.is ·-llle -,iib-.·n
recoJH)Clc':'�_... fisicruntnh•·t; otras encom1endru; una tanto mns grn.ud�s .. co11 rní,� pel:o. con
mnH��¡; y conocimi�utos postales, deben ser reconocidas (D.S. ú7 l-9�-fü·\ de acu(·nio
cou las iui.lkac.jout-t' de. la Aduana Po::-tal de Lima Luego qut' é!::;h.> buH(>.s Mm

up�rnu·:uJo� fa eucarg�la me entrega una copia de Jos documentos qul" :"la.· rn�m·,011�m,
ro� (:m1lt-� archivo en 1111 tHe a la esp,�nt d,� lm1 interej,-m.dos.
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